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Año XCIII –Viernes 8 de marzo de 2019- Número 5632 

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
 
CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y SALUD PUBLICA 
Dirección General de la Sociedad de la Información 
199. Resolución provisional nº 217 de fecha 6 de marzo de 2019, relativa a la convocatoria de ayudas 
de la Ciudad Autónoma fe Melilla para los libros de texto, material y transporte escolar para Educación 
Secundaria Obligatoria del curso 2018 / 2019, correspondiente al grupo: general 2. 
 
CONSEJERIA DE ECONOMIA, EMPLEO Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
Dirección General de Economía 
200. Decreto nº 94 de fecha 5 de marzo de 2019, relativo a la promulgación del " Decreto regulador de 
la concesión directa de ayudas a colectivos especiales residentes en Melilla para el transporte por mar y 
aire". año 2019. 
 
CONSEJERIA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
Dirección General de Administraciones Públicas 
201. Resolución nº 802 de fecha 5 de marzo de 2019, relativa al plan de Formación con Fondos Propios 
de la Ciudad Autónoma de Melilla 2019. 
202. Resolución nº 803 de fecha 5 de marzo de 2019, relativa al plan de Formación con Fondos Map 
de la Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2019. 
 
CONSEJERIA DE ECONOMIA, EMPLEO Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
Dirección General De Función Pública 
203. Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 7 de marzo de 2019, relativo a los servicios mínimos 
de la convocatoria de Jornada de Huelga General del día 8 de marzo de 2019. 
204. Orden nº 792 de fecha 5 de marzo de 2019, relativa a la constitución del tribunal de selección para 
la provisión de puestos de jefes de negociados medidas judiciales, control de app y suministros de comedor 
social y jefe de sección de protección de menores. 
205. Resolución nº 760 de fecha 4 de marzo de 2019, en relación a la sustitución del secretario titular 
de la comisión de valoración para la provisión de 8 puestos de trabajo de auxiliar de biblioteca con 
turnicidad, (concurso de méritos). 
206. Resolución nº 794 de fecha 5 de marzo de 2019, relativa a la composición del tribunal de selección 
para la provisión en propiedad de una plaza de oficial 1º administrativo, personal laboral (grupo c1), por el 
sistema de concurso oposición, promoción interna. 
 
CONSEJERIA DE FOMENTO 
Secretaria Técnica 
207. Emplazamiento y remisión de expediente en procedimiento abreviado nº 36 / 2019, seguido a 
instancias por Ferrovial - Agroman, S.A. 
 
CONSEJERIA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES 
Secretaría Técnica 
208. Resolución nº 58 de fecha 7 de febrero de 2018, relativa a la convocatoria del XIX Premio 
Internacional de Relato Corto "Encarna León". 
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CONSEJERIA DE CULTURA Y FESTEJOS 
Secretaria Técnica 
209. Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 1 de marzo de 2019, relativo a las bases que rigen 
la convocatoria de concurso público para la concesión de subvenciones a asociaciones domiciliadas en 
Melilla para la realización de actividades culturales y festivas (2019). 
210. Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 1 de marzo de 2019, relativo al convenio de 
colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y la asociación Oxígeno Laboratorio Cultural para el 
año 2019. 
211. Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 1 de marzo de 2019, relativo al convenio de 
colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y la Real y Franciscana Congregación de Nuestra 
Señora de la Victoria Patrona Coronada y Alcaldesa Perpetua de la Ciudad Autónoma de Melilla, para el 
mantenimiento del trono, conservación de enseres y realización de actos de honor a la Virgen de la 
Victoria durante el año 2019. 
212. Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 1 de marzo de 2019, relativo al convenio de 
colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y la Asociación Banda de Música, Orquesta Sinfónica 
y Coro "Ciudad de Melilla". 
 
CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL 
Dirección General de  Servicios Sociales 
213. Notificación a Dª Zoulikha Dahbouni. 
 
CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL 
214. Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y la Asociación Sordos de Melilla 
(Asome) para el desarrollo del "Programa información, accesibilidad y atención colectivo de personas 
sordas de Melilla /actuaciones intérpretes de signos".       
215. Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y la Asociación de Mujeres 
Vecinales de Melilla para el desarrollo de determinados programas de formación dirigidos a colectivos de 
riesgo de exclusión. 
216. Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y la Fundación Tutelar 
Futumelilla para el mantenimiento de la sede social. 

 
INMUSA (INFORMACIÓN MUNICIPAL MELILLA, S.A.) 
217. Resolución del Consejo de Administración de fecha 7 de febrero de 2019, relativa a la 
convocatoria, por procedimiento abierto, tramitación ordinaria, para la contratación del servicio de "Bases 
que han de regir en la contratación para el arrendamiento de garaje y almacén para albergar las unidades 
móviles y material diverso de la  Sociedad Pública Información Municipal, S.A.U. , en anagrama 
"INMUSA". ref. 002 / 2019". 
218. Resolución del Consejo de Administración de fecha 6 de noviembre de 2018, relativa a la 
convocatoria, por procedimiento abierto, tramitación urgente, para la "Contratación mediante 
procedimiento público abierto de servicios de producción, operación, grabación y retransmisión 
audiovisual externa en directo y vía satélite en encuentros en los que intervengan tanto la U.D. MELILLA 
de futbol, como el Club Baloncesto Melilla, para Información Municipal Melilla, S.A.U., en anagrama 
"INMUSA". REF.004/2018". 

 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
 
JUZGADO DE 1ª INSTANCIA E INSTRUCCION Nº 1 
219. Notificación a D. Asmaou Sow y D. Coumba Kebe, en procedimiento de juicio inmediato sobre 
delitos leves nº 11 / 2019. 
 
JUZGADO DE 1ª INSTANCIA E INSTRUCCION Nº 3 
220. Citación a Dª Dulia Shota, en procedimiento de juicio inmediato sobre delitos leves nº 41 / 2018. 
 
JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 
221. Notificación de sentencia a Dª Rachida El Khoufi, en procedimiento de ejecución de títulos 
judiciales nº 92 / 2017. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y SALUD PUBLICA 

Dirección General de la Sociedad de la Información 

199. RESOLUCIÓN PROVISIONAL Nº 217 DE FECHA 6 DE MARZO DE 2019, 
RELATIVA A LA CONVOCATORIA DE AYUDAS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA PARA LOS LIBROS DE TEXTO, MATERIAL Y TRANSPORTE ESCOLAR 
PARA EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA DEL CURSO 2018 / 2019, 
CORRESPONDIENTE AL GRUPO: GENERAL 2. 
 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE LA CONVOCATORIA DE 
AYUDAS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA LIBROS DE TEXTO, 
MATERIAL Y TRANSPORTE ESCOLAR PARA EDUCACIÓN SECUNDARIA 
OBLIGATORIA DEL CURSO  2018/2019, CORRESPONDIENTE AL GRUPO: 
GENERAL 2. 
 
I.- Que, mediante Orden de la Consejera de Presidencia y Salud Pública registrada al 
número 997 de 19 de noviembre de 2018, se procede a la aprobación de la 
CONVOCATORIA DE AYUDAS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA 
LIBROS DE TEXTO, MATERIAL Y TRANSPORTE ESCOLAR PARA EDUCACIÓN 
SECUNDARIA OBLIGATORIA DEL CURSO 2018/2019, publicada en el Boletín Oficial 
de la Ciudad de Melilla (BOME) Extraordinario número 22 de 21 de noviembre de 2018. 
II.- Que con fecha 4 de marzo de 2019, por parte de la instructora, en este caso la 
Secretaria Técnica de Presidencia y Salud Pública, se ha procedido a informar sobre el 
cumplimiento de los requisitos de la relación de solicitudes que se indican en esta 
propuesta provisional, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 11 de la 
correspondiente Convocatoria. 
III.- Que con fecha 5 de marzo de 2019 se procede a la evacuación de informe del 
Órgano colegiado sobre la relación de solicitudes que se indican en esta propuesta 
provisional, evaluándolas de acuerdo con los apartados 6 y 7 de la correspondiente 
Convocatoria. 
  
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 35568/2018, en virtud de las 
competencias que tengo atribuidas, VENGO EN DISPONER  
 
1º) La RESOLUCIÓN PROVISIONAL PARA LAS QUE SE PROCEDE A LA 
CONCESIÓN CORRESPONDIENTE A LA CONVOCATORIA DE AYUDAS DE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA LIBROS DE TEXTO, MATERIAL Y 
TRANSPORTE ESCOLAR PARA EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA DEL 
CURSO  2018/2019, CORRESPONDIENTE AL GRUPO: GENERAL 2, con la 
indicación: 
 

Expediente DNI 

3427/2018/AYUESO 044072754Q 

170/2019/AYUESO 045318745M 

5163/2018/AYUESO 045318806C 

3079/2018/AYUESO 045321661T 

4745/2018/AYUESO 045355056E 

3075/2018/AYUESO 045356447X 

4670/2018/AYUESO 077125912N 

4974/2018/AYUESO Y2233977R 
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2º) Que la totalidad de solicitudes incluidas en esta Resolución Provisional se ha 
evaluado por el órgano colegiado, de acuerdo a los criterios de valoración establecidos 
en los apartados 6 y 7 de la correspondiente Convocatoria. 
 
3º) Que, de acuerdo con el apartado 11 de la Convocatoria, se procede a notificar a los 
interesados relacionados, de acuerdo con lo previsto en los arts. 40 y 42 de la Ley 
39/2015 mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad (BOME), 
concediéndose un plazo de diez días para la presentación de alegaciones.  De no 
exponerse alegaciones en el plazo establecido, la propuesta de resolución provisional 
tendrá carácter de definitiva. 
 

Melilla 6 de marzo de 2019, 
La Consejera de Presidencia y Salud Pública, 
Paz Velázquez Clavarana 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERIA DE ECONOMIA, EMPLEO Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

Dirección General de Economía 

200. DECRETO Nº 94 DE FECHA 5 DE MARZO DE 2019, RELATIVO A LA 
PROMULGACIÓN DEL " DECRETO REGULADOR DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE 
AYUDAS A COLECTIVOS ESPECIALES RESIDENTES EN MELILLA PARA EL 
TRANSPORTE POR MAR Y AIRE". AÑO 2019. 
 

ANUNCIO 
 
El Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto de fecha 5 de marzo de 2019, 
registrado al número 2019000094 del Libro Oficial de Resoluciones no Colegiadas de la Presencia, ha 
dispuesto lo siguiente: 
 
“PRIMERO.- El Consejo de Gobierno en sesión celebrada con fecha 25 de enero de 2019, aprobó la 
propuesta de la Comisión Permanente de Economía y Hacienda de fecha 22 de enero de 2019, por la que 
se proponía la aprobación inicial del “DECRETO REGULADOR DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE 
AYUDAS A COLECTIVOS ESPECIALES RESIDENTES EN MELILLA PARA EL TRANSPORTE POR MAR 
Y AIRE. 2019”. 
SEGUNDO.- En el Boletín de la Ciudad de Melilla núm. 1, Extra., de 30 de enero de 2019, página 5, se 
publicó el acuerdo de aprobación inicial y de información pública, acreditándose en el expediente, que 
durante el plazo reglamentario, no se ha presentado reclamación o alegación alguna. 
TERCERO.- Por lo expuesto, y de conformidad con lo señalado en el artículo 85.2 del Reglamento de la 
Asamblea (BOME núm. 10 extraord. De 18 de abril de 2018) en concordancia con el artículo 70 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad (BOME extraord. Núm. 2 de 30 de enero de 
2017), el texto reglamentario que se reproduce a continuación queda definitivamente aprobado. 
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 43158/2018, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER: 
 
La promulgación del “DECRETO REGULADOR DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE AYUDAS A 
COLECTIVOS ESPECIALES RESIDENTES EN MELILLA PARA EL TRANSPORTE POR MAR Y AIRE. 
2019,”, y ordenar la inmediata publicación del texto adjunto, relativo al acuerdo de Consejo de Gobierno 
arriba referido ya definitivo. 
 
Contra el expresado Acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, de conformidad con el 
artículo 10 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativo, 
recurso ante la Sala de lo ContenciosoAdministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. 

 
ANEXO 

 
DECRETO REGULADOR DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE AYUDAS A COLECTIVOS 

ESPECIALES PARA EL TRANSPORTE POR MAR Y AIRE. 2019 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
1.  Mediante Decreto del Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de fecha 12 de abril de 2010, 
publicado en el Boletín Oficial de la Ciudad núm. 4704 de 16 de abril, se aprobó el régimen de ayudas a 
colectivos especiales residentes en Melilla para el transporte por mar. Esta norma permitía subvencionar 
los títulos de pasaje marítimo emitidos a favor de todos aquellos ciudadanos especialmente afectados por 
la crisis que tuvieran la condición de residentes en Melilla. 
    
Los colectivos beneficiarios fueron los jóvenes mayores de 16 y menores de 30 años, los mayores de 60 
años o jubilados y los desempleados, colectivos éstos más afectados por la crisis global. 
 
Este sistema de ayudas directas a los melillenses desfavorecidos fue prorrogado en tres ocasiones: la 
primera mediante Decreto del Consejo de Gobierno de fecha 30 de diciembre de 2010 (BOME núm. 4778 
de  31 de diciembre),  la segunda mediante Decreto del mismo órgano de fecha 17 de junio de 2011 (BOME 
núm. 4829 de 28 de junio de 2011) y la tercera mediante Decreto del Consejo de Gobierno de 27 de julio 
de 2012 ( BOME núm. 4946 de 10 de agosto de 2012). 
 
Este último introdujo varias novedades: en primer término su extensión al transporte aéreo (disposición 
adicional segunda), la ampliación del colectivo beneficiario y su prórroga, en los términos previstos en su 
disposición final. 
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Para la gestión de las ayudas descritas se contó con la participación necesaria de la concesionaria del 
servicio de transporte por mar, instrumentándose el necesario Convenio de Colaboración a que se refiere 
el artículo 16 de la Ley General de Subvenciones con fecha 13 de abril de 2010, prorrogado en tres 
ocasiones, con fecha 27 de diciembre de 2010,  30 de junio de 2011 y 1 de septiembre de 2012. 
 
A dicho sistema se incorporaron otras compañías navieras y aéreas, suscribiéndose los necesarios 
convenios de colaboración. 
 
Con fecha  12 de junio de 2015, BOME núm. 5242, se aprobó un nuevo Decreto Regulador de estas ayudas, 
en el que se introducen nuevos colectivos beneficiarios , los familiares de residentes, y se señalan las 
cuantías de las ayudas tanto a los desplazamientos por mar como por aire, utilizando para ello el título 
competencial de fomento del turismo ( art. 21.1 .16 del Estatuto de Autonomía) . 
 
Con fecha 25 de mayo de 2018, en el BOME núm. 5550, se publica el nuevo Decreto, hasta ahora vigente, 
que viene a impulsar ,  como medida de fomento del turismo, la visita de los familiares de residentes en 
Melilla como yacimiento turístico, potenciando la participación de las Casas Regionales en la tramitación de 
los bonos, y en segundo término, aprovechando la operativa de las distintas navieras que navegan entre 
Melilla y la Península, y en función de los acuerdos que con ellas pudieran establecerse, extender el sistema 
promocional a viajes por mar para no residentes en Melilla, con destino cerrado de ida y vuelta, los fines de 
semana, si bien limitado a un cupo semanal y según disponibilidades presupuestarias. 
 
Una vez vencido por el transcurso del tiempo el referido sistema de ayudas,  es necesario mantener el 
presente programa a los colectivos desfavorecidos, al menos mientras persistan los graves índices 
económicos y de desempleo en nuestra ciudad. 
 
2. Así, el paro registrado en Melilla en diciembre de 2017, según datos ofrecidos por el SEPE fue de 9.397 
parados,  evolucionando a la baja en noviembre de 2018, 8.823 parados.  
 
La tasa de paro se situaba en el 2015  en el 32, 66 % , en el 2016 en el 27, 4% , en el 2017 en 24, 6% , y 
en el último trimestre del 2018 en 24%, tasa que, aún cuando vienen evolucionado a la baja, es aún alta. 
La población ha aumentado: de 86.020 en el 2016,  86.120 en 2017 y a 86.308 en 2018  ( datos INE, a 1 
de enero según Padrón Municipal y avance datos INE) . El PIB es de 1.523 M euros, lo que la sitúa en la 
última por volumen PIB. En cuanto al PIB per cápita en el año 2017 en Melilla fue de 17.945 euros , frente 
a 17.686 euros en el año 2016,  17.173 euros en 2015, frente a los 24.999 euros de PIB per cápita en 
España en 2017 ( datos INE) , lo que la sitúa en desventaja en relación a otros territorios y a la media 
nacional, si bien en crecimiento y mejora con respecto a otras regiones. 
 
En conclusión, continúan las circunstancias socio-económicas adversas para los melillenses, 
fundamentando más aún que antes la continuidad del sistema de ayudas para aquellos ciudadanos 
especialmente afectados por la situación económica adversa: parados, personas mayores, jóvenes, entre 
otros. 
 
El melillense debe ver realizado de forma efectiva su derecho constitucional  de libertad deambulatoria, sin 
que las circunstancias económicas puedan suponer un obstáculo insalvable. Es aquí en donde deben 
intervenir los poderes públicos. 
 
El presente Decreto, siguiendo la senda iniciada por los anteriores,  limita, por razones presupuestarias, la 
posibilidad de los desplazamientos a los jóvenes ( carné joven) : tanto en el número de viajes o bonos 
anuales ( a doce), como la edad, que pasa de 30 a menos de 25 años, esto es, 24 o menos. Se pretende 
que el sistema no ampare de forma indirecta y automática, por el mero hecho de la edad,  a todos los 
jóvenes menores de 30 años que, por ejemplo, por desempeñar un empleo público o privado,  pudieran 
tener posibilidades económicas, como se ha apreciado en la experiencia del presente programa. El espíritu 
del régimen de ayudas es atender a los colectivos especialmente desfavorecidos y con menos posibilidades 
económicas, y entre otros están, los estudiantes universitarios. 
 
Por otra parte, y en la línea ya efectuada por el anterior Decreto, y a fin de evitar la inscripción en el 
desempleo de ciudadanos con el fin de obtener ayudas de este tipo, se mantiene la exigencia para el 
colectivo desempleado de dos años de inscripción en la Oficina de Empleo. 
 
Por otra parte, es competencia de la Ciudad Autónoma el fomento del Turismo, tal y como previene el 
artículo 21.1 .16ª del estatuto de Autonomía de Melilla. 
 
Por ello, siguiendo la senda iniciada ya en los anteriores Decretos, se han incorporado colectivos con la 
intención de impulsar el crecimiento del turismo en Melilla. 
 
Como novedades en el presente Decreto, se ha efectuado una mejor sistemática en el articulado, 
estableciendo en su artículo 2 ( antes el 3), el desglose de los beneficiarios y las ayudas establecidas.  
 

https://bomemelilla.es/


BOME Número 5632 Melilla, Viernes 8 de marzo de 2019 Página 575 

BOLETÍN: BOME-B-2019-5632 ARTÍCULO: BOME-A-2019-200 PÁGINA: BOME-P-2019-575 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

El artículo 2.2 señala las ayudas a familiares de residentes ( colectivo que ya ostentaba la condición de 
beneficiario en el anterior Decreto) , incorporando a los nacidos en Melilla no residentes, limitando a no más 
de siete días, para el transporte aéreo, el trayecto subvencionado a fin de no afectar a la operatividad 
ordinaria y adecuándose al objetivo previsto de fomentar el turismo, y no los traslados de larga duración. 
 
Asimismo se hace un desglose de las cantidades de las ayudas en función del transporte aéreo o marítimo, 
siendo mayor las previstas para este último en función de su mayor coste. Por otra parte se incorpora la 
posibilidad de fomentar la visita de aquellos melillenses que, si bien nacieron en nuestra ciudad, tuvieron 
que abandonarla y por tanto ya no ostentan su residencia en ella. 
 
El artículo 2. 3 establece el colectivo beneficiario de los no residentes en Melilla, como medida de fomento 
del Turismo, ya introducido en el Decreto de 2018, si bien se hace ahora extensivo al transporte aéreo. 
Viene a impulsar las visitas a Melilla los fines de semana, en trayectos cerrados de ida y vuelta, limitados a 
los períodos de mínima ocupación tanto en mar como en aire. Así, el inicio deberá tener lugar  en la 
península los jueves o viernes  y el regreso los domingos o lunes, según sea mar o aire. 
 
Se introduce un nuevo apartado, el 4º, que otorga al Consejero competente en materia turística la posibilidad 
de adaptar las cuantías en función de circunstancias de prestación del servicio, volumen de la demanda de 
ayudas, evolución de los datos turísticos, u otros factores debidamente motivados. 
 
Por otra parte, se establece la obligación de publicar los beneficiarios en la forma señalada en el artículo 
20.8 de la Ley General de Subvenciones, con la excepción de aquellos colectivos especiales especialmente 
protegidos definidos en el artículo 2.1 del Decreto. 
 
3.  El presente régimen de ayudas posibilita la participación como entidad colaboradora a cualquier 
compañía naviera o aérea que preste servicios entre Melilla y la península y, por otra parte, se mantiene un 
sistema más flexible de prórroga del régimen de ayudas. 
 
Asimismo la nueva norma introduce la posibilidad de participar en la gestión de las ayudas, como entidad 
colaboradora,  a las empresas comercializadoras debidamente autorizadas. 
 
Estas subvenciones se concederán de forma directa, conforme a los artículos 22.2 c) y 28 de la Ley 38/2003 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, fundamentando su concesión directa a los beneficiarios por 
razones de carácter  social , en atención a su situación económica adversa y su condición de 
desfavorecidos, motivada por el incremento del desempleo en nuestra Ciudad y su consecuente 
disminución de ingresos, mayores y jóvenes,  colectivos todos ellos más perjudicados por la situación 
económica actual y en atención asimismo a su condición de residentes en Melilla. 
 
Las presentes Bases se dictan en virtud de las competencias sobre “ Asistencia Social “ prevista en el 
artículo 21.1 18º, y “ fomento del turismo “ – art. 21.1.16ª  y 21.2 ambos de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 
de marzo de Estatuto de Autonomía de Melilla, así como el Real Decreto 1385/1997 de 29 de agosto  y 
Real Decreto 337/1996 en cuanto a las transferencia de la gestión. 
 
Por otra parte son títulos competenciales, el artículo 25.2 de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen 
Local , en concordancia con el artículo 25 del Estatuto de Autonomía, que asigna al municipio competencias 
en materia de “atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social “  y “ promoción de 
la actividad turística de interés y ámbito local” , añadiendo el artículo 25.1 de la misma Ley que el municipio 
puede promover actividades y prestar los servicios públicos que contribuyan a satisfacer las necesidades y 
aspiraciones de la comunidad vecinal en los términos previstos en este artículo, siendo el transporte de 
pasajeros y las ayudas  de carácter social fundamentales en nuestra ciudad. 
 
En su virtud, previo Dictamen de la Comisión Permanente de Economía y Hacienda, e informe favorable de 
la Secretaría Técnica de fecha 14 de enero de 2019.  
    

VENGO EN PROPONER al Consejo de Gobierno. 
  
PRIMERO.- La aprobación inicial del DECRETO REGULADOR DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE 
AYUDAS A COLECTIVOS ESPECIALES RESIDENTES EN MELILLA PARA EL TRANSPORTE POR 
MAR Y AIRE. 2019  que acompaña a esta Propuesta, que se adjunta como ANEXO.  
SEGUNDO.-  Someter a exposición pública el presente Decreto por un período de un mes a efectos de 
reclamaciones, mediante la inserción del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad, de 
conformidad con el artículo 85 del Reglamento de la Asamblea (BOME núm. 10 extraord. De 18 de abril de 
2018) en concordancia con el artículo 70 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad 
(BOME extraord. Núm. 2 de enero de 2017).  
TERCERO.- Si no se presentaren reclamaciones el texto reglamentario quedará definitivamente aprobado, 
ordenado su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad mediante Decreto del Presidente, entrando en 
vigor en la forma y plazos señalados en el propio texto de la norma. Si se presentaren, el Consejo de 
Gobierno resolverá las mismas mediante Decreto, todo ello de conformidad con el artículo 85 del 
Reglamento de la Asamblea (BOME núm. 10 extraord. De 18 de abril de 2018).   
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ANEXO 
 
DECRETO REGULADOR DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE AYUDAS A COLECTIVOS ESPECIALES 
PARA EL TRANSPORTE POR MAR Y AIRE . 2019. 
 
Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 
Se establece un régimen de ayudas cuyos beneficiarios serán los ciudadanos que se encuentren 
comprendidos en alguno de los colectivos especiales definidos en el artículo 2 y que utilicen el transporte 
por mar y aire en sus trayectos directos, ya sean de ida o ida y vuelta entre Melilla y la península . Se 
considera trayecto directo aquel que se realiza desde el puerto/aeropuerto de Melilla, al de destino en el 
resto del territorio nacional y viceversa, sin escalas intermedias.  
 
En todo caso el presente programa de ayudas a colectivos especiales finalizará una vez agotada  la 
aplicación presupuestaria  (N  03  43209  48900  “ Ayuda a colectivos transporte barco/avión”  /   03   
44100    47200  “ Dinamización Turismo Transporte”). 
 
Artículo 2. Beneficiarios y cuantía de las ayudas. 
1. Residentes en Melilla pertenecientes a colectivos especiales. Transporte marítimo. 
A) Podrán ser beneficiarios de las subvenciones previstas en este Decreto los ciudadanos españoles y de 
los demás Estados miembros de la Unión Europea, así como los ciudadanos pertenecientes a las Fuerzas 
Armadas Españolas que más abajo se relacionan,  residentes en cualquier caso en Melilla al menos durante 
dos años ininterrumpidos,  que utilicen el transporte por mar  en sus trayectos directos, ya sean de ida o ida 
y vuelta entre Melilla y el territorio nacional ( Málaga, Motril y Almería) siempre que pertenezcan a cualquiera 
de los colectivos siguientes: 
 

a) Ser mayor de 16 y menor de 25 años y estar en posesión del carné joven expedido por el 
correspondiente organismo de la Ciudad Autónoma.  
b) Ser mayor de 65 años. 
c) Ser pensionista por  jubilación en sus distintas modalidades. 
d) Estar afectado por una discapacidad igual o superior al 65 por ciento. 
e) Estar en situación legal de desempleo e inscrito como tal en los correspondientes registros 
oficiales con una antigüedad de al menos dos años. No se admitirá la situación de mejora de 
empleo, arbitrándose por la Ciudad Autónoma las medidas que garanticen que el beneficiario se 
encuentra en situación real de desempleo. 
f) Ser extranjero miembro de las Fuerzas Armadas Españolas -  ciudadano de los países a 
los que la normativa del Ministerio de Defensa permite su incorporación como miembro de las 
Fuerzas Armadas (Argentina, Bolivia, Costa Rica, Colombia, Chile, Ecuador, El Salvador, 
Guatemala, Guinea Ecuatorial, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, 
República Dominicana, Uruguay, Venezuela)-  así como su cónyuge o persona con análoga 
relación de afectividad, e hijos. 

 
La residencia en Melilla durante dos años se acreditará mediante la certificación de empadronamiento 
expedida por la Ciudad Autónoma en donde conste el período de residencia  exigido.  
 
No obstante, el interesado podrá autorizar a los empleados públicos del Patronato de Turismo, como ente 
gestor, la consulta a los datos de empadronamiento. Dicha consulta constará en el expediente y sustituirá 
a la certificación aportada por el interesado. 
 
El modelo de  solicitud de  las presentes ayudas reflejará la autorización expresa a la Administración a la 
consulta de los datos de residencia. 
 
Para los ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea o de los demás Estados firmantes del 
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo o Suiza se estará en la forma señalada en el Real Decreto 
1316/2001 de 30 de noviembre. 
 
Los documentos a que se refiere este artículo sólo serán eficaces a los efectos de acreditación de la 
residencia, cuando estén en vigor y en ellos conste expresamente el domicilio de residencia que da derecho 
a la bonificación. 
 
La exhibición de los documentos a que se refieren los apartados anteriores, se entenderá como declaración 
de responsabilidad del beneficiario sobre la vigencia de sus datos y su condición de residente. 
 
B) Cuantía de las ayudas en el transporte marítimo: 
El régimen de subvenciones regulado en este Decreto consistirá en la aplicación de un descuento de 8,40 
€ por trayecto ( ida y vuelta  16,80 euros) sobre el importe neto del billete de pasaje, una vez deducida, en 
su caso, la bonificación de residente o cualquier otra que, en su caso, resulte aplicable. 
 
2.  Familiares de residentes y nacidos en Melilla no residentes. 
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A) En desarrollo de la atribución de “ fomento del turismo” previsto en el artículo 21.1. 18º del Estatuto de 
Autonomía de Melilla, podrán ser beneficiarios de estas ayudas los familiares de residentes en Melilla que 
cumplan  los siguientes requisitos: 
 
a) Ser familiar de primer,  segundo o tercer grado de parentesco por consanguinidad o afinidad con 
un residente en Melilla. 
b) Realizar el viaje siempre de ida y vuelta con fecha cerrada tanto para el transporte marítimo como 
el aéreo. Para este último,  la estancia máxima será de 7 días 
c) Que el origen del itinerario sea siempre la Península, siendo el destino Melilla. 
También podrán ser beneficiarios de estas ayudas, además de los familiares de residentes, aquellos que, 
aún no ostentado en la actualidad la condición de residentes,  hubiesen nacido en Melilla, cumpliendo el 
resto de requisitos para la obtención de las ayudas. B) Cuantía de las ayudas: 
 
a) Para el transporte marítimo: 
Consistirá en la aplicación de un descuento de 50 euros ( pasaje emitido obligatoriamente de ida y vuelta)  
sobre el importe neto del billete por persona. 
b) Para el transporte aéreo: 
Consistirá en la aplicación de un descuento de 37€ por trayecto para los vuelos desde Málaga (74€ ida y 
vuelta).  
Consistirá en la aplicación de un descuento de 67€ por trayecto para los vuelos desde Madrid (134€ ida y 
vuelta). 
 
En el supuesto de familiares de residentes,  será  éste responsable de la percepción de la ayuda, y en 
consecuencia de su reintegro en caso de incumplimiento de las condiciones de la subvención, debiendo 
acreditar la residencia en Melilla, al menos,  durante dos años mediante la certificación de empadronamiento 
expedida por la Ciudad Autónoma en donde conste el período de residencia  exigido. 
 
No obstante, el interesado podrá autorizar a los empleados públicos del Patronato de Turismo, como ente 
gestor, la consulta a los datos de empadronamiento. Dicha consulta constará en el expediente y sustituirá 
a la certificación aportada por el interesado. 
 
El modelo de  solicitud de  las presentes ayudas reflejará la autorización expresa a la Administración a la 
consulta de los datos de residencia. 
 
 Asimismo deberá aportar la acreditación del parentesco en la forma que señala el presente Decreto. 
 
3. Beneficiarios no residentes en Melilla.  
Como medida de fomento del Turismo en la ciudad, asimismo podrán ser beneficiarios de las ayudas 
previstas en este Decreto los ciudadanos españoles y de los demás Estados miembros de la Unión Europea 
que utilicen el transporte por mar y aire en sus trayectos de ida y vuelta con Melilla, siempre que cumplan 
los siguientes requisitos: 
 
3.1.-  Los viajes subvencionados han de ser obligatoriamente de ida y vuelta. 
3.2.- Para el transporte marítimo, el viaje tendrá inicio los viernes en los puertos de la Península ( Málaga, 
Motril, Almería) , con regreso desde Melilla el domingo o lunes, en función de la operativa existente. Para 
el transporte aéreo, el viaje tendrá inicio los jueves o viernes desde Málaga o Madrid y regreso los domingos 
de esa misma semana al mismo aeropuerto de origen.  
3.3.-  Este régimen de ayudas no tendrá vigencia los meses de julio y agosto, salvo que por el Patronato de 
Turismo se decida su continuidad también estos meses en función de la demanda turística.  
3.4 .- La cuantía de la bonificación por parte de la Ciudad será de 50 euros por pasajero y viaje de ida y 
vuelta para el transporte marítimo. Para el transporte aéreo, la bonificación por parte de la Ciudad será de 
82€ por trayecto ( 164€ ida y vuelta) tanto para vuelos desde/hacia Málaga y/o Madrid. 
3.5.-  El régimen subvencional para el fomento turístico aquí señalado estará limitado, no sólo a la 
disponibilidad presupuestaria,  sino de forma cuantitativa al número de plazas semanales que se determinen 
en los convenios de colaboración con las navieras y compañías aéreas que operen con Melilla. 
  
Queda facultado el Consejero de Economía, Empleo y Administraciones Públicas para resolver las dudas 
interpretativas de la aplicación del presente régimen, de conformidad con la disposición adicional única del 
presente decreto. 
 
3. Las cuantías señaladas en los descuentos a familiares de residentes,  como a los beneficiarios no 
residentes como medida de fomento del turismo,  podrán ser modificadas mediante Orden del Consejero 
de Economía, Empleo y Administraciones Públicas atendiendo a las circunstancias de prestación del 
servicio, volumen de la demanda de ayudas, evolución de los datos turísticos, u otros factores debidamente 
motivados, publicándose en el Boletín Oficial de la Ciudad y  fijándose en el convenio con la entidad 
colaboradora, en su caso. 
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También podrán ser objeto de ampliación o modificación  los aeropuertos peninsulares señalados en el 
presente Decreto, atendiendo a circunstancias justificadas, incorporándose a los convenios de 
colaboración.   
Artículo 3. Compatibilidad con otras ayudas para el mismo objeto.  
La obtención de las ayudas a que se refiere este Decreto, será compatible, en su caso, con la obtención de 
las bonificaciones establecidas para los pasajeros residentes en Melilla. 
 
Artículo 4. Solicitud de las ayudas y reconocimiento de la condición de beneficiario. 

1. La solicitud de ayuda se realizará a la Consejería de Economía, Empleo y Administraciones 
Públicas ( Viceconsejería de Turismo- Patronato de Turismo) , que, una vez comprobado que concurren los 
requisitos indicados en este Decreto, reconocerá al solicitante la condición de beneficiario de la subvención 
prevista y le proporcionará a tal fin el oportuno documento acreditativo del tal condición. 
 
El documento acreditativo de la condición de beneficiario irá referido a un trayecto concreto, de ida o de 
vuelta, será individual para cada pasajero, personal e intransferible. Sin este documento, la empresa 
concesionaria del servicio del transporte o la agencia emisora del billete de pasaje, no aplicarán la 
subvención a que se refiere este Decreto. 
 

2. Procedimiento para el reconocimiento de la condición de beneficiario: 
a) Los interesados podrán presentar sus solicitudes para el reconocimiento de la condición de beneficiario, 
ajustadas al modelo oficial, dirigidas al Consejero de Economía, Empleo y Administraciones Públicas ( 
Viceconsejería de Turismo- Patronato de Turismo), acompañadas de la documentación preceptiva que más 
abajo se relaciona. 
 
La presentación de la solicitud implica la aceptación de las presentes normas reguladoras, que actúan como 
bases, y específicamente la autorización para la publicación de los listados de beneficiarios, cuando 
proceda. 
 
De conformidad con lo señalado en el artículo 13.2 párrafo primero de la Ley General de Subvenciones, los 
beneficiarios señalados en el artículo 2.1 ( colectivos especiales residentes)  del presente Decreto no 
precisarán aportar declaración responsable de cumplimiento de las condiciones señaladas en el referido 
artículo, ni las certificaciones a las que alude la disposición transitoria segunda del RD 887/2006, dada la 
naturaleza social del presente régimen de ayudas y su escasa cuantía. 
 
Para los restantes colectivos beneficiarios ( fomento del turismo) , la solicitud de la subvención deberá 
contemplar la “declaración responsable” de que la persona beneficiaria no se encuentra incursa en ninguna 
de las circunstancias recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003 General de 
Subvenciones, que impiden obtener la condición de beneficiario de subvenciones, y que cumple las 
obligaciones que para los perceptores de ayudas y subvenciones establece el artículo 14 de la misma ley; 
y que, asimismo, no tiene deudas pendientes por reintegro de subvenciones  a tenor de lo previsto en el 
artículo 25 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de 
Subvenciones, ni justificación pendiente de presentar ante la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 

b) Plazo de resolución: la resolución de reconocimiento de beneficiario se realizará en un plazo 
máximo de 10 días. 

c) Órgano competente para la instrucción y resolución: La Viceconsejería de Turismo a través de su 
Patronato. 
 
Las solicitudes se resolverán por riguroso orden de presentación temporal. 
 
La resolución podrá ser remitida por correo electrónico a la dirección proporcionada por el interesado.  
 
La resolución pone fin a la vía administrativa pudiendo interponer contra la misma recurso potestativo de 
reposición en la forma prevista en el artículo 93 del Reglamento del Gobierno y la Administración de la 
Ciudad, así como a tenor de los señalado en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015 en concordancia con 
el artículo 63.2 del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, Reglamento de la Ley General de Subvenciones 
o recurso contenciosoadministrativo. 
 
Las ayudas correspondientes a los colectivos señalados en el artículo 2.1 ( colectivos especiales residentes) 
no serán publicadas en la BDNS, en respeto y salvaguarda del honor, a la intimidad personal o familiar de 
las personas físicas en virtud de lo establecido en la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección civil 
del derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen, tal y como previene el artículo 
20.8 de la Ley General de Subvenciones. 
 
Sí serán de publicación en la forma señalada en el artículo 20.8 de la LGS las ayudas concedidas en 
concepto de fomento del turismo, previstas en los puntos 2º y 3º del artículo 2 del presente Decreto. 
 

d) Plazo de presentación de solicitudes: durante la vigencia del programa de ayudas señalado en el 
artículo 1 en concordancia con la disposición final. 
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e) Se habilitará una Oficina específica en las dependencias de la Viceconsejería de Turismo y 
Patronato de Turismo para la tramitación de estas ayudas. 
No obstante, los interesados podrán efectuar la presentación de la solicitud con firma manuscrita y la 
documentación complementaria en el Registro General de la Ciudad o en cualquiera de los registros y 
oficinas señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común. 

f) Alternativamente las solicitudes acompañadas de la documentación acreditativa podrán 
presentarse por medio telemáticos, mediante firma electrónica en la forma prevista en la Ley.  
 
En relación con el régimen de ayudas previsto en el artículo 2.2 del presente Decreto ( familiares de 
residentes),  de conformidad con el artículo 5.7 de la Ley 39/2015, Ley del Procedimiento Administrativo 
Común, las Casas Regionales de Melilla podrán actuar en representación de los solicitantes a través de los 
presidentes de las mismas,  con observancia de lo dispuesto en la misma y en la normativa general de 
aplicación,  según las condiciones y obligaciones que determine la entidad gestora ( Patronato de Turismo). 
El citado Patronato podrá requerir, en cualquier momento, la acreditación de dicha representación. No 
obstante, siempre podrá comparecer el interesado por si mismo en el procedimiento. 
 
3. Documentación que debe acompañarse a la solicitud: 
Además de la fotocopia del DNI - o pasaporte en vigor, en su caso -  y el certificado de residencia ( cuando 
sea necesario) , deberá aportarse lo siguiente: 
 
a) Beneficiario mayor de 16 y menor de 25 años: Fotocopia del carné joven expedido por el 
correspondiente organismo de la Ciudad Autónoma. Estas ayudas quedan limitadas a 12 bonos de ida y 
vuelta por año por beneficiario, con la excepción de quienes acrediten estar matriculados en una 
Universidad peninsular. 
b) Beneficiario mayor de 65 años o jubilado: Será suficiente la fotocopia del DNI- o pasaporte en 
vigor- . No obstante, para el beneficiario jubilado, será necesario además: fotocopia del documento 
acreditativo de su condición de jubilado. 
c) Beneficiario con discapacidad igual o superior al 65 por ciento: La existencia de la discapacidad, 
así como del grado correspondiente, se acreditarán mediante certificación del Instituto de Mayores y 
Servicios Sociales u otro documento admitido en derecho. 
d) Beneficiario desempleado: Se acreditará mediante fotocopia del documento de estar inscrito en el 
Servicio Público de Empleo como demandante de empleo con una antigüedad mínima de dos años (Informe 
de período ininterrumpido en situación de desempleo emitido por el Servicio Público de Empleo Estatal). 
 No se admitirá la situación de mejora de empleo, pudiendo el órgano instructor solicitar declaración 
responsable en este sentido o por cualquier otro medio válido en derecho. 
e) Beneficiario miembro de las Fuerzas Armadas Españolas – colectivo del artículo 2 letra f) -: 
fotocopia de la documentación acreditativa de su condición de militar – Tarjeta de Identidad Militar (TIM)- y  
fotocopia del Libro de Familia o certificación del Registro de Parejas de Hecho, en su caso. 
f) Familiares de residentes para el fomento del turismo: Además del certificado de empadronamiento 
del residente y fotocopia del DNI –o pasaporte en vigor-, deberá aportar declaración responsable de 
parentesco formulada ante el empleado público de la entidad gestora de este régimen de ayudas ( 
Viceconsejería de Turismo - Patronato de Turismo -).  
g) Nacidos en la Ciudad Autónoma de Melilla y no residente en la Ciudad Autónoma: Fotocopia de 
D.N.I., certificado de nacimiento o cualquier otro documento oficial que acredite haber nacido en Melilla. 
 
La inexactitud o  falsedad  en el contenido de esta declaración o en los datos o documentos que acompañan 
a la misma, podrá dar lugar a las  responsabilidades que correspondan, así como al reintegro de las ayudas 
, en su caso. 
 
 La entidad gestora podrá requerir al solicitante certificación del Registro Civil o acta notarial, en su caso, o 
cualquier otro documento probatorio admitido en Derecho, a fin de acreditar el parentesco alegado, cuando 
considere que no queda acreditado suficientemente el grado de parentesco de la documentación aportada 
por el interesado. 
 
El Patronato de Turismo podrá comprobar de forma previa a la resolución la realidad de los datos 
proporcionados de forma responsable por el solicitante, requiriendo para ello los originales o copia 
compulsada,  certificación de los mismos, o cualquier otro documento, y en caso de ser posterior a la 
resolución,  requiriendo el  reintegro de la cuantía más los intereses de demora, sin perjuicio de las 
responsabilidades que pudieran derivarse. 
 
4. A los efectos de documentar la justificación de estas ayudas, el órgano instructor deberá conservar 
a disposición de la Consejería de Economía, Empleo y Administraciones Públicas los expedientes 
individualizados.  
Una vez finalizado el régimen de las ayudas remitirá  todos los expedientes de reconocimiento de la 
condición de beneficiarios.  
5. Se faculta a la Consejería de Economía, Empleo y Administraciones Públicas a adoptar cuantas 
medidas tiendan a agilizar y simplificar los trámites aquí señalados, buscando la inmediatez entre la solicitud 
de la ayuda y la expedición del documento reconociendo la condición de beneficiario de éstas. 
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A tal efecto, no será preciso que el solicitante aporte la certificación de  residencia cuando éste autorice 
expresamente a la Administración de la Ciudad a la consulta de sus datos de empadronamiento, tal y como 
se contempla en el artículo 2 del presente Decreto. 
 
6.- Modalidad de beneficiarios no residentes en Melilla como medida de fomento del Turismo. 
Para la obtención de la condición de beneficiario de la modalidad prevista en el artículo 2.3 del presente 
reglamento, el interesado podrá descargar el modelo de solicitud ( bono) de la página web ( 
www.melillaturismo.com) y cumplimentarla siguiendo las instrucciones que allí se contienen, adjuntando 
copia del DNI y la documentación que se requiera, en su caso.  
 
El Patronato de Turismo, como entidad gestora, comprobará la solicitud, el cumplimiento de los requisitos 
requeridos en el presente Decreto para esta modalidad de ayudas así como documentación anexa, en su 
caso, emitiendo de forma telemática el documento acreditativo de la condición de beneficiario en esta 
modalidad ( bono) . El interesado, para obtener el descuento señalado, deberá acreditar el reconocimiento 
de la condición de beneficiario ante la compañía naviera o aérea emisora del pasaje. 
 
El Patronato, como entidad gestora, deberá comprobar asimismo las limitaciones presupuestarias y 
cuantitativas. 
 
Artículo 5. Procedimiento de aplicación de la subvención. Entidades Colaboradoras. Liquidación.  
1. Las empresas navieras/ aéreas prestadoras del servicio o las agencias emisoras del billete de 
pasaje comprobarán, mediante entrega  del usuario del servicio de transporte por mar del documento a que 
se refiere el Artículo 5, que el interesado tiene la condición de beneficiario de la subvención regulada en 
este Decreto, y emitirá el billete de pasaje para el trayecto indicado en el documento de reconocimiento de 
tal condición, al que aplicará el descuento indicado en el Artículo 2 de este Decreto. 
2. Las  empresas navieras/aéreas prestadoras del servicio, o en su defecto, las empresas 
comercializadoras autorizadas como entidades colaboradoras necesarias,  recibirán de la Consejería de 
Economía, Empleo y Administraciones Públicas de la Ciudad Autónoma las compensaciones económicas 
por los descuentos efectuados al amparo del presente programa  a los beneficiarios de las subvenciones. 
 
Las compañías navieras y aéreas, y las empresas comercializadoras  se seleccionarán previamente 
mediante un procedimiento sometido a los principios de publicidad, concurrencia, igualdad y no 
discriminación y la colaboración se formalizará mediante convenio, debiendo ser invitadas a participar, en 
igualdad de condiciones, todas las que presten servicios entre Melilla y la península. 
 
Se formalizará un convenio de colaboración entre el órgano administrativo concedente y la entidad 
colaboradora en el que se regularán las condiciones y obligaciones asumidas por ésta, tendiendo estos 
convenios el contenido mínimo previsto en el artículo 16 de la Ley General de Subvenciones.  
 
Las entidades colaboradoras cumplirán los requisitos previstos en el artículo 13 de la Ley General de 
Subvenciones. 
 
 El convenio de colaboración no podrá tener un plazo de vigencia superior a cuatro años, si bien podrá 
preverse en el mismo su modificación y su prórroga por mutuo acuerdo de las partes antes de la finalización 
de aquél, sin que la duración total de las prórrogas pueda ser superior a la vigencia del período inicial y sin 
que en conjunto la duración total del convenio de colaboración pueda exceder de seis años. 
 
3. Las liquidaciones se realizarán en la forma periódica que se establezca en el convenio de 
colaboración con la empresa naviera/ aérea/comercializadora.  
 
Artículo 6. Procedimiento de inspección y control. 
La Consejería de Economía, Empleo y Administraciones Públicas, a través de la Viceconsejería de Turismo, 
como gestora de las ayudas,  realizará las actuaciones de seguimiento y control de las ayudas concedidas 
al amparo de esta norma, sin perjuicio de las que corresponda realizar a la Intervención de la Ciudad por la 
aplicación de la normativa general vigente en materia de subvenciones. 
 
Artículo 7. Responsabilidad de la concesionaria del servicio. 
Las empresas prestadoras del servicio del transporte por mar/aérea velarán para que el documento de 
bonificación sea utilizado de forma exclusiva por el beneficiario, comprobando en el momento del embarque 
que los datos del beneficiario que incorpora el documento acreditativo de tal condición coinciden con los 
datos de su Documento Nacional de Identidad o del Certificado previsto en el artículo 2.  
 
Artículo 8. Régimen de concesión. Régimen Jurídico. 
1. Estas subvenciones se concederán de forma directa a los beneficiarios señalados en el artículo 2 
del presente Decreto, conforme a los artículos 22.2 c) y 28 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, fundamentando su concesión directa a los beneficiarios por razones de carácter  social , 
en atención a su situación económica adversa y su condición de desfavorecidos, motivada por el incremento 
del desempleo en nuestra Ciudad y su consecuente disminución de ingresos, mayores y jóvenes,  colectivos 
todos ellos más perjudicados por la situación de crisis económica actual y en atención asimismo a su 
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condición de residentes en Melilla, motivada por la utilización del transporte por mar en sus trayectos 
directos, ya sean de ida o ida y vuelta, entre Melilla y el territorio nacional y la necesidad de desplazarse 
fuera de nuestra ciudad, ayudando a soportar el coste del mismo. 
2. Estas subvenciones se regirán, además de lo dispuesto por estas Bases, en lo que corresponda,  
dictado en virtud de las competencias sobre “ Asistencia Social “ prevista en el artículo 21.1 18º y “ fomento 
del turismo “, art. 21.1.16ª  y 21.2 ambos de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de marzo de Estatuto de 
Autonomía de Melilla, así como el Real Decreto 1385/1997 de 29 de agosto  y Real Decreto 337/1996 en 
cuanto a las transferencia de la gestión, por lo previsto en la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y su Reglamento, aprobado por  Real decreto 887/2006 de 21 de julio y demás normativa de 
aplicación. 
3. Por otra parte son títulos competenciales, el artículo 25.2 de la Ley Reguladora de las Bases de 
Régimen Local , en concordancia con el artículo 25 del Estatuto de Autonomía, que asigna al municipio 
competencias en materia de “atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social “  y “ 
promoción de la actividad turística de interés y ámbito local” , añadiendo el artículo 25.1 de la misma Ley 
que el municipio puede promover actividades y prestar los servicios públicos que contribuyan a satisfacer 
las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal en los términos previstos en este artículo, siendo 
el transporte de pasajeros y las ayudas  de carácter social fundamentales en nuestra ciudad. 
 
Disposición Adicional Única 
De conformidad con el artículo 5 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de 
Melilla ( BOME núm. 4224 de 9 de septiembre de 2005) el Consejo de Gobierno de la Ciudad es el órgano 
competente para la aprobación de las Bases que se dicten para cada modalidad de subvención, quedando 
expresamente facultado asimismo para el desarrollo del referido Reglamento General, conforme a lo 
previsto en el artículo 17 del Estatuto de Autonomía de Melilla. 
 
La Consejería de Economía, Empleo y Administraciones Públicas, podrá dictar resoluciones interpretativas 
de las disposiciones de las presentes Bases.  
 
Las referencias a la Consejería de Economía, Empleo y Administraciones Públicas se entenderán hechas 
a aquella que ostente las competencias en materia de Fomento del Turismo en cada momento. 
 
Disposición Final. 
Las presentes Bases reguladoras de la concesión directa de ayudas a colectivos especiales entrarán en 
vigor al día siguiente de su completa publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla, quedando 
condicionada su aplicación a la firma de los Convenios de Colaboración con las entidades colaboradoras 
en la gestión de las ayudas, y tendrá vigencia hasta diciembre de 2019, sin perjuicio de la continuidad de 
su vigencia temporal si existiera acuerdo con las entidades colaboradoras antes de la citada fecha, previa 
dotación presupuestaria adecuada y suficiente. 
 
No obstante, el Consejo de Gobierno podrá extinguir, mediante Acuerdo expreso, este régimen de ayudas, 
en la forma y condiciones señaladas en los respectivos Convenios con las entidades colaboradoras. 
 

Melilla 5 de marzo de 2019, 
El Secretario, 
José Antonio Jiménez Villoslada 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERIA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

Dirección General de Administraciones Públicas 

201. RESOLUCIÓN Nº 802 DE FECHA 5 DE MARZO DE 2019, RELATIVA AL PLAN 
DE FORMACIÓN CON FONDOS PROPIOS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
2019. 
 
La Ilma. Sra Viceconsejera de Administraciones Públicas, mediante Resolución de 05/03/2019, registrado 
al número 2019000802, en el Libro de Oficial de Resoluciones de la Consejería de Economía, Empleo y 
Administraciones Públicas ha dispuesto lo siguiente: 
  
La Dirección General de Administraciones Públicas informa lo siguiente:  
Previa aprobación en Comisión Paritaria de Formación de la Ciudad Autónoma de Melilla, en reunión 
celebrada el día 28 de febrero de 2019, con el voto a favor de la Administración y de las Entidades Sindicales 
con representación local UGT, CCOO y CSIF y la abstención de USTM, y voto de calidad de la Sra. 
Presidenta, quedando pendiente de aprobación el Plan de Formación con Fondos Propios para el año 2019 
gestionado por las Entidades Sindicales, se  aprueba Plan de Formación con Fondos Propios para el año 
2019, gestionado por la Dirección General de Administraciones Públicas y financiado con fondos de la 
Ciudad Autónoma de Melilla al amparo de lo dispuesto en el Artículo 8 VIII del Acuerdo Marco y IX Convenio 
Colectivo de la Ciudad Autónoma de Melilla (prorrogados). 
  
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 7915/2019, conforme a lo dispuesto en el Decreto del 
Consejo de Gobierno de 30 de septiembre de 2016 (BOME extraordinario núm. 17 de igual fecha), por el 
que se atribuyen competencias a las Consejerías de la Ciudad Autónoma de Melilla, la Consejería de 
Economía, Empleo y Administraciones Públicas ostenta las atribuciones en materia de Administraciones 
Públicas, entre otras, de “la planificación, desarrollo y ejecución de la Política de Formación de los 
empleados públicos de la Ciudad Autónoma de Melilla”, y dentro de la programación de las actuaciones en 
materia de formación, competencias que han sido delegadas en la Ilma. Sra. Viceconsejera de 
Administraciones Públicas por virtud de Orden de Delegación de competencias del Excmo. Sr. Consejero 
de Economía, Empleo y Administraciones Públicas núm. 4 de 7 de octubre (BOME extraordinario núm. 19 
de igual fecha), VENGO EN DISPONER:  
 
 Que el Plan de Formación con Fondos Propios de la Ciudad Autónoma de Melilla 2019, gestionado por la 
Dirección General de Administraciones Públicas quede aprobado y se desarrolle conforme a la siguiente 
concreción: 
 

 PLAN DE FORMACIÓN FONDOS PROPIOS DGAP 2019   

BLOQUE FORMATIVO MODALIDAD ALUMNOS HORAS EDICIONES 

TÉCNICO EN ADMINISTRACIÓN  
PÚBLICA 

  200 200 1 

TÉCNICO MÓD. I NORMATIVA DE  
LA CAM 

1   40 40 1 

TÉCNICO MÓD. II LEY 39/2015 Y  
LEY 40/2015 

1   40 40 1 

TÉCNICO MÓD. III LEY 9/2017 DE  
CONTRATOS DEL SECTOR  
PÚBLICO 

1   40 40 1 

TÉCNICO MÓD. IV LEY GENERAL  
DE SUBVENCIONES Y GESTIÓN  
PRESUPUESTARIA 

1   40 40 1 

TÉCNICO MÓD. V CALIDAD,  
TRANSPARENCIA Y BUEN  
GOBIERNO 

1   40 40 1 

ADMINISTRACIÓN 2.0 MODALIDAD ALUMNOS HORAS EDICIONES 

ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA  
EN LA CAM 

1   40 30 1 

TRATAMIENTO ESTADÍSTICO EN  
LA GESTIÓN PÚBLICA 

1   40 30 1 

FORMADOR DE FORMADORES  1  20 20 1 

FORMADOR DE FORMADORES  
(RECICLAJE) 

1   40 30 1 
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ATENCIÓN E INFORMACIÓN AL  
CIUDADANO 

 MODALIDAD  ALUMNOS HORAS EDICIONES 

GESTIÓN DE CONFLICTOS EN LA  
ATENCIÓN AL PÚBLICO DESDE LA  
CALIDAD TOTAL 

1   40 30 1 

ECONÓMICO-PRESUPUESTARIA  MODALIDAD  ALUMNOS HORAS EDICIONES 

LA LEY GRAL. TRIBUTARIA Y  
LEGISLACIÓN DE DESARROLLO.  
NOCIONES FUNDAMENTALES.  
ESPECIAL CONSIDERACIÓN A LOS  
TRIBUTOS 

1   40 30 1 

CONTROL INTERNO DE LA CAM 1   40 30 1 

GESTIÓN, LIQUIDACIÓN Y  
RECAUDACIÓN DE TASAS Y  
PRECIOS PÚBLICOS 

1   40 30 1 

INGRESOS Y GASTOS PÚBLICOS 1   40 30 1 

TRIBUTACIÓN 1   40 30 1 

SUBVENCIONES (ELABORACIÓN  
DE CONVENIOS, SEGUIMIENTO,  
JUSTIFICACIÓN Y REINTEGRO) 1ª  
EDICIÓN 

1   40 30 1 

SUBVENCIONES (ELABORACIÓN  
DE CONVENIOS, SEGUIMIENTO,  
JUSTIFICACIÓN Y REINTEGRO) 2ª  
EDICIÓN 

1   40 30 1 

RÉGIMEN ECONÓMICO FISCAL DE  
LA CAM 

1   40 30 1 

GESTIÓN PÚBLICA   MODALIDAD  ALUMNOS HORAS EDICIONES 

TRABAJO EFECTIVO Y  1   40 30 1 

ORGANIZACIÓN DE LOS  
RECURSOS 

      

GESTIÓN DE INCAPACIDAD  
TEMPORAL Y DE ACCIDENTES DE  
TRABAJO  

1   40 30 1 

TALLERES DE INFORMES,  
DOCUMENTOS Y PLANTILLAS  
ADMINISTRATIVAS 

1   40 30 1 

LA GESTIÓN PATRIMONIAL EN LA  
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

1   40 30 1 

ACCESO A LA INFORMACIÓN  
PÚBLICA (PRÁCTICO) 

1   40 30 1 

IDIOMAS   MODALIDAD   ALUMNOS HORAS EDICIONES 

LENGUA TAMAZIGHT  1  15 20 1 

LENGUA DE SIGNOS ESPAÑOLA  1  20 20 1 

INFORMÁTICA  MODALIDAD    ALUMNOS HORAS EDICIONES 

EXCEL MEDIO 1   40 30 1 

COMPETENCIAS DIGITALES.  
HERRAMIENTAS DE  
COMUNICACIÓN EN INTERNET  
PARA LLEGAR A LA CIUDADANÍA 

1   40 30 1 

DISEÑO GRÁFICO  1  15 20 1 

JURÍDICO-ADMINISTRATIVA   MODALIDAD  ALUMNOS HORAS EDICIONES 

LEY 40/2015 DE RÉGIMEN JURÍDICO  
DEL SECTOR PÚBLICO (1ª EDICIÓN) 

1   40 30 1 

LEY 39/2015 DEL PROCEDIMIENTO  
ADMINISTRATIVO COMÚN DE LAS  
AA. PP. (1ª EDICIÓN) 

1   40 30 1 

INAP: ANÁLISIS DE  
PROCEDIMIENTO  
ADMINISTRATIVO VERSUS  
TRANSPARENCIA, PROTECCIÓN  

 1  40 25 1 
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DE DATOS Y CONTRATACIÓN        

TEXTO REFUNDIDO DE LEY DE  
ESTATUTO BÁSICO DEL  
EMPLEADO PÚBLICO (RD  
LEGISLATIVO 5/2015, DE 30 DE  
OCTUBRE) 

1   40 30 1 

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 1   40 30 1 

ACTUALIZACIÓN LEY DE  
PROPIEDAD INTELECTUAL 

1   40 30 1 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR  
EN LA ADMINISTRACIÓN LOCAL  

1   40 30 1 

EL RÉGIMEN DE  
INCOMPATIBILIDAD DE LOS EE.PP. 

1   40 30 1 

EL RÉGIMEN DISCIPLINARIO DE LOS 
EE.PP. 

1   40 30 1 

GESTIÓN DE RESOLUCIONES  
JUDICIALES Y SUS  
REPERCUSIONES ECONÓMICAS  
PARA LA ADMINISTRACIÓN 

1   40 30 1 

RESPONSABILIDAD  SOCIAL  
CORPORATIVA Y  
SOSTENIBILIDAD 

  MODALIDAD   ALUMNOS HORAS EDICIONES 

SOSTENIBILIDAD URBANA Y  
LOCAL  

1   40 30 1 

SEGURIDAD Y SALUD  MODALIDAD  ALUMNOS HORAS EDICIONES 

PREVENCIÓN DE RIESGOS  
LABORALES (ESPECÍFICO) 

1   40 30 1 

DESFIBRILADOR  1  20 8 1 

DEFENSA PERSONAL  1  10 20 1 

SERVICIOS SOCIALES E  
IGUALDAD 

 MODALIDAD  ALUMNOS HORAS EDICIONES 

PREVENCIÓN E INTERVENCIÓN  
EN ACOSO ESCOLAR 

1   40 30 1 

CONCILIACIÓN DE LA VIDA  
FAMILIAR Y LABORAL  

1   40 30 1 

PRESTACIONES SOCIALES DE LA  
CAM 

1   40 30 1 

RGTO. ACOGIMIENTO Y  
ADOPCIÓN EN LA CAM 

1   40 30 1 

OTRAS  MODALIDAD   ALUMNOS HORAS EDICIONES 

HUERTO URBANO ECOLÓGICO  
(INICIAL-MEDIO) 

 1  30 20 1 

HUERTO URBANO ECOLÓGICO  
(MEDIO-AVANZADO) 

 1  30 20 1 

TÉCNICAS DE MOTIVACIÓN PARA  
EL TRABAJO EN EQUIPO 

1   40 30 1 

PROTOCOLO EN EL ÁMBITO DE LA  
CAM 

1   40 30 1 

AULA ABIERTA  MODALIDAD  ALUMNOS HORAS EDICIONES 

EPOB  1  25 5 1 

REGISTRA  1  35 5 1 

RECAUDACIÓN  1  15 5 1 
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CONTRATACIÓN (PERFIL DE  
CONTRATANTE, PORTAL DE  
TRANSPARENCIA) 

 1  15 5 1 

FACTURA ELECTRÓNICA (GEMA)  1  25 5 1 

EPAC  1  45 5 1 

NÓMINAS  1  15 5 1 

FORMACIÓN POR  
COMPETENCIAS 

MODALIDAD ALUMNOS HORAS 

EDICIONES 

 

NORMATIVA Y SU APLICACIÓN  
PARA LA REFORMA Y  
COMPLETADO DE VEHÍCULOS  

1   1 100 1 

REALIZACIÓN DE EXPEDIENTES  
DE MERCADO CE DE MAQUINARIA  
Y PRODUCTOS DE  
CONSTRUCCIÓN 

1   1 110 1 

REGLAMENTO DE  
INSTALACIONES DE PROTECCIÓN  
CONTRA INCENDIOS R. 513/2017 

1   1 100 1 

EFICIENCIA ENERGÉTICA EN  
INSTALACIONES DE ALUMBRADO  
EXTERIOR 

1   1 80 1 

REGLAMENTO DE SEGURIDAD  
CONTRA INCENDIOS EN  
ESTABLECIMIENTOS  
INDUSTRIALES 

1   1 100 1 

CLASIFICACIÓN DE ZONAS DE  
RIESGOS Y EXPLOSIÓN  

1   2 100 1 

APLICACIÓN PRÁCTICA DEL  
NUEVO REGLAMENTO DE  
ALMACENAMIENTO DE  
PRODUCTOS QUÍMICOS RD  
656/2017 

1   1 100 1 

AUDITORÍAS ENERGÉTICAS 1   1 100 1 

CURSO ESPECÍFICO DE  
INTRAESTRUCTURAS CRÍTICAS 

  1 10 16 1 

INTERVENCIÓN EN BANDAS  
JUVENILES 

1   40 30 1 

VENTA AMBULANTE,  
ORDENACIÓN DEL TRÁFICO DE  
VEHÍCULOS Y PERSONAS EN VÍA  
URBANA, MOVILIDAD,  

1   40 30 1 

CONDUCCIÓN POLICIAL       

CAPACITACIÓN DEL PARQUE  
MÓVIL 

 1  20 35 1 

CURSO ESPECÍFICO TRIBUNAL  
OPOSICIONES 

1   40 30 1 

TOTALES DGAP ONLINE PRESENCIAL MIXTO ALUMNOS HORAS CURSOS 

TOTALES 52 17 1 2174 2419 70 

 
Destinatarios: 
Empleados públicos de la Ciudad Autónoma de Melilla y demás Administraciones Públicas, así como a los 
empleados de los Organismos Públicos y Empresas Públicas de la Ciudad Autónoma de Melilla que hayan 
suscrito el correspondiente convenio de reciprocidad, o de otras que se hayan aprobado por la Comisión 
Paritaria de Formación, con las condiciones que a continuación se determinan. 
 
Solicitudes:   
La solicitud para participar en las distintas acciones formativas, que se adjunta como Anexo I, deberá 
cumplimentarse en su totalidad y remitirse al Centro de Estudio y Formación, en adelante CEF, o Entidad 
Sindical colaboradora, conforme al apartado siguiente. 
 

https://bomemelilla.es/


BOME Número 5632 Melilla, Viernes 8 de marzo de 2019 Página 586 

BOLETÍN: BOME-B-2019-5632 ARTÍCULO: BOME-A-2019-201 PÁGINA: BOME-P-2019-586 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

La no cumplimentación correcta, sin rectificación a requerimiento de la Administración, o de la Entidad 
Sindical colaboradora en plazo, o la falsedad en los datos suministrados será motivo de exclusión de la 
acción formativa. 
 
Presentación de solicitudes y plazo de presentación: 
Las solicitudes se podrán presentar a través de: 
 
1. El Sistema de Registro Único de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
2. En la Dirección General de Administraciones Públicas, sita en la calle Marqués de los Vélez nº 25, 
en el Centro de Estudio y Formación. 
3. En el Centro de Estudio y Formación, sito en la calle Cervantes nº 7, bajo izquierda. 
4. Mediante fax a la Dirección General de Administraciones Públicas en el número 952 97 61 33. 
5. A través del Formulario existente en el Portal de la Ciudad Autónoma de Melilla, en la dirección 
http://formacion.dgapmelilla.es/Gestion/ . 
6. En las Entidades Sindicales colaboradora, que deberán remitir copia al CEF. 
7. En cualquiera de los organismos establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, siendo la fecha en el registro de 
entrada en esas unidades la válida a los efectos de cómputo de plazos.  
El plazo de presentación de solicitudes será, desde el día siguiente a su publicación en el BOME, hasta 
cinco (5) días hábiles anteriores al inicio de la actividad formativa, salvo que existan plazas vacantes, en 
cuyo caso podrán ser admitidas hasta el inicio de la actuación formativa correspondiente. Las fechas de 
realización de las distintas actividades formativas será programada por el CEF y cada una de las Entidades 
Sindicales colaboradoras del Plan de Formación de Fondos Propios, siempre dentro del ejercicio 2019. De 
dicha programación se dará cumplida información a través del correo electrónico corporativo y del Portal de 
Formación de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
En el supuesto de mayor número de solicitudes que de plazas ofertadas, los criterios de selección del 
personal que asistirá a las acciones formativas, serán, por su orden, los siguientes: 
 
1º. Empleados Públicos de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
2º. Empleados Públicos de otras Administraciones Públicas. 
3º. Empleados de Organismos Públicos de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
4º. Empleados de Empresas Públicas de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
Sin perjuicio de la anterior prelación, en el supuesto de igualdad de condición del solicitante, los criterios de 
selección, por su orden, serán los siguientes: 
 
1º. Relación de la acción formativa con el puesto de trabajo. 
2º. Fecha de registro de solicitud. 
 
Diploma acreditativo: 
Finalizado el curso se dará al alumno Diploma acreditativo de su asistencia siempre que se justifique por el 
Centro de Estudio y Formación de la Dirección General de Administraciones Públicas o Entidad Sindical 
colaboradora correspondiente que el empleado público haya asistido al Curso de Formación el tiempo 
mínimo establecido por la Comisión de Formación Continua de la Ciudad Autónoma. Este control se 
realizará mediante la firma del empleado público en las hojas de asistencia, así como por medio de la 
plataforma de formación, en el supuesto de cursos online y de otros controles que se puedan establecer 
desde la Dirección General de Administraciones Públicas o de la Entidad Sindical colaboradora 
correspondiente. 
 
Si el Curso de Formación contempla la posibilidad de obtener un certificado de aprovechamiento, deberá 
además, superar las pruebas que establezcan los organizadores del Curso, en su caso. 
 
Renuncias y faltas de asistencia: 
La renuncia a un curso deberá efectuarse al menos cinco (5) días hábiles antes de la fecha de comienzo 
del mismo. Iniciada la actividad formativa, la segunda renuncia no justificada a un curso, que dado lo 
avanzado de dicha actividad, impida el aprovechamiento por parte de otro alumno como suplente, es 
susceptible de penalización con la exclusión para la realización de cursos pertenecientes a los Planes de 
Formación de Fondos Propios o MAP durante el ejercicio 2018, previa consideración, a petición del alumno, 
de los miembros de la Comisión Paritaria de Formación de la Ciudad.  
 
En la modalidad de cursos presenciales, una falta superior al 10 % de la duración total del curso o de un (1) 
día, en el supuesto de cursos presenciales que, por su duración, la ausencia de un (1) día supere este 
porcentaje, sin causa justificada, le privará del derecho a diploma-certificado, puesto que lo que acredita 
éste es la asistencia al Curso. 
  
Contra esta RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 
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Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 
 
El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 
 
No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 
 
Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  
 

Melilla 6 de marzo de 2019, 
La Secretaria Técnica de Economía, Empleo y Administraciones Públicas, 
Gema Viñas del Castillo 
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ANEXO I 
MODELO DE SOLICITUD DE FORMACIÓN CONTINUA 

 

CURSOS  SOLICITADOS 
(indicar por orden de 
preferencia el curso 
solicitado y razón de dicha 
preferencia) 

Código  Nombre del Curso 

   

   

   

   

REALIZA EL CURSO FUERA DE 
LA JORNADA LABORALSI 

 NO 

PARCIALMENTE (EXPONGA Nº DE 
HORAS 

PROTECCIÓN DE DATOS: Los datos identificativos recogidos en esta instancia serán incorporados y tratados en el 
fichero “FORMACIÓN DE EMPLEADOS PÚBLICOS” cuya finalidad es la de gestionar de manera adecuada la formación 
de empleados públicos. Los datos podrán ser cedidos de conformidad con lo previsto en el articulo 11 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. El órgano responsable del fichero es la 
Dirección General de Administraciones Públicas, sita en la calle Marqués de los Vélez 25, CP 52006, Melilla, ante la 
que la persona interesada podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la referida Ley Orgánica. 

 
EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

 
Presentación  de Solicitudes y Plazo de Presentación: 
Las solicitudes a los Cursos de Formación se podrán presentar a través de: 
 

- El Sistema de Registro Único de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
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- En la Dirección General de Administraciones Públicas, sita en la calle Marqués de 
los Vélez, 25. 

- En el Centro de Estudio y Formación, sito en la calle Cervantes, 7 - bajo izq. 

- Mediante Fax a la Dirección General de Administraciones Públicas en el nº: 
952976133. 

- A través del Formulario existente en el Portal de la Ciudad Autónoma de Melilla, en 
la dirección http://www.melilla.es 

- En cualquiera de los organismos establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, siendo la fecha en el registro de entrada en esas unidades la válida a los 
efectos de cómputo de plazos. 

 
El plazo de presentación de solicitudes será desde el día siguiente a su publicación en el BOME 
de la convocatoria de los Cursos de Formación hasta cinco (5) días hábiles anteriores al inicio 
de la actividad formativa. 
 
Entrega de Diplomas y de compensación por realización de formación fuera de la jornada 
laboral: 
Finalizada la actividad formativa y entregado el correspondiente expediente administrativo al 
Centro de Estudio y Formación por la entidad gestora correspondiente. 
 
En aquellos cursos gestionados, directa o indirectamente, por la Dirección General de 
Administraciones Públicas, los alumnos con derecho a diploma podrán recoger dicha 
documentación en el Centro de Estudio y Formación, sito en la calle Cervantes, 7 - bajo izquierda, 
en un plazo aproximado de quince (15) días hábiles desde que se haya hecho entrega del 
expediente del curso en cuestión. 
 
En cuanto a la compensación por realización de cursos de formación fuera de la jornada laboral, 
se remitirán a las correspondientes Direcciones Generales o responsables de área y a través del 
correo corporativo a los empleados públicos de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERIA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

Dirección General de Administraciones Públicas 

202. RESOLUCIÓN Nº 803 DE FECHA 5 DE MARZO DE 2019, RELATIVA AL PLAN 
DE FORMACIÓN CON FONDOS MAP DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
PARA EL AÑO 2019. 
 
La Ilma. Sra Viceconsejera de Administraciones Públicas, mediante Resolución de 05/03/2019, registrado 
al número 2019000803, en el Libro de Oficial de Resoluciones de la Consejería de Economía, Empleo y 
Administraciones Públicas ha dispuesto lo siguiente: 
   
La Dirección General de Administraciones Públicas informa lo siguiente:  
Primero.- Previa aprobación en Comisión Paritaria de Formación de la Ciudad Autónoma de Melilla, en 
reunión celebrada el día 28 de febrero de 2019, con el voto a favor de la Administración y de las Entidades 
Sindicales con representación local UGT, CCOO y CSIF y la abstención de USTM, y voto de calidad de la 
Sra. Presidenta, se  aprueba Plan de Formación con Fondos MAP para el año 2019, gestionado por la 
Dirección General de Administraciones Públicas y financiado con fondos de la Ciudad Autónoma de Melilla 
al amparo de lo dispuesto en el Artículo 8 VIII del Acuerdo Marco y IX Convenio Colectivo de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (prorrogados), supeditado a la aprobación e incorporación de los Fondos MAP que se 
conceden a las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla destinados a la financiación de la 
formación de sus empleados públicos para el ejercicio 2019. 
  
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 7919/2019, conforme a lo dispuesto en el Decreto del 
Consejo de Gobierno de 30 de septiembre de 2016 (BOME extraordinario núm. 17 de igual fecha), por el 
que se atribuyen competencias a las Consejerías de la Ciudad Autónoma de Melilla, la Consejería de 
Economía, Empleo y Administraciones Públicas ostenta las atribuciones en materia de Administraciones 
Públicas, entre otras, de “la planificación, desarrollo y ejecución de la Política de Formación de los 
empleados públicos de la Ciudad Autónoma de Melilla”, y dentro de la programación de las actuaciones en 
materia de formación, competencias que han sido delegadas en la Ilma. Sra. Viceconsejera de 
Administraciones Públicas por virtud de Orden de Delegación de competencias del Excmo. Sr. Consejero 
de Economía, Empleo y Administraciones Públicas núm. 4 de 7 de octubre (BOME extraordinario núm. 19 
de igual fecha), VENGO EN DISPONER:    
 
Que el Plan de Formación con Fondos MAP de la Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2019, 
gestionado por la Dirección General de Administraciones Públicas, quede aprobado y se desarrolle 
conforme a la siguiente concreción: 
 

PLAN DE FORMACIÓN FONDOS MAP 2019   

BLOQUE FORMATIVO MODALIDAD ALUMNOS HORAS EDICIONES 

ATENCIÓN E INFORMACIÓN AL  
CIUDADANO 

          

COMUNICACIÓN Y ATENCIÓN AL  
CIUDADANO 

1  40 30 1 

ESTRATEGIAS EMOCIONALES Y  
HABILIDADES SOCIALES EN LA  
ATENCIÓN AL PÚBLICO 

1  40 30 1 

INFORMÁTICA     ALUMNOS HORAS EDICIONES 

WORD MEDIO 1  40 30 1 

EXCEL AVANZADO 1  40 30 1 

GESTIÓN DE LA SEGURIDAD  
INFORMÁTICA CORPORATIVA 

1  40 30 1 

IDIOMAS     ALUMNOS HORAS EDICIONES 

INGLÉS MEDIO 1  50 50 1 

ECONOMICA-PRESUPUESTARIA     ALUMNOS HORAS EDICIONES 

LEY 9/2017, 8 DE NOVIEMBRE DE  
CONTRATOS DEL SECTOR  
PÚBLICO (1ª EDICIÓN) 

1  40 30 1 

https://bomemelilla.es/


BOME Número 5632 Melilla, Viernes 8 de marzo de 2019 Página 591 

BOLETÍN: BOME-B-2019-5632 ARTÍCULO: BOME-A-2019-202 PÁGINA: BOME-P-2019-591 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

LEY 9/2017, 8 DE NOVIEMBRE DE  
CONTRATOS DEL SECTOR  
PÚBLICO (2ª EDICIÓN) 

1  40 30 1 

GESTIÓN DE FONDOS EUROPEOS  
2014-2020 

1  40 30 1 

GESTIÓN PÚBLICA     ALUMNOS HORAS EDICIONES 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA  
INFORMACIÓN PÚBLICA 

1  40 30 1 

JURÍDICO-ADMINISTRATIVA     ALUMNOS HORAS EDICIONES 

LEY 40/2015 DE RÉGIMEN JURÍDICO  
DEL SECTOR PÚBLICO (2ª EDICIÓN) 

1  40 30 1 

LEY 39/2015 DE PROCEDIMIENTO  
ADMINISTRATIVO COMÚN DE LAS  
AA.PP. (2ª EDICIÓN) 

1  40 30 1 

DERECHO CONSTITUCIONAL 1  40 30 1 

ADMINISTRACIÓN 2.0     ALUMNOS HORAS EDICIONES 

CONTRATACIÓN Y LICITACIÓN  
ELECTRÓNICA 

1  40 30 1 

LA E-ADMINISTRACIÓN Y EL USO  
DE CERTIFICADO DIGITAL EN LA  
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

1  40 30 1 

QUEJAS Y SUGERENCIAS:  
NORMATIVA Y TRAMITACIÓN  
ELECTRÓNICA  

1  40 30 1 

TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN  
DE DATOS PERSONALES 

1  40 30 1 

REGLAMENTO EUROPEO DE  
PROTECCIÓN DE DATOS 

1  40 30 1 

SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD     ALUMNOS HORAS EDICIONES 

ATENCIÓN A PERSONAS MAYORES  
CON PROBLEMAS DE CONDUCTA  
Y/O SALUD MENTAL 

1  40 30 1 

IGUALDAD DE GÉNERO 1  40 30 1 

SEGURIDAD Y SALUD     ALUMNOS HORAS EDICIONES 

PREVENCIÓN DE RIESGOS  
LABORALES 

1  40 30 1 

PREVENCIÓN DE ACOSO LABORAL  
EN AAPP 

1  40 30 1 

RECICLAJE DESFIBRILADOR  1 30 4 1 

RESPONSABILIDAD SOCIAL 
CORPORATIVA Y SOSTENIBILIDAD 

     

AHORRO Y EFICIENCIA ENERGÉTICA EN  
LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

1  40 30 1 

TOTALES POR MODALIDAD ONLINE PRESENCIAL ALUMNOS HORAS EDICIONES 

 23 1    

TOTALES   24 960 714 24 

 
Destinatarios: 
Empleados públicos de la Ciudad Autónoma de Melilla y demás Administraciones Públicas, así como a los 
empleados de los Organismos Públicos y Empresas Públicas de la Ciudad Autónoma de Melilla que hayan 
suscrito el correspondiente convenio de reciprocidad, o de otras que se hayan aprobado por la Comisión 
Paritaria de Formación, con las condiciones que a continuación se determinan. 
 
Solicitudes:   
La solicitud para participar en las distintas acciones formativas, que se adjunta como Anexo I, deberá 
cumplimentarse en su totalidad y remitirse al Centro de Estudio y Formación, en adelante CEF, conforme 
al apartado siguiente. 
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La no cumplimentación correcta, sin rectificación a requerimiento de la Administración en plazo, o la 
falsedad en los datos suministrados será motivo de exclusión de la acción formativa. 
 
Presentación de solicitudes y plazo de presentación: 
Las solicitudes se podrán presentar a través de: 
 
1. El Sistema de Registro Único de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
2. En la Dirección General de Administraciones Públicas, sita en la calle Marqués de los Vélez núm. 
25. 
3. En el Centro de Estudio y Formación, sito en la calle Cervantes nº 7, bajo izquierda. 
4. Mediante fax del CEF de la Dirección General de Administraciones Públicas en el número 952 97 
61 33. 
5. A través del Formulario existente en el Portal de la Ciudad Autónoma de Melilla, en la dirección 
http://formacion.dgapmelilla.es/Gestion/ . 
6. En cualquiera de los organismos establecidos en el artículo 16 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, siendo la fecha en el registro de 
entrada en esas unidades la válida a los efectos de cómputo de plazos.  
 
El plazo de presentación  de solicitudes será, desde el día siguiente a su publicación en el BOME, hasta 
cinco (5) días hábiles anteriores al inicio de la actividad formativa, salvo que existan plazas vacantes, en 
cuyo caso podrán ser admitidas hasta el inicio de la actuación formativa correspondiente. Las fechas de 
realización de las distintas actividades formativas será programada por el CEF, dependiente de la Dirección 
General de Administraciones Públicas, siempre dentro del ejercicio 2019. De dicha programación se dará 
cumplida información a través del correo electrónico corporativo y del Portal de Formación de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 
 
En el supuesto de mayor número de solicitudes que de plazas ofertadas, los criterios de selección del 
personal que asistirá a las acciones formativas, serán, por su orden, los siguientes: 
 
1º. Empleados Públicos de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
2º. Empleados Públicos de otras Administraciones Públicas 
3º. Empleados de Organismos Públicos de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
4º. Empleados de Empresas Públicas de la Ciudad Autónoma de Melilla 
 
Sin perjuicio de la anterior prelación, en el supuesto de igualdad de condición del solicitante, los criterios de 
selección, por su orden, serán los siguientes: 
 
1º. Relación de la acción formativa con el puesto de trabajo. 
2º. Fecha de registro de solicitud. 
 
Diploma acreditativo: 
Finalizado el curso se dará al alumno Diploma acreditativo de su asistencia siempre que se justifique por el 
CEF de la Dirección General de Administraciones Públicas que el empleado público haya asistido al Curso 
de Formación el tiempo mínimo establecido por la Comisión de Formación Continua de la Ciudad Autónoma. 
Este control se realizará mediante la firma del empleado público en las hojas de asistencia, así como por 
medio de la plataforma de formación, en el supuesto de cursos online y de otros controles que se puedan 
establecer desde la Dirección General de Administraciones Públicas. 
 
Si el Curso de Formación contempla la posibilidad de obtener un certificado de aprovechamiento, deberá 
además, superar las pruebas que establezcan los organizadores del Curso, en su caso. 
 
Renuncias y faltas de asistencia: 
La renuncia a un curso deberá efectuarse al menos cinco días hábiles antes de la fecha de comienzo del 
mismo. Iniciada la actividad formativa, la segunda renuncia no justificada a un curso, que dado lo avanzado 
de dicha actividad, impida el aprovechamiento por parte de otro alumno como suplente, es susceptible de 
penalización con la exclusión para la realización de cursos pertenecientes a los Planes de Formación de 
Fondos Propios o MAP durante el ejercicio 2019, previa consideración, a petición del alumno, de los 
miembros de la Comisión Paritaria de Formación de la Ciudad.  
 
En la modalidad de cursos presenciales, una falta superior al 10 % de la duración total del curso o de un (1) 
día, en el supuesto de cursos presenciales que, por su duración, la ausencia de un (1) día supere este 
porcentaje, sin causa justificada, le privará del derecho a diploma-certificado, puesto que lo que acredita 
éste es la asistencia al Curso.  
 
Contra esta RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 
 
Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
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establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 
 
El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 
 
No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 
 
Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  

 
Melilla 6 de marzo de 2019, 
La Secretaria Técnica de Economía, Empleo y Administraciones Públicas, 
Gema Viñas del Castillo 
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ANEXO I 
MODELO DE SOLICITUD DE FORMACIÓN CONTINUA 

 

CURSOS  SOLICITADOS 
(indicar por orden de 
preferencia el curso 
solicitado y razón de dicha 
preferencia) 

Código  Nombre del Curso 

   

   

   

   

REALIZA EL CURSO FUERA DE 
LA JORNADA LABORALSI 

 NO 

PARCIALMENTE (EXPONGA Nº DE 
HORAS 

PROTECCIÓN DE DATOS: Los datos identificativos recogidos en esta instancia serán incorporados y tratados en el 
fichero “FORMACIÓN DE EMPLEADOS PÚBLICOS” cuya finalidad es la de gestionar de manera adecuada la formación 
de empleados públicos. Los datos podrán ser cedidos de conformidad con lo previsto en el articulo 11 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. El órgano responsable del fichero es la 
Dirección General de Administraciones Públicas, sita en la calle Marqués de los Vélez 25, CP 52006, Melilla, ante la 
que la persona interesada podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la referida Ley Orgánica. 

 
EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
 
Presentación  de Solicitudes y Plazo de Presentación: 
Las solicitudes a los Cursos de Formación se podrán presentar a través de: 
 

- El Sistema de Registro Único de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
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- En la Dirección General de Administraciones Públicas, sita en la calle Marqués de los 
Vélez, 25. 

- En el Centro de Estudio y Formación, sito en la calle Cervantes, 7 - bajo izq. 

- Mediante Fax a la Dirección General de Administraciones Públicas en el nº: 952976133. 

- A través del Formulario existente en el Portal de la Ciudad Autónoma de Melilla, en la 
dirección http://www.melilla.es 

- En cualquiera de los organismos establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
siendo la fecha en el registro de entrada en esas unidades la válida a los efectos de 
cómputo de plazos. 

- El plazo de presentación de solicitudes será desde el día siguiente a su publicación en 
el BOME de la convocatoria de los Cursos de Formación hasta cinco (5) días hábiles 
anteriores al inicio de la actividad formativa. 

 
Entrega de Diplomas y de compensación por realización de formación fuera de la jornada 
laboral: 
Finalizada la actividad formativa y entregado el correspondiente expediente administrativo al 
Centro de Estudio y Formación por la entidad gestora correspondiente. 
 
En aquellos cursos gestionados, directa o indirectamente, por la Dirección General de 
Administraciones Públicas, los alumnos con derecho a diploma podrán recoger dicha 
documentación en el Centro de Estudio y Formación, sito en la calle Cervantes, 7 - bajo izquierda, 
en un plazo aproximado de quince (15) días hábiles desde que se haya hecho entrega del 
expediente del curso en cuestión. 
 
En cuanto a la compensación por realización de cursos de formación fuera de la jornada laboral, 
se remitirán a las correspondientes Direcciones Generales o responsables de área y a través del 
correo corporativo a los empleados públicos de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERIA DE ECONOMIA, EMPLEO Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

Dirección General de Función Pública 

203. ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE FECHA 7 DE MARZO DE 2019, 
RELATIVO A LOS SERVICIOS MINIMOS DE LA CONVOCATORIA DE JORNADA DE 
HUELGA GENERAL DEL DÍA 8 DE MARZO DE 2019. 
 

D I L I G E N C I A: 
 
El Consejo de Gobierno, en sesión ejecutiva extraordinaria y urgente celebrada el día 7 de marzo de 2019, 
adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 
 
PUNTO SEGUNDO.- ESTABLECIMIENTO SERVICIO MÍNIMOS HUELGA 8-3-19.- El Consejo de 
Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Economía, Empleo y Administraciones Públicas, 
que literalmente dice: 
  
“ 
Mediante escrito de fecha 20 de febrero del actual que suscribe la Confederación Sindical de la Unión 
General de Trabajadores y otros, se ha notificado la convocatoria de una jornada de huelga general el 
próximo 8 de marzo que afectará, entre otros, según exponen los convocantes a todas las actividades 
laborales y funcionariales de la Administración de La Ciudad. 
 
Según exponen los convocantes, la huelga convocada tendrá lugar durante la jornada del próximo día 8 de 
marzo, durante dos horas en cada uno de los turnos de trabajo de dicho día distribuida de la siguiente 
manera: 
 

Turno de mañana (jornadas partidas y continuadas): De 12:00h. a 14:00h. 
Turno de tarde (jornada continuada): De 16,00h. a 18,00h. 
Turno de noche: Será durante las dos primeras horas del turno nocturno que comience en la jornada del 

día 8 salvo en aquellos ámbitos, sectores o empresas que se notifique expresamente un horario distinto. 
 
Si bien la CE en su art.- 28.2 reconoce a los trabajadores el derecho a la huelga para la defensa de sus 
intereses, también contempla la regulación legal del establecimiento de garantías precisas para asegurar 
el mantenimiento de los servicios esenciales de la comunidad. 
 
De lo anterior resulta la obligación de la Administración de velar por el funcionamiento de los servicios 
esenciales de la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que existe una razonable proporción entre los 
servicios a imponer a los huelguistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos evitando que 
los servicios esenciales establecidos supongan un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo 
procurando que el interés de la comunidad sea perturbado por la huelga en términos razonables. 
 
En cuanto a la competencia el art.- 10.2 del RD-Ley 1711977 establece que la designación de los servicios 
mínimos es competencia de la autoridad gubernativa. La autoridad gubernativa a la que compete fijar los 
servicios mínimos será el propio Gobierno o el órgano de la Comunidad Autónoma o municipal con 
competencias sobre los servicios afectados o aquellas autoridades en que éstos deleguen o que ostenten 
su delegación general (STC 3311981, STC 23311997, STS 18.10.2002 PJ 2002, 10152) por lo que procede, 
en consecuencia, que el Consejo de Gobierno, conforme al artículo 17.1 del Estatuto de Autonomía, dicte 
los servicios mínimos que garanticen el mantenimiento de los servicios esenciales a la Ciudad. 
 
  1.  CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS. 
Un gran número de relaciones entre los ciudadanos y la Administración de la Ciudad vienen establecidas 
de forma reglada, sujetándose a una serie de normas en las que el cómputo de los plazos puede tener 
capital importancia en la defensa de sus intereses. 
 
Los Registros Administrativos son los encargados de dar fe de que un determinado escrito, documento, 
expediente, etc., ha tenido entrada en la Administración de la Ciudad en tiempo hábil, pudiendo, de no estar 
operativos, decaer determinados derechos de la ciudadanía, siendo preciso reconocer, en cada una de las 
Consejerías, la presencia del número mínimo necesario de empleados públicos que asuma las funciones 
de registro, atención al público, seguimiento de la huelga para dar soporte y cobertura a tales actividades. 
 
* Consejería 
1 operador administrativo en la atención al público y para el registro general en cada una de las direcciones 
generales. 
1 Empleado en la unidad de retribuciones. 
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1 funcionario en la coordinación y seguimiento de huelga. 
 
* Oficina de atención al ciudadano 
I operador administrativo por cada oficina. 
1 jefe de negociado en oficina de atención al ciudadano. 
1 jefe de negociado de registro. 
 
* Regencia 
3 subalternos para los servicios para los distintos servicios en el Palacio de la Asamblea 
 
2. CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL 
Se garantiza, como el resto de las Consejerías, las funciones de registro y atención al público. 
 
La Administración de la Ciudad presta a través de esta Consejería, un conjunto de servicios sociales, 
debiéndose garantizar a las personas usuarias de estos servicios, una atención adecuada y, al mismo 
tiempo, la asistencia social en consideración a sus circunstancias especiales. Los servicios mínimos 
permiten dar respuesta indispensable a las situaciones de emergencia social que se produzcan en el ámbito 
territorial de la Ciudad, posibilitando que se preste la atención social y ayuda individual, familiar o colectiva 
a grupos sociales desfavorecidos tales como enfermos, discapacitados fisiicos y psíquicos, menores, 
mayores, mujeres víctimas de violencia de género y personas con riesgo de exclusión social, etc. 
 
* Consejería 
1 operador administrativo  1trabajador social. 
 
* Centros de servicios sociales 
1 operador administrativo. 
1 técnico (psicólogo o trabajador social) responsable del servicio. 
 
* Comedor 
Director de centro. 
1 cocinero. 
1 camarera limpiadora. 
 
* Ayuda a domicilio: El personal que la consejería o encargado correspondiente considere imprescindible 
para prestar aquellas asistencias, que por las características del beneficiario, sea imprescindible su 
prestación. 
 
3. CONSEJERÍA DE CULTURA Y FESTEJOS. 
Se garantiza, corno el resto de las Consejerías, las funciones de registro y atención al público. 
1 operador administrativo de atención público y para registro general 
 
4. CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES 
Se garantiza el derecho a la educación contenido en el artículo 27 de la Constitución Española así como 
las funciones de registro y atención al público. 
 
1 Auxiliar de centros escolares como servicio de control de acceso a los centros Públicos. Ordenanza. 
1 Operador administrativo de atención al público y registro. 
1 Trabajador Social (mujer). 
* Escuelas infantiles 
Director de centro 
1 Técnico de educación infantil por cada aula  
1 cocinero. 
3 camareras limpiadoras. 
 
5. CONSEJERÍA DE HACIENDA 
Se garantiza, corno el resto de las Consejerías, las funciones de registro y atención al público así como la 
operatividad mínima que posibilite el ejercicio del derecho consagrado en el artículo 31 de la Constitución. 
 
1 operador administrativo de atención público y para registro general Interventor. 
Tesorero 
 
* Servicio de Ipsi 
1 operador administrativo. 
 
* Ipsi importación 
2 operadores administrativos. 
1 operador de caja. 
1 agente de vigilancia y control por cada turno 
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* Caja 
1 operador administrativo de atención al público 
1 operador administrativo de gestión de expedientes 
 
* Recaudación 
1 operador administrativo. 
* Inspección. 
1 agente tributario. 
 
6.CONSEJERÍA DE FOMENTO 
Se garantiza, corno el resto de las Consejerías, las funciones de registro y atención al público así corno la 
presencia de personal técnico que pueda atender situaciones de emergencia que se puedan producir en el 
ámbito Urbanístico, que puedan afectar a los derechos a la vida e integridad fisica y moral y a la seguridad 
de los ciudadanos, recogidos en los artículos 15 y 17, respectivamente, de la Constitución Española. 
 
1 operador administrativo en atención al público y para registro general por cada dirección general. 
 1 arquitecto 
 
7. CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE 
Se garantiza, corno el resto de las Consejerías, las funciones de registro y atención al público así el servicio 
que se presta en el Cementerio Municipal atendiendo al carácter de servicio público esencial de inaplazable 
necesidad, por motivos de salud pública, existiendo unos plazos normativos (judiciales, incineración...) que 
imponen la cesión del derecho de huelga para salvaguardar el derecho constitucional a la salud. 
 
Igualmente se debe calificar asimismo de esenciales los servicios (Aguas, Operativos...) que en el caso de 
resultar desatendidos durante la jornada de huelga podrían suponer un grave problema medioambiental en 
caso de imprevisto o emergencia, vinculado por tanto a la garantía prevista en el articulo 45 del texto 
constitucional. 
 
1 operador administrativo por cada una de las Direcciones generales. 
 
* Servicios operativos 
1 conductor   
1operario 
 
* Parque Móvil 
1 conductor 

* Cementerio 
Encargado de cementerio 
Un turno de cuatro sepultureros 

* Aguas potables 
1 oficial 
1 operario 
1 celador de captaciones 
1 conductor por cada uno de los turnos 
 
* Almacén general 
1 operario por turno 
 
8. CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y SALUD PÚBLICA 
Se garantiza el funcionamiento del servicio que prestan, como los vinculados a las comunicaciones de voz 
y datos y los sistemas que los soportan, en tanto que instrumentos mínimos indispensables para que los 
servicios municipales a que se refiere este Acuerdo resulten operativos y puedan prestarse. 
 
Ello, en la medida indispensable que garantiza, mediante el soporte informático y de telecomunicaciones, 
el adecuado funcionamiento de los servicios de la Ciudad que se contienen en el presente Acuerdo. 
 
Se garantizará la operatividad mínima para el abastecimiento alimentario de la Ciudad, en el servicio de 
Mercados, Matadero así corno los servicios mínimos indispensables para la protección del derecho a la 
salud pública que reconoce el artículo 15 de la Constitución, en la medida en que su no mantenimiento o 
ausencia podría suponer un peligro para la salud de los ciudadanos e, incluso, para su vida. 
 
I operador administrativo de atención al público y para registro de la consejería. 
 
* Mercados 
1 empleado por cada uno de los mercados inclusive el de mayoristas. 
 
* Matadero 
1 oficial de matadero.  
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4 oficiales matarife 
1 operario matadero. 
1 conductor. 
2 cargadores. 
 
* Sanidad Pública 
1 veterinario. 
1 médico. 
 

 Dirección general de sistemas de información 1 técnico en telecomunicaciones. 
1 técnico en informática. 
 
9.- CONSEJERÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA 
Se establece el Servicio indispensable para garantizar la seguridad y protección de personas, instalaciones 
y bienes. 
Servicios de extinción de incendios. Personal preciso para cubrir un turno de trabajo". 
 
10.- PRESIDENCIA 
Se establecen los servicios mínimos necesarios para garantizar las funciones de Registro e Información de 
documentos así como aquellos otros que condiciones el normal desenvolvimiento de los anteriores.” 
 
Asimismo, y visto dictamen emitido por la Mesa General de Negociación de personal Funcionario y Laboral 
de la Ciudad Autónoma de Melilla, aprobado por unanimidad ,VENGO EN PROPONER AL CONSEJO DE 
GOBIERNO  la aprobación de la presente determinación de servicios mínimos que ha sido objeto. 
 

Melilla 7 de marzo de 2019, 
El Secretario del Consejo de Gobierno 
José Antonio Jiménez Villoslada 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERIA DE ECONOMIA, EMPLEO Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

Dirección General de Función Pública 

204. ORDEN Nº 792 DE FECHA 5 DE MARZO DE 2019, RELATIVA A LA 
CONSTITUCIÓN DEL TRIBUNAL DE SELECCIÓN PARA LA PROVISIÓN DE 
PUESTOS DE JEFES DE NEGOCIADOS MEDIDAS JUDICIALES, CONTROL DE APP 
Y SUMINISTROS DE COMEDOR SOCIAL Y JEFE DE SECCIÓN DE PROTECCIÓN 
DE MENORES. 
 
Habiendo finalizado el plazo de presentación de reclamaciones a las listas provisionales para 
tomar parte en los procedimientos de provisión de 1 puesto de Jefe de Negociado de Medidas 
Judiciales, 1 puesto de Jefe de Negociado de Control de APP y Suministros de Comedor Social 
y 1 pto. de Jefe Sección de Protección de Menores, mediante concurso de méritos, publicados 
en el BOME nº 5617, de 15 de enero de 2019,  
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 42739/2018, en virtud de las competencias que 
tengo atribuidas, VENGO EN DISPONER  
 
1º.- Elevar a definitiva las listas provisionales publicadas en el BOME número 5626, de 15 de 
febrero de 2019. 
2º.-  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6º de las Bases Generales de aplicación a 
los procedimientos de provisión de Puestos de Trabajo mediante concurso de méritos de los 
años 2011-2012 (B.O.ME. núm. 4864, de 28/10/11), la Comisión de Valoración quedará 
constituida por las siguientes personas:  
 

COMISIÓN TITULAR 
 

Presidente: 
D. José A. Castillo Martín 
 
Vocales: 
D. Fernando Rubia Castro 
Dª. Ana I. Redondo Fernández 
Dª. Rocío Ortega Ortega  
Dª. Mª. Carmen Aparicio Montilla 
 
Secretario: 
D. Victoriano Santamaría Martínez  

 
COMISIÓN SUPLENTE 

 
Presidente: 
Dª. Mª. José Gallego Hidalgo 
Vocales: 
Dª. Mª. Carmen Soria Vallejo  
Dª. Mª Dolores Román Aledo 
D. Alejandro Román Linares 
D. Mohamed Hamed Mimun 
Secretaria: 
Dª. Mª. Carmen Barranquero Aguilar 

 
Melilla 5 de marzo de 2019, 
La Viceconsejera de Administraciones Públicas, 
María Ángeles Gras Baeza 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERIA DE ECONOMIA, EMPLEO Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

Dirección General de Función Pública 

205. RESOLUCIÓN Nº 760 DE FECHA 4 DE MARZO DE 2019, EN RELACIÓN A LA 
SUSTITUCIÓN DEL SECRETARIO TITULAR DE LA COMISIÓN DE VALORACIÓN 
PARA LA PROVISIÓN DE 8 PUESTOS DE TRABAJO DE AUXILIAR DE BIBLIOTECA 
CON TURNICIDAD, (CONCURSO DE MÉRITOS). 
 
Visto el escrito de abstención formulado por D. Arturo Jiménez Cano, designado por 
Resolución nº 616, de 19 de febrero de 2019, Secretario Titular en la Comisión de 
Valoración para la provisión de 8 puestos de Auxiliar de Biblioteca con turnicidad 
(concurso de méritos), y considerando que concurre causa justificada para la 
abstención, según lo previsto en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público  
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 41186/2018, en virtud de las 
competencias que tengo atribuidas, VENGO EN DISPONER  
 
1º.- Aceptar la abstención de D. Arturo Jiménez Cano. 
2º.- La sustitución, como Secretario Titular, de D. Arturo Jiménez Cano por Dª. Gema 
Viñas del Castillo. 
  

Melilla 4 de marzo de 2019, 
La Viceconsejera de Administraciones Públicas, 
María Ángeles Gras Baeza 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERIA DE ECONOMIA, EMPLEO Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

Dirección General de Función Pública 

206. RESOLUCIÓN Nº 794 DE FECHA 5 DE MARZO DE 2019, RELATIVA A LA 
COMPOSICIÓN DEL TRIBUNAL DE SELECCIÓN PARA LA PROVISIÓN EN 
PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE OFICIAL 1º ADMINISTRATIVO, PERSONAL 
LABORAL (GRUPO C1), POR EL SISTEMA DE CONCURSO OPOSICIÓN, 
PROMOCIÓN INTERNA. 
 
Habiendo finalizado el plazo de presentación de reclamaciones a las listas provisionales 
para tomar parte en el proceso selectivo para la provisión en propiedad de una plaza de 
Oficial 1º Administrativo, Personal Laboral (Grupo C1), por el sistema de 
concursooposición, promoción interna,  
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 35014/2018, en virtud de las 
competencias que tengo atribuidas, VENGO EN DISPONER  
 
1º.- Elevar a definitiva las listas provisionales publicadas en el B.O.ME., número 5606, 
de fecha 7 de diciembre de 2018. 
2º.-  De conformidad con lo dispuesto en  las Bases Generales de aplicación a dicha 
convocatoria,  publicadas en el B.O.ME. número 5000, de 15 de febrero de 2013, el 
Tribunal de Selección quedará constituido por las siguientes personas: 
 

TRIBUNAL TITULAR 
 
PRESIDENTA: 
Dª. Francisca Fernández del Carmen  
 
VOCALES: 
D.  Manuel Martínez Ladaga 
Dª. Celia Porta Rojas  
Dª. Mª. Teresa Sancha López 
Dª. Mª. Dolores Pérez Escolano 
D.  Sergio Soler López  
Dª. Mª. Carmen Heredia Puerto 
 
SECRETARIA: 
Dª. Gema Viñas del Castillo  

 
TRIBUNAL SUPLENTE 

 
PRESIDENTE:  
D. Pedro Vázquez Marfil  
 
VOCALES: 
D. Sebastián Martínez López 
Dª. Mª. Jesús López Gil 
D.  Agustín Robles Coca 
Dª. Josefa Reina García  
D.  Malik Abdelkader Mohamed  
D. El Bachir Mohamed Hadduch 
 
SECRETARIA: 
Dª. Mª. Carmen Barranquero Aguilar  
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El comienzo de la fase de oposición, fecha , lugar y hora, será determinado previamente 
por el Tribunal de Selección, dando publicidad en el Tablón de Edictos de la Ciudad del 
referido acuerdo. 
 
El Tribunal de selección se reunirá previamente para su constitución y desarrollo de la 
oposición. 
 
Publíquese esta Orden en el Boletín Oficial de la Ciudad y Tablón de Edictos, advirtiendo 
a los aspirantes que podrán recusar a los componentes de los tribunales por causa legal 
y procedentes prevista en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 
 

Melilla 5 de marzo de 2019, 
La Viceconsejera de Administraciones Públicas, 
María Ángeles Gras Baeza 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERIA DE FOMENTO 

Secretaria Técnica 

207. EMPLAZAMIENTO Y REMISIÓN DE EXPEDIENTE EN PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO Nº 36 / 2019, SEGUIDO A INSTANCIAS POR FERROVIAL - AGROMAN, 
S.A. 
 
Expediente Administrativo: Contrato de Obras : NUEVO VIAL DE CONEXIÓN DEL 
P.l. LAS MARGARITAS CON LA FRONTERA DE BENI-ENZAR MEDIANTE LA 
PROLONGACIÓN DEL PASEO DE LAS ROSAS HASTA LA CARRETERA ML-300  
 
Interesado : FERROVIAL -AGROMAN ,S.A. 
 
En el expediente referenciado, se ha interpuesto Recurso Contencioso Administrativo, 
dando lugar al PROCEDIMIENTO ABREVIADO Na 3612019 en el desarrollo del cual ha 
recaído Resolución del Juzgado de lo Contencioso Administrativo NO 2 de Melilla, de 
fecha 26 de febrero de 2019 cuyo contenido es el siguiente: 
 

- "Conforme a lo acordado en resolución del día de la fecha, en el procedimiento 
al margen reseñado, por el presente solicito la remisión del expediente que 
motivó la interposición del presente recurso , debiendo de remitirse dentro del 
plazo de DIEZ DIAS. 

- El expediente administrativo, original o copiado , deberá remitirlo a este órgano 
judicial, completo, foliado y en su caso autentificado , acompañado de un índice 
, asimismo autentificado , de los documentos que contenga. Si el expediente 
fuera reclamado por diversos órganos judiciales, la Administración enviará 
copias autentificadas del original o de la copia que se conserve ( art. 48.4 LJCA 
). 

- De conformidad con lo dispuesto en el Art. 49 de la LJCA , la resolución 
administrativa que se dicte a tal fin se notifique , en los cinco días siguientes a 
su adopción, a cuantos aparezcan como interesados en dicho expediente, 
emplazándoles para que puedan personarse como demandados ante este 
órgano judicial en el plazo de nueve días . La notificación se practicará con 
arreglo a Io dispuesto en la Ley que regule el procedimiento administrativo 
común; hechas las notificaciones, se enviará el expediente a este órgano judicial, 
incorporando la justificación del emplazamiento o emplazamiento efectuados . 

- Deberá comunicar a este órgano judicial si tiene conocimiento de la existencia 
de otros recursos contenciosos — administrativos en los que puedan concurrir 
los supuestos de acumulación que previene el art. 38.1 de la LJCA. 

- El presente oficio sirve de emplazamiento a la Administración demandada, y su 
personación se entenderá efectuada por el simple envío del expediente. 

- Deberá comunicar a este órgano judicial, la autoridad o empleado responsable 
de la remisión del expediente administrativo. 

-  Se interesa la devolución de la copia que se adjunta, debidamente sellada y 
fechada por la oficina de recepción. 

 
Lo que le comunico para su conocimiento y efectos. 
 

Melilla 4 de marzo de 2019, 
El Secretario Técnico de Fomento, 
Arturo Jiménez Cano 

 

https://bomemelilla.es/


BOME Número 5632 Melilla, Viernes 8 de marzo de 2019 Página 605 

BOLETÍN: BOME-B-2019-5632 ARTÍCULO: BOME-A-2019-208 PÁGINA: BOME-P-2019-605 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERIA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES 

Secretaría Técnica 

208. RESOLUCIÓN Nº 58 DE FECHA 7 DE FEBRERO DE 2018, RELATIVA A LA 
CONVOCATORIA DEL XIX PREMIO INTERNACIONAL DE RELATO CORTO 
"ENCARNA LEÓN". 
 
En atención a la necesidad de Convocar, para su presentación con motivo del próximo día 08 de 
marzo de 2019, Día Internacional de la Mujer, la XIX edición del Premio Internacional de Relato 
Corto “Encarna León”. 
 
Habiéndose evacuado el pertinente documento contable RC. con número 1201900006329, por 
importe de 8.000 euros con cargo a Aplicación Presupuestaria 14/23101/48900.  
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 4353/2019, en virtud de las competencias que 
tengo atribuidas, VENGO EN DISPONER ORDENAR la convocatoria del 
 

XIX PREMIO INTERNACIONAL 
DE RELATO CORTO “ENCARNA LEÓN” 

 
Con sujeción a las siguientes bases: 
 
1. La Consejería de Educación, Juventud y Deporte, Viceconsejería de la Mujer y Juventud 
de la Ciudad Autónoma de Melilla, convoca el XIX Premio  Internacional de Relato Corto 
"ENCARNA LEÓN". 
2. Podrán participar cuantas personas lo deseen, independientemente de su nacionalidad, 
siempre que las obras estén escritas en lengua española. Cada participante solo podrá presentar 
un relato. 
3. No podrán participar en esta edición quienes hubieran obtenido el primer premio de este 
certamen en alguna de las tres ediciones inmediatamente anteriores, o hubieran participado 
como miembros del jurado en alguna de las dos últimas. 
4. Los relatos pueden tratar cualquier temática que destaque la igualdad de géneros, 
denuncie la discriminación de la mujer, ponga de relieve su papel en la historia o cualquier campo 
del conocimiento, así como su aportación a la sociedad actual, en el ámbito social, familiar o 
educativo. 
5. Se establecen dos formas de participación: 
 

▪ A través de correo postal; en esta modalidad los trabajos se presentarán 
mecanografiados a doble espacio por una sola cara, numerados y en formato DIN A-4 grapado. 
Los relatos tendrán una extensión de 8 a 15 folios. Estarán  escritos en cuerpo de 12 puntos 
Arial. Se entregarán cinco ejemplares, sin firmar, en los que constará sólo el título, adjuntando 
un sobre cerrado que contendrá en su interior los siguientes datos: 
 

a) Datos del participante (nombre, apellidos, fecha de nacimiento, DNI, dirección, 
código postal, municipio, provincia, país, teléfono, móvil y email). 

b) Fotocopia del DNI. 
c) Autorización a la Ciudad Autónoma para la publicación, reproducción o distribución 

de las obras presentadas al certamen en el caso de ser elegidas por el Jurado. 
d) Se remitirá todo el material citado anteriormente en un sobre cerrado a la siguiente 

dirección: XIX Premio Internacional de Relato Corto "Encarna León". Consejería de 
Educación, Juventud y Deporte, Viceconsejería de la Mujer y Juventud. Ciudad 
Autónoma de Melilla. C/ Querol, 7.  52004- Melilla.  
 

▪ Mediante correo electrónico remitiendo el relato, con las mismas características 
especificadas en el apartado anterior, a la dirección: concursoencarnaleon@melilla.es , 
indicando en el texto del correo la intención de participar en el concurso. Se adjuntaran al correo 
dos archivos, el primero con el nombre del relato participante, preferentemente en PDF y un 
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segundo archivo con el nombre “Datos del participante” (archivo de texto o PDF), que contenga 
los apartados a, b y c, solicitados para el correo postal.  
 
6. El plazo de presentación finalizará el día 31 de Octubre del año 2019. Para la recepción 
de los trabajos presentados por correo postal, se considerará la fecha del matasellos para su 
validez, aunque la recepción del trabajo llegue en días posteriores. 
7. Se establece un primer premio de 6.000 € (SEIS MIL EUROS) y dos accésits de 1.000 € 
( MIL EUROS) cada uno.  
8. La Consejería de Educación, Juventud y Deporte designará el jurado que percibirá por 
su labor la retribución que dicha Consejería determine. Su composición se hará pública al 
emitirse el fallo. Actuará como Secretario del Jurado, con voz y sin voto, el Secretario Técnico 
de la Consejería. 
9. Los premios podrán ser declarados desiertos si a criterio del jurado ningún relato 
poseyera los méritos necesarios para ser premiado. Asimismo, el jurado estará facultado para 
resolver toda cuestión de su competencia. 
10. La Consejería de Educación, Juventud y Deporte, editará una publicación con los tres 
relatos premiados y, en su caso, otros finalistas que por su interés sean susceptibles de ser 
publicados. 
11. El fallo del premio se dará a conocer en un acto público celebrado dentro de las 
actividades conmemorativas, del Día Internacional de la Mujer, 8 de marzo de 2020, y se 
difundirán a través de los distintos medios de comunicación. 
12. La participación en el certamen implica la total aceptación de las bases. 
13. La devolución de las obras presentadas a concurso se hará dentro del plazo de un mes 
desde que se haga público el fallo del jurado, pudiendo ser retiradas por los interesados en la 
Consejería de Educación, Juventud y Deporte, C/ Querol nº 7 de Melilla, o bien solicitando su 
remisión a costa del demandante. Las obras que no fueran reclamadas en dicho plazo serán 
destruidas. 
 

Melilla 7 de febrero de 2019, 
El Consejero de Educación, Juventud y Deportes, 
Antonio Miranda Montilla 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERIA DE CULTURA Y FESTEJOS 

Secretaria Técnica 

209. ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE FECHA 1 DE MARZO DE 2019, 
RELATIVO A LAS BASES QUE RIGEN LA CONVOCATORIA DE CONCURSO 
PÚBLICO PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A ASOCIACIONES 
DOMICILIADAS EN MELILLA PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES 
CULTURALES Y FESTIVAS (2019). 
 
El Consejo de Gobierno, en sesión ejecutiva Ordinaria celebrada el día 1 de marzo de 2019, adoptó, entre 
otros, el siguiente acuerdo: 
 
PUNTO VIGÉSIMO SEXTO.- BASES QUE HAN DE REGIR LAS SUBVENCIONES A ASOCIACIONES 
DOMICILIADAS EN MELILLA PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES CULTURALES Y FESTIVAS 
(2.019).- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Cultura y Festejos, 
que literalmente dice: 
 
“La abajo firmante, Consejera de Cultura y Festejos, tiene el honor de proponer al Consejo de Gobierno 
tenga a bien aprobar las “BASES QUE RIGEN LA CONVOCATORIA DE CONCURSO PÚBLICO PARA LA 
CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A ASOCIACIONES DOMICILIADAS EN MELILLA PARA LA 
REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES CULTURALES Y FESTIVAS (2019)”, por un presupuesto de setenta y 
cinco mil euros (75.000 €), en aplicación del artículo 5, párrafo segundo del Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME nº4213, de martes 02 de agosto de 2005). 
 
Si así se acuerda, Excmos. Sres., deberá publicarse la aprobación de las bases referidas en el Boletín 
Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, para su exposición pública en el plazo de un mes a efectos de 
reclamaciones en aplicación del artículo 85.2 del Reglamento de la Asamblea (BOME Extraordinario número 
10, de miércoles 18 de abril de 2018). 

 
BASES QUE HAN DE REGIR LAS SUBVENCIONES A ASOCIACIONES DOMICILIADAS EN MELILLA 
PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES CULTURALES Y FESTIVAS (2.019)  
  
La Ciudad Autónoma de Melilla, consciente de su responsabilidad en materia cultural y de celebración de 
festividades y reconociendo la labor que vienen desarrollando Asociaciones y Entidades que prestan 
servicios de tal carácter, estima necesario el mantenimiento e incluso aumento de su actividad, mediante 
la concesión de subvenciones a los indicados fines, en aplicación de la vigente legislación, tanto estatal 
como autonómica.  

  
Asimismo, en virtud de la Declaración para un Pacto por la Interculturalidad en la Ciudad Autónoma de 
Melilla, aprobado por el Pleno de la Excma. Asamblea de Melilla el día 21 de junio de 2014, se otorgará 
una especial y prioritaria consideración a aquellas propuestas que contengan en su formulación acciones 
sensibles a la singularidad y pluralidad cultural del territorio melillense, que contribuyan con su desarrollo a 
los principios y valores propugnados en el citado documento, que indica en el punto 1 del capítulo II que 
“Melilla declara, como seña irrenunciable de su identidad, su carácter y vocación de Ciudad Intercultural".  

  
El artículo 8.1) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS) establece que:  

  
“Los órganos de las Administraciones públicas o cualesquiera entes que propongan el establecimiento de 
subvenciones, con carácter previo, deberán concretar en un plan estratégico de subvenciones los objetivos 
y efectos que se pretenden con su aplicación, el plazo necesario para su consecución, los costes previsibles 
y sus fuentes de financiación, supeditándose en todo caso al cumplimiento de los objetivos de estabilidad 
presupuestaria”.  

  
Con fecha 25 de octubre de 2017 se publica en el Boletín Oficial de la Ciudad, el Plan Estratégico General 
de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla para los años 2017, 2018 y 2019 (BOME extraordinario 
núm. 18). El citado plan abarca el establecimiento de todas las subvenciones de previsible ejecución para 
los ejercicios presupuestarios 2017, 2018 y 2019 en la Ciudad de Melilla con consignación adecuada y 
suficiente que habrán de ajustarse al citado plan, salvo supuestos plurianuales cuyas previsiones estarán 
condicionadas a la aprobación del correspondiente presupuesto.  

  
Relacionadas todas las áreas o Consejerías con sus organismos adscritos y las líneas subvencionales con 
su correspondiente importe y partida presupuestaria en el Anexo, las subvenciones del Plan tienen por 
objeto la promoción y fomento de aquellas actividades que contribuyan a satisfacer las necesidades y 
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aspiraciones de la Ciudad y de acuerdo con la distribución competencial (Acuerdo del Consejo de Gobierno 
de 31 de julio de 2015 que modifica el Acuerdo de fecha de 24 de julio de 2015 sobre distribución de 
competencias a las Consejerías de la Ciudad).  

  
En dicho Plan Estratégico se marcaban los siguientes objetivos para dos de sus líneas de subvención:  

  
Por lo que se refiere al fomento de la cultura (Línea de subvención 1ª):   

  
Objetivo estratégico: facilitar medios para el desarrollo de sus actividades y estructura interna a las 
organizaciones cuyo objeto social sea el fomento de la cultura en cualquiera de sus manifestaciones o la 
práctica de actividades relacionadas con la música, teatro, danza, cinematografía, literatura, pintura, 
escultura, fotografía etc, así como impartir conferencias, charlas o cursos sobre cualquier aspecto 
relacionado con la cultura, o bien facilitar los medios a entidades que tengan entre sus fines el fomento, la 
conservación o enriquecimiento del patrimonio histórico, artístico, monumental, arquitectónico, 
arqueológico, paleontológico y etnológico para la realización de las actividades que le son propias, en 
aplicación de lo establecido al artículo 21.1.14 y 15 de la Ley Orgánica 2/95, de 13 de marzo, que aprueba 
el Estatuto de Autonomía de Melilla.  

  
Se pretende que tenga especial incidencia la promoción del patrimonio cultural inmaterial, concebido como 
el conjunto de “usos, representaciones, expresiones, conocimientos y técnicas con las comunidades, los 
grupos y en algunos casos los individuos, reconocen como parte integrante de su patrimonio cultural”, así 
como en la promoción de las denominadas industrias culturales, entendidas como aquel sector de la 
economía que se desarrolla en torno a bienes culturales y servicios culturales, tales como el arte, el 
entretenimiento, el diseño, la arquitectura, la publicidad, la gastronomía y el turismo.  

  
Por lo que se refiere al fomento de actividades festivas (Línea de subvención 2ª):   

  
Objetivo estratégico: facilitar las actividades de las asociaciones de cualquier índole que coadyuven y 
complementen la actividad de la Consejería de Cultura y Festejos en lo que a celebración de actividades 
festivas o religiosas se refiere, tales como Carnavales, Romería del Rocío, Cruces de Mayo, Hoguera de 
San Juan, Feria de la Ciudad, Todos los Santos, Ramadán, Januká, Navidad y Reyes..., en aplicación del 
R.D. 1383/1997, de Transferencia de Competencias en materia de Cultura y Deportes de la Ciudad 
Autónoma de Melilla.  

  
Para el cumplimiento de estos objetivos, el citado Plan estratégico marca, sendos planes de acción: por un 
lado, se prevé, entre otras acciones, una convocatoria pública, en régimen de concurrencia competitiva, de 
subvenciones a asociaciones de índole cultural domiciliadas en Melilla para la realización de actividades 
culturales (55.000 € de la partida 04/33401/48900, subvenciones a entidades culturales) y por otro, una 
convocatoria pública, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones a asociaciones 
domiciliadas en Melilla para la realización de actividades relacionadas con el área de festejos (20.000 € de 
la partida 04/33401/48900, subvenciones a entidades culturales)  

  
Por todo ello, se establecen las siguientes:  

 
BASES 

  
PRIMERA.- OBJETO, FINALIDAD Y PRIORIDADES  
1.- Se convoca concurso público para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva, con destino a las actividades culturales a desarrollar en el 2019 en la Ciudad de Melilla y que 
podrán tener el siguiente carácter:  
  

a) Proyectos específicos, es decir, en los que se prevea la realización de actividades 
concretas en materia de cultura.  

b) Programaciones anuales, es decir, las que se desarrollen durante todo el ejercicio 
económico.  

  
La partida presupuestaria y cantidad a las que se vinculan a la presente convocatoria es la siguiente:  
Subvenciones entidades culturales: Clasificación Funcional 33401, Clasificación Económica 48900 
(subvenciones entidades culturales): por importe de 55.000 € (CINCUENTA Y CINCO MIL EUROS), 
Retención de Crédito 12019000005600.  
  
En materia de cultura, el objeto de la Ciudad Autónoma es el fomento de la cultura en todas sus 
manifestaciones, con especial y prioritaria atención a aquellas acciones que tengan en cuenta la especial 
pluralidad y diversidad de expresiones culturales de Melilla, en aras a favorecer las directrices establecidas 
en la Agenda Europea para la Cultura. Por tanto, se dará prioridad a las programaciones o actividades que 
contengan este principio en su formalización y que supongan:  
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1.1- El fomento de la música, la formación de la creatividad y difusión de la misma, así como el 
mantenimiento y la creación de sociedades de conciertos, asociaciones musicales, entidades 
musicológicas, orquestas y conjuntos instrumentales, corales y coreográficos, y la organización y 
la promoción de manifestaciones musicales de todo género.  

1.2- El fomento del teatro y la promoción de todas las compañías y grupos teatrales, así como el 
desarrollo y la promoción de toda clase de actividades teatrales, festivales, certámenes, teatro 
infantil, juvenil y vocacional, el apoyo a la creatividad escénica y su difusión, y la ayuda a entidades 
teatrales y asociaciones de espectadores.  

1.3- La promoción de la cinematografía y el fomento de toda clase de actividades y de la creatividad 
artística en este campo de la cultura, la ayuda a cineclubes y entidades culturales cinematográficas 
y el apoyo a manifestaciones cinematográficas en general.  

1.4- El fomento de la creación literaria, la promoción del libro y de las ediciones sonoras y 
audiovisuales, la promoción de los hábitos de lectura, muy en particular en los sectores  
infantil y juvenil, el apoyo al autor y a su obra, la difusión cultural a través del libro y de las 
manifestaciones literarias y la creación y sostenimiento de fonotecas y videotecas.  

1.5- La difusión del conocimiento del patrimonio cultural, histórico y arqueológico, monumental, 
arquitectónico y científico de interés para la Ciudad, así como la protección de este patrimonio a 
través de restauración del mismo a cargo de personal especializado o acciones tendentes a su 
conservación.  

1.6- El fomento de las artes plásticas o cualquier forma de expresión artística no numerada en los 
apartados anteriores.  

1.7- La difusión de la cultura en general, a través de cursos formativos.  
1.8- La difusión, promoción y salvaguarda del patrimonio cultural inmaterial, con especial atención a 

manifestaciones catalogadas por la UNESCO como Patrimonio Cultural Inmaterial de la 
Humanidad y en general en atención al cumplimiento a Ley 10/2015, de 26 de mayo de 
Salvaguarda del Patrimonio Cultural Inmaterial.  

  
2.- Asimismo, se convoca concurso público para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva, con destino a la realización de actividades en materia de Festejos a desarrollar en el 2019 en 
la Ciudad de Melilla.  
  
La partida presupuestaria y cantidad a las que se vinculan las subvenciones a conceder en materia de 
festejos es la siguiente:  
 
Área de Festejos. Clasificación funcional 33401, clasificación económica 48900 (subvenciones entidades 
culturales) por importe de 20.000 € (VEINTE MIL EUROS). Retención de Crédito 12019000005908.  
  
El objetivo de la presente convocatoria es, en lo que Festejos se refiere, el fomento, preservación y difusión 
de aquellas manifestaciones festivas, culturales y/o populares que atiendan a la interculturalidad de la 
población melillense, con especial atención a las tradiciones locales, teniendo prioridad las celebraciones 
con especial arraigo en la ciudad. Así tendrán prioridad:  
  

- Conciertos a celebrar en nuestra ciudad.  

- Reyes Magos.  

- Carnaval.  

- Cruces de Mayo.  

- Romería.  

- Hogueras de San Juan.  

- Feria y fiestas patronales.  

- Navidad.  

- Semana Santa.  

- Celebraciones relacionadas con las comunidades de la ciudad: Januká, Ramadán u otras.  

- Promoción de artistas melillenses.  

- Otras actividades relacionadas con fiestas religiosas o seculares (día del Padre o la Madre, San 
Valentín...).  

   
SEGUNDA.- BENEFICIARIOS.  
De acuerdo con el art. 6 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla 
(RGSCAM) y el Plan Estratégico General de Subvenciones (BOME extraordinario nº 18, de 25 de octubre 
de 2017):  
  

Podrán solicitar las subvenciones o ayudas económicas reguladas en la Base Primera, apartado 1:  
  

- Asociaciones que carezcan de ánimo de lucro.  
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- Que hayan sido constituidas antes del 01 de enero de 2018 y que hayan mantenido su actividad 
como mínimo hasta el 31 de diciembre de 2018.  

- Que el objeto social sea el fomento de la cultura en cualquiera de sus manifestaciones o la 
práctica de actividades relacionadas con la música, teatro, danza, cinematografía, literatura, 
pintura, escultura, fotografía etc, así como impartir conferencias, charlas o cursos sobre 
cualquier aspecto relacionado con la cultura, así como el fomento, la conservación o 
enriquecimiento del patrimonio histórico, artístico, monumental, arquitectónico, arqueológico, 
paleontológico y etnológico.  

  
 Por otra parte, podrán solicitar las subvenciones o ayudas económicas reguladas en la Base Primera, 
apartado 2:  
  

- Aquellas asociaciones legalmente constituidas, que carezcan de ánimo de lucro y cuyo ámbito 
de actuación tenga carácter municipal y esto pueda ser demostrado documentalmente.  

- Que hayan sido legalmente constituidas antes del 01 de enero de 2018 y que hayan mantenido 
su actividad como mínimo hasta 31 de diciembre de 2018.  

   
Cada entidad solicitante podrá presentar una única instancia en la que podrá solicitar ayudas para 
cualquiera de las dos modalidades, y por tanto sólo podrá recibir una ayuda por cada una de las 
modalidades.  
  
Para ser beneficiarios, las asociaciones deberán hallarse al corriente de las obligaciones con la Seguridad 
Social y no estar pendiente de justificar subvención alguna otorgada por la Ciudad Autónoma.  
TERCERA.- PERSONAS QUE NO PUEDAN TENER LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIO. 
No podrán solicitar las subvenciones de la presente convocatoria aquellas Asociaciones y Entidades cuyos 
proyectos han sido subvencionados en cantidad que sobrepase el 50 % del total de las actividades 
programadas por cualquier otra Administración o Entidad particular o sean objeto de alguna otra 
convocatoria de subvenciones o le haya sido concedida una ayuda económica concreta por la misma.  
  
Tampoco podrán ser beneficiarios de las subvenciones de la presente convocatoria, quien lo haya sido, 
durante el año 2019, mediante concesión directa, de cualquier subvención en materia de cultura o festejos, 
mediante convenio o cualquier otro instrumento.  
  
Quedan expresamente excluidas de la presente convocatoria las Asociaciones de Vecinos y las 
Federaciones de esta índole.   
  
CUARTA.- PUBLICACIÓN DE LAS BASES.  
Las presentes bases se publicarán en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma, la presentación de 
solicitudes finalizará en el plazo de treinta días naturales, a contar desde el día siguiente de la publicación 
de la correspondiente convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma.  
  
QUINTA.- SOLICITUD DE CONCESIÓN.  
Las solicitudes se formalizarán mediante instancia dirigida a la Excma. Sra. Consejera de Cultura y Festejos 
de la Ciudad Autónoma y se presentarán en el Registro General de la Ciudad Autónoma de Melilla, así 
como en cualesquiera de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debiéndose ajustar tales solicitudes 
al modelo que aparece en el Anexo I de estas Bases, debiendo presentar junto a la expresada instancia la 
documentación que se indica.   
  
SEXTA.- TRÁMITES PARA LA CONCESIÓN.  
Las solicitudes deberán contener la siguiente documentación que se indica en el referido Anexo I.  
  
Subsanación de errores.  
Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la norma de la convocatoria, el instructor requerirá al 
interesado para que subsane en el plazo máximo e improrrogable de diez días, indicándole que si no lo 
hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos 
previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.  
  
Órgano de Instrucción.  
La instrucción del procedimiento de concesión de las subvenciones corresponderá al Secretario Técnico 
de la Consejería de Cultura y Festejos, que realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para 
la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la 
propuesta de resolución.  
  
Órgano Colegiado.  
El órgano colegiado competente para la propuesta de concesión estará compuesto como mínimo, por el 
Director General de la Consejería y dos empleados públicos de la citada Consejería.  
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Propuesta de resolución provisional.  
El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del órgano colegiado, formulará la propuesta de 
resolución provisional, debidamente motivada, que deberá notificarse a los interesados mediante su 
publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad, de acuerdo con lo previsto en los Art. 40 a 42 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
concediéndose un plazo de diez días para presentar alegaciones. De existir éstas, el órgano colegiado 
deberá, en todo caso, pronunciarse sobre las mismas antes de formular la propuesta definitiva.  
  
El expediente de concesión de subvenciones contendrá el informe del órgano instructor en el que deberá 
constar que la información que obra en su poder se desprende que los beneficiarios cumplen todos los 
requisitos necesarios para acceder a las mismas.  
  
Órgano concedente.  
La propuesta de concesión se formulará al órgano concedente, que será la Consejera de Cultura y Festejos, 
por el órgano colegiado a través del órgano instructor.  
  
Resolución.  
Una vez examinado el expediente, se resolverá mediante Orden de la Consejera de Cultura y Festejos. La 
resolución deberá relacionar a los beneficiarios a quienes se concede la subvención para la realización de 
actividades relacionadas con actividades en materia de Cultura y con el Área de Festejos y hará constar 
de manera expresa, la desestimación del resto de las solicitudes.  
  
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exceder de seis meses 
y se computará a partir de la publicación  de la correspondiente convocatoria, salvo que la misma posponga 
sus efectos a una fecha posterior.  
  
El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución, legitima a los interesados para 
entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención.  
  
SÉPTIMA.- PUBLICIDAD DE LA CONCESIÓN DE LAS SUBVENCIONES.  
Se publicará en el BOME las subvenciones concedidas, cualquiera que sea su cuantía, con expresión de 
la presente convocatoria, el programa y crédito presupuestario a que se imputen, beneficiario y la finalidad 
de la subvención, todo ello de acuerdo con el artículo 18 del Reglamento General de Subvenciones de la 
Ciudad Autónoma de Melilla.  
  
OCTAVA.- CRITERIOS PARA LA CONCESIÓN.  
Serán criterios para la valoración de las solicitudes y que se tendrán en cuenta para la adjudicación de las 
ayudas económicas, los siguientes:  
  

a) Grado de adecuación del proyecto a las prioridades establecidas en la base 1 de la presente 
convocatoria (hasta un máximo de 80 puntos)  

b) El nivel de participación y trascendencia que alcancen las actividades culturales o festivas previstas 
(hasta 10 puntos).  

c) Las actividades programadas que tuvieren una continuidad en el tiempo, respecto de las sean 
meramente ocasionales (hasta 5 puntos).  

d) La trayectoria del solicitante en cuanto a las actividades ya desarrolladas en la materia cultural para 
la que se solicita la ayuda (hasta 5 puntos).  

  
El criterio especificado en la letra a), referente a la adecuación del proyecto a las prioridades establecidas 
en la Base Primera, se graduará atendiendo a lo siguiente:  
  

- En materia de música, teatro, cinematografía y difusión del conocimiento del patrimonio cultural y 
artístico, tendrán prioridad aquellas actividades que impliquen la celebración de conciertos y 
exposiciones, exhibición al público de obras teatrales o cinematográficas sobre otro tipo de 
actividades y proyectos relacionados con las respectivas materias.  

- En el ámbito de la promoción del libro y la creatividad literaria, se priorizará el fomento de los 
hábitos de lectura en el sector infantil y juvenil.  

- En materia de artes plásticas u otras formas de expresión artística, se considerará prioritaria la 
exposición de estas expresiones en forma de concursos, certámenes o exposiciones.  

  
Valoradas las solicitudes, se otorgará la puntuación aplicando los criterios más arriba descritos. Esta 
puntuación será el porcentaje a aplicar sobre la valoración del proyecto o la actividad. Si la suma de las 
cantidades a asignar excediere la cuantía vinculadas a las subvenciones, se aplicará la siguiente fórmula:  
  
Para el caso de las subvenciones para programas y actividades en materia de cultura:  
  

 Q’ = 55.000 · q / Q   

  

https://bomemelilla.es/


BOME Número 5632 Melilla, Viernes 8 de marzo de 2019 Página 612 

BOLETÍN: BOME-B-2019-5632 ARTÍCULO: BOME-A-2019-209 PÁGINA: BOME-P-2019-612 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

Para el caso de las subvenciones para programas y actividades en materia de festejos:  
  
 Q’ = 20.000 · q / Q   

  
Donde Q’ es la cantidad a conceder a cada asociación, q es la cantidad resultante de aplicar los criterios 
de valoración al proyecto o actividad a subvencionar y Q es la suma de las puntuaciones resultantes de 
todos los proyectos que se consideren subvencionables.  
  
NOVENA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA  
Conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de la LGS, 7 del RGSCAM, y en las Bases, son obligaciones de 
la entidad beneficiaria:  
  
9.1- Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que 
fundamenta  la concesión de la subvención, en el plazo, forma y plazos establecidos en el Programa.  
9.2- Justificar ante la Consejería de Cultura y Festejos el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así 
como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determine la concesión de la 
subvención.  
9.3- Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por la Consejería de Cultura y Festejos, así 
como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control 
competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de estas actuaciones y que 
estén relacionadas con la concesión de la subvención.  
9.4- Comunicar a la Consejería de Cultura y Festejos la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos que financien las actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto 
como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos 
percibidos.  
9.5- Disponer de los libros contables, registro diligenciados y demás documentos debidamente auditados 
en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, con 
la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.  
9.6- Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.  
9.7- Dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de Programas/Proyectos o 
actuaciones de la subvención, incorporando de forma visible, para la difusión de los programas 
subvencionados, el logotipo que figura como Anexo IV, a las presentes, conforme a lo dispuesto en el 
apartado 4 del artículo 18 de la LGS.  
9.8- Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de la 
LGS (causas de reintegro).  
9.9- Ingresar el importe total de la subvención concedida en una cuenta bancaria abierta por la Entidad.  
9.10- Gestionar y realizar de forma directa aquellas actividades que constituyan el contenido principal de 
los Programas/Proyectos para los que solicitan la subvención, a excepción de aquellas actividades que, 
por su propia naturaleza y mediando siempre autorización, deban ser subcontratadas.  
9.11- Tener suscrita póliza de seguro de accidentes, enfermedad, y de responsabilidad civil a favor del 
personal adscrito y que participe en los Programas/Proyectos subvencionados.  
9.12- En el caso de que el proyecto subvencionado incluya la elaboración de material informativo de 
difusión, tanto escrito como audiovisual, previamente a su difusión deberá contar con la aprobación de la 
Dirección General de la Consejería de Cultura y Festejos.  
9.13- Las entidades beneficiarias que deban formular cuentas anuales conforme al marco normativo de 
información financiera que le sea aplicable, que durante un ejercicio social hubiesen recibido subvenciones 
o ayudas con cargo a los presupuestos de la Ciudad Autónoma de Melilla o de sus Organismos Autónomos, 
Administraciones Públicas o a fondos de la Unión Europea, por un importe total acumulado superior a 
600.000 euros, estarán obligadas a someter a auditoría las cuentas anuales correspondientes a dicho 
ejercicio y a los ejercicios en que se realicen las operaciones o ejecuten las inversiones correspondientes 
a las citadas subvenciones o ayudas.  
  
DÉCIMA.- FORMA, SECUENCIA DEL PAGO Y REQUISITOS EXIGIDOS PARA EL ABONO.  
Dadas las características de los programas y actuaciones  que se pretende subvencionar y de las entidades 
a las que van dirigidas las presentes subvenciones, al amparo de lo dispuesto en el artículo 34.4 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el pago de la subvención se efectuará mediante 
un único pago, en función de la naturaleza de la misma, suponiendo entregas de fondos con carácter previo 
a su justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a los 
programas y actuaciones subvencionadas, sin que se requiera la constitución de garantías al beneficiario.  
  
A los efectos del pago, será de aplicación el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, de modificación 
de la normativa tributaria y presupuestaria y de adecuación de la normativa financiera para la intensificación 
de las actuaciones en la prevención y lucha contra el fraude, no siendo, por tanto, pagaderas en efectivo 
las subvenciones, en las que el beneficiario actúe en calidad de empresario o profesional, con un importe 
igual o superior a 2.500 euros o su contravalor en moneda extranjera, con todas las matizaciones que se 
señalan en la citada norma.  
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DÉCIMOPRIMERA.- PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN.  
Las Entidades subvencionadas quedan obligadas, conforme a lo dispuesto en el artículo 189.2 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004. de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales y en las Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, a justificar los gastos efectuados con cargo a la subvención recibida.  
  
El plazo para dicha justificación se establece en un (1) mes, a contar desde la fecha de conclusión de la 
actividad subvencionada, y siempre antes de la fecha que se establezca en la convocatoria. La 
documentación acreditativa de los gastos efectuados con cargo a la subvención se presentará por cada 
uno de los Programas/Proyectos subvencionados, debiendo ir acompañada de una relación de justificantes 
por cada concepto de gasto autorizado.   
  
La entidad beneficiaria estará obligada a presentar la justificación de la ayuda mediante la presentación de 
la Cuenta Justificativa (cuyo modelo aparece en los ANEXOS VI y VII) como se indica en el artículo 30 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Además. se establece la obligación de 
presentar la justificación completa en formato digital (con la totalidad de la documentación para la 
justificación).  
  

11.1.- Documentación a aportar con carácter general:  
11.1.1. Certificado del/la representante legal de la entidad en la que conste:  

  
a) La realización de las actividades o adquisiciones realizadas.  
b) La obtención o no de otra subvención por otras Administraciones Públicas, entes públicos o privados, 

tanto nacionales como internacionales, para cada uno de los Programas/Proyectos subvencionados 
y, en caso positivo, importe obtenido y finalidad de la misma, aportándose documentación acreditativa 
de dichas subvenciones.  

c) Los ingresos obtenidos en los Programas/Proyectos, así como los intereses devengados por la 
subvención recibida hasta el momento del gasto, con indicación de los Programas/Proyectos a los que 
se hayan imputado aquellos.  

d) Memoria justificativa de cumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue concedida, con 
indicación pormenorizada de las actividades realizadas que deberán ajustarse estrictamente al 
Programa presentado objeto de subvención.  

  
11.1.2. Documentación específica para la justificación de los distintos tipos de gastos, debiendo 
tenerse en cuenta lo siguiente:  

 
1.- Documentación:  
En aquellos casos en se financien gastos de personal:  
  
- Cuando se trate de personal con contrato laboral: Copia del contrato y los recibos de las nóminas firmados 
por las personas que hayan trabajado en los Programas/Proyectos, adjuntando relación bancaria de los 
ingresos realizados, así como los justificantes correspondientes a las cotizaciones de la Seguridad Social. 
Modelos RLC (Recibo de Liquidación de Cotizaciones) y RNT (Relación Nominal de Trabajadores), así 
como documento acreditativo de los ingresos por IRPF modelo 111 y 190.  
  
En aquellos casos en que se financien compra de bienes o servicios:  

  
a) Copia de dichos contratos y recibo de la cantidad abonada por el servicio prestado, dichos 

servicios deberán ser abonados mediante transferencias bancarias, así como copia del alta en el 
Impuesto de Actividades Económicas, si procede, y justificante de haber abonado el último período 
exigible de ese impuesto, caso de no estar incluidos en los supuestos de exención del artículo 82 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales.  

b) En los casos de adquisición de bienes inmuebles: deberá constar la incorporación de las 
adquisiciones realizadas al inventario de la Entidad, así como la escritura pública de compraventa.  

c) Facturas o recibos originales: referentes a los restantes gastos efectuados en el cumplimiento del 
programa subvencionado, preferentemente mediante domiciliación bancaria. Se establece la 
obligación de acreditar que las compras de bienes o materiales que superen los 400 € en factura 
se han abonado mediante transferencia, tarjeta bancaria o cheque y nunca mediante pago en 
efectivo.  

d) En analogía con anteriores convocatorias de subvenciones, cuando el importe del gasto supere 
las cuantías establecidas para los contratos menores establecidos en la legislación de contratos 
del sector público, tanto de obras como de servicios o suministros, justificación de haber solicitado, 
como mínimo tres (3) ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contratación del 
compromiso para la prestación del servicio o la entrega del bien, con las salvedades que en dicha 
legislación se establecen.  

  
Cualquier otra documentación que se prevea en la correspondiente convocatoria o instrucciones 
encaminadas a la mejor justificación del gasto.  
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2.- Si, vencido el plazo de justificación, la entidad no hubiese presentado los correspondientes documentos, 
se le requerirá para que los aporte en el plazo de veinte (20) días hábiles, comunicándole que, transcurrido 
el mismo sin atender el requerimiento , se entenderá por incumplida la obligación de justificar, iniciándose 
el procedimiento de reintegro y procedimiento sancionador establecido en el artículo Título III y IV del Real 
Decreto 887/2006 de 21 de julio por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003 General de 
Subvenciones.  
  
DECIMOSEGUNDA.- RESPONSABILIDAD Y RÉGIMEN SANCIONADOR.  
Las Entidades subvencionadas quedarán sometidas a las responsabilidades y régimen sancionador 
establecido en el Capítulo IX del RGSCAM, en el Titulo IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, en el Capítulo III de la Ley 40/2015, de 01 de octubre, en el Real Decreto 1398/1993, de 
4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de la Potestad 
Sancionadora y demás normativa de aplicación.  
  
12.1- Reintegros.  
12.1.1.- Conforme a lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 36 de la LGS, la declaración judicial o 
administrativa de nulidad o anulación de la orden de concesión llevará consigo la obligación de devolver 
las cantidades percibidas.  
  
Procederá el reintegro de las cantidades, así como la exigencia del interés de demora desde el momento 
del pago de la subvención en los supuestos previstos en el artículo 37 de la LGS y, en concreto en los 
siguientes casos:   
  

a) Incumplimiento de la obligación de justificación.  

b) Obtener la subvención sin reunir las condiciones requeridas para ello.  

c) Incumplimiento de la finalidad para que la subvención fue concedida.  
  
12.1.2.- Igualmente procederá el reintegro de la cantidad correspondiente en el supuesto de reducción 
previsto en el último párrafo del articulo decimotercero de las presentes.  
12.1.3.- El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el artículo 25 del RGSCAM, en relación 
con el Título II de la LGS.  
  
12.2. Inspección.  
Los servicios competentes de la Consejería de Cultura y Festejos podrán, en uso de su facultad inspectora, 
comprobar de oficio la veracidad de los datos alegados por las entidades y el destino dado a los fondos 
obtenidos.  
  
DECIMOTERCERA.- CARÁCTER GENERAL DE LA DISPOSICIÓN.  
Conforme a lo dispuesto en el artículo quinto c) del Reglamento de Organización Administrativa de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, contra el presente Decreto por el que se aprueban las Bases que regirán la 
concesión de subvenciones a asociaciones domiciliadas en Melilla para la realización de actividades 
culturales y festivas (2.018), por su carácter de disposición administrativa de carácter general, no cabrá 
recurso en vía administrativa, salvo que el recurso se interponga contra un acto administrativo dictado en 
su aplicación, fundamentado únicamente en la nulidad de dicha disposición general, revistiendo la forma 
de recurso potestativo de reposición e interponiéndose directamente ante el Consejo de Gobierno, como 
órgano que dictó dicha disposición, de conformidad con el artículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 01 de 
octubre.   
  
DECIMOCUARTA.- SUMINISTRO DE INFORMACIÓN AL SISTEMA NACIONAL DE PUBLICACIÓN DE 
SUBVENCIONES.  
De acuerdo con el artículo 20 de la Ley General de Subvenciones, por la Ciudad Autónoma de Melilla se 
remitirán al Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones la referencia de las Bases Reguladoras de 
la Subvención, identificación de los beneficiarios con la subvención otorgada y efectivamente percibidas, 
resoluciones de reintegro y sanciones impuestas. Igualmente, contendrá la identificación de las personas 
incursas en alguna de las prohibiciones contempladas en el artículo 13 de la Ley.  
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ANEXO I 
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA ACTIVIDADES CULTURALES Y FESTIVAS (2.019) 

 
D. _____________________________________________________________________ con D.N.I. nº 
_____________, en calidad de _____________representando a la Asociación peticionaria, denominada 
_______________________________ y con sede social en Melilla y domiciliada a efectos  de 
notificaciones en _____________________________________________, código postal __________, 
teléfono de contacto _______________, C.I.F. nº ______________, enterado de la publicación en el 
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla nº _________, de la convocatoria de subvenciones para 
actividades culturales y festivas, y estando interesado en la obtención de una ayuda económica, con cargo 
a los créditos que destine a tal fin esa Corporación, le adjunto la siguiente documentación:  
  
1.- Memoria explicativa de las actividades que se pretenden llevar a cabo con la ayuda solicitada, detallando 
el contenido de las actividades así como, en su caso, del correspondiente presupuesto y la adecuación de 
los gastos efectuados con la finalidad de la concesión de la subvención. Esta memoria deberá contener un 
presupuesto detallado por actividades y partidas.  
  
En la memoria se hará constar la fecha y hora en que se pretende realizar la actuación objeto de la 
subvención. En caso de no ser posible la determinación de la fecha y hora exacta en el momento de la 
presentación de la solicitud, dichos datos deberán facilitarse mediante escrito dirigido a la Consejería de 
Cultura y Festejos, con una antelación mínima de 15 días naturales a la celebración del evento.  
  
Si las actividades ya han sido realizadas, por ser la fecha del evento, el desarrollo del programa o la 
festividad anterior a la fecha de convocatoria de esta subvención, deberá concretarse el día, la hora y el 
contenido concreto de la actividad.  
  
2.- Acreditación, mediante las correspondientes certificaciones, de hallarse al corriente de las obligaciones 
tributarias y fiscales ante la Agencia Tributaria y Ciudad Autónoma), así como de las obligaciones frente a 
la Seguridad Social.  
  
Las certificaciones anteriores podrán sustituirse por una autorización expresa a la Consejería de Cultura y 
Festejos de la Ciudad Autónoma de Melilla para poder recabar los datos necesarios de la Administración 
correspondiente, según el modelo del Anexo II  
  
3.- Declaración responsable de no tener deudas ni estar pendiente de justificar subvención alguna otorgada 
por la Ciudad Autónoma. Declaración formal de no haber percibido subvenciones para las mismas 
actividades. En el caso de haber solicitado otras subvenciones de órganos o entidades distintas para las 
mismas actividades, que estén pendientes de otorgar o bien que hayan sido denegadas deberá hacerse 
constar, especificándose el importe total de la actividad así como la cuantía otorgada. Número de asociados 
o componentes con que cuenta la Asociación o Entidad a 31 de diciembre de 2018. Declaración 
responsable en la que se expresa si la actividad para la que se solicita la ayuda es una actividad meramente 
ocasional o si se ha llevado a cabo en ejercicios anteriores. De ser así, deberá indicar cuándo se llevaron 
a cabo actividades similares y una valoración sobre el resultado de las mismas. Declaración responsable 
de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones del artículo 13 de la Ley General de Subvenciones. 
(ANEXO III).  
  
4.- En caso de tratarse de solicitud de subvenciones para subvenciones o programaciones anuales o 
proyectos en materia de cultura, se deberá aportar copia certificada de la escritura de constitución de la 
asociación, de la que se desprenda, de manera indubitada, que el objeto social de dicha asociación es el 
fomento de la cultura en cualquiera de sus manifestaciones o la práctica de actividades relacionadas con 
la música, teatro, danza, cinematografía, literatura, pintura, escultura, fotografía etc, así como impartir 
conferencias, charlas o cursos sobre cualquier aspecto relacionado con la cultura o bien el fomento, la 
conservación o enriquecimiento del patrimonio histórico, artístico, monumental, arquitectónico, 
arqueológico, paleontológico y etnológico o cualquier otro documento del que se pueda desprender que es 
éste el objeto social del solicitante.  
  
Por ello,   
  

SOLICITA  
  

La concesión, previos los trámites pertinentes, de una ayuda económica por importe de 
___________________ €, al objeto de poder realizar las actividades arriba indicadas.  

  
Melilla, ______ de _________________ de 2.019  

 
SUBVENCIÓN PARA ACTIVIDADES: (marque con una X según el caso)  

   
 ACTIVIDADES CULTURALES  
 ACTIVIDADES FESTIVAS   
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ANEXO II 
AUTORIZACIÓN PARA LA CONSULTA DE DATOS.  

  
D./Dª _______________________________________________________ con DNI número 
______________________ en calidad de ______________________ de la entidad 
_______________________________________________________________.  
  

AUTORIZO 
  
A la Consejería de Cultura y Festejos a solicitar de la Agencia de Administración Tributaria y a la Ciudad 
Autónoma de Melilla a la consulta de los datos tributarios de justificación de las subvenciones previas que 
en ella obren y a la Tesorería General de la Seguridad Social, certificaciones de estar al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones con estos organismos, en caso de ser necesarios estos datos en algún 
momento de la tramitación y pago de la subvención, para constatar que se cumplen los requisitos 
establecidos en la normativa reguladora del presente procedimiento.  
  

Melilla, a ____ de ___________ de 2.019 
Fdo: _______________________________ 

 
EXCMA. SRA. CONSEJERA DE CULTURA Y FESTEJOS. 

 
ANEXO III  

DECLARACIONES RESPONSABLES  
  
D./Dña ........................................................................................................ con DN.I. núm ..........................., 
en calidad de ....................................., representando a la Asociación peticionaria, denominada  
.........................................................................................................................................................................
....., con C.I.F. núm .................................., y con sede social en Melilla y domiciliada a efectos de 
notificaciones  
en.....................................................................................................................................................................
....., Código Postal ....................., teléfono de contacto ........................, dirección email 
..........................................,  
 
DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD QUE:  
(marque con una X cuando proceda)  
  

 La entidad peticionaria no ha percibido subvenciones para las mismas actividades.  
 El número de asociados o componentes con los que cuenta la entidad a 31 de diciembre de 2018 es de  

.............................. socios/as.  
 Las actividades para las que se solicita la ayuda son meramente ocasionales. En el caso de haberse 

llevado a cabo en ejercicios anteriores deberá indicar cuándo se llevaron a cabo actividades similares y 
una valoración del resultado de las mismas.  
  

AÑO  ACTIVIDAD/ES  VALORACIÓN  

      

      

      

      

      

  
 La entidad peticionaria no concurre en las prohibiciones a las que se refiere el artículo 13 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  
 La entidad peticionaria no tiene pendiente de justificar subvención otorgada por la Ciudad Autónoma de 

Melilla (por cualquier Consejería).  
  
Y para que conste y surta sus efectos oportunos en virtud del artículo 69, de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  
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En Melilla, a           de                del año 2019.  
Fdo.:  

  
ANEXO IV 
LOGOTIPO  

  
El logotipo que deberá utilizarse para la difusión de los programas o actividades subvencionados por la 
Ciudad Autónoma de Melilla para esta convocatoria será el siguiente, que deberá reproducirse de acuerdo 
con las siguientes indicaciones:  
  

  
  
PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES CULTURALES O FESTIVAS  
 
Normas para la reproducción: para la reproducción del logotipo se utilizará la imagen institucional a la que 
los beneficiarios podrán tener acceso en la Página Web de la Ciudad Autónoma de Melilla.  
  
La leyenda “PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES CULTURALES O FESTIVAS” se reproducirá en 
color negro, fuente “Times New Roman” pudiéndose aplicar sobre fondo blanco o, en su caso, de color y 
trama según convenga.  
  

ANEXO – V  
SUBCONTRATACIÓN  

  
DECLARACIÓN DE VINCULACIÓN CON TERCEROS DEL SOLICITANTE (ARTÍCULO 29.7 D) DE LA 
LEY 38/2003, DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES, DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE 
LUCRO QUE SEAN BENEFICIARIAS DE SUBVENCIONES OTORGADAS POR LA CONSEJERÍA DE 
CULTURA Y FESTEJOS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA DURANTE EL AÑO 2019.  
  
Don/Doña _______________________________________________ con DNI _____________ con 
domicilio en _________________________________________________________________ en 
representación de ______________________________________________________________  
(Entidad que solicita subvención) con domicilio en_____________________________________ 
__________________________________________________ (domicilio de la Entidad que  
solicita subvención) con C.I.F. ____________________ (de la Entidad que solicita subvención).  
DECLARO QUE:  
  

  

  
La entidad beneficiaria no tiene vinculación con las entidades contratadas para la realización de las 
actividades a que se refiere la memoria técnica, tal y como se definen en el Reglamento de Subvenciones 
RD 887/2006 (art. 68.2) y en el Reglamento CE 800/2008 art. 3.3  
  
O DECLARO QUE:  
  

  

  
La entidad ha contratado, para la realización de las actuaciones para las que se solicita la ayuda, con 
empresas o entidades vinculadas con el beneficiario:  
  

DECLARACIÓN DE VINCULACIÓN CON TERCEROS (ART. 29.7.d DE LA Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones).  

 

Persona o entidad                                     Vinculación Importe  contratado ( €)  

  
En Melilla a ,    de                   de 2019  

  
( firma )  
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ANEXO VI  
CUENTA JUSTIFICATIVA 

  

BENEFICIARIO:  
(Nombre de la entidad)                                                                            

  

CIF:  

  

Domicilio Social:  

  
Representante de la entidad  
Nombre                                        Primer Apellido                            Segundo Apellido                        DNI/Pasaporte  

        

  
Dirección a efectos de notificación  
Tipo de Vía        Nombre de la Vía                                               Número   Esc/Piso  Pta./Letra  Código Postal  

            

Población                                                       Municipio                                                      Provincia o País  

      

 
Otros medios de Contacto  
Teléfono Fijo                               Teléfono Móvil                             Dirección Correo Electrónico                     Fax  

        

  
Conforme a lo establecido en la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, AUTORIZO a la Consejería de Cultura y Festejos, en relación con la 
presente solicitud, a que me envíe:  

  
Comunicaciones mediante llamadas al teléfono móvil especificado como medio de contacto.  
 
Comunicaciones mediante mensajes a la dirección de correo electrónico especificada como medio de 
contacto.  

  
El abajo firmante, beneficiario de una subvención:  
 

EXPONE: 
 

Que habiéndole sido concedida por esa Consejería una subvención con el numero de expediente        .                 

en su convocatoria del Año 2019 presenta la correspondiente justificación.  
  
Por lo que SOLICITA:  
 
Que se realice la verificación de la ejecución del proyecto subvencionado conforme a los documentos 
aportados junto a esta cuenta justificativa, a fin de proceder a liberar la cantidad correspondiente, mediante 
ingreso en el siguiente número de cuenta corriente:  
 

Nombre Entidad Bancaria    
     IBAN                  ENTIDAD              OFICINA                   D.C.                    Nº CUENTA  

81686816186gsgsgnspngpshfh44fh465+14182982964893494394985449494934949349439494949489

843984394394394329 

       
Y para que conste ante la Consejería de Cultura y Festejos a los efectos de la justificación de la 
subvención concedida, suscribo a presente, en:  
  

MELILLA ,a                              de                          de 20             

4 

Fdo: 
 

DOCUMENTACIÓN APORTADA  
Declaración responsable (Anexo VII)  
Relación de facturas  
Memoria del proyecto subvencionado  
Documentos a presentar junto a la Cuenta Justificativa  
 Otros………………………………………………… 
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ANEXO VII  
CUENTA JUSTIFICATIVA - DECLARACION RESPONSABLE 

 

NUMERO DE EXPEDIENTE 233232323232323232323                                                                                            

D./ Dña.                                                                                                 con DNI/NIE/Pasaporte                                                 
como titular, o en representación de la entidad                                                                     con CIF                                                      
,y domicilio en                                                                                                                                                                 , 
en relación a la  justificación de la subvención concedida con el número de expediente arriba referenciado:  
  
DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD que:  
  
1.- El proyecto justificado cuenta con todas las licencias y autorizaciones legalmente establecidas.  
2.- La entidad beneficiaria no concurre en las circunstancias a que se refiere el articulo 13, apartado 2, de 
la Ley 38/2003 , de 17 de noviembre, General de Subvenciones.   
3.- Que no se han producido anulaciones o rectificaciones distintas especificadas en la relación de 
facturas presentada.  
4.- Conoce y acata lo dispuesto en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de 
Melilla BOME Nº 4213 del 2  
de agosto de 2005. Y lo dispuesto en las bases de la presente ayuda publicadas en el BOME 
..................................................................                     
  
SE COMPROMETE :  
  
A comunicar a la Consejería de Cultura y Festejos, en el momento de presentar la presente justificación, o 
posteriormente si sobreviniera dicha circunstancia, la modificación de cualquier situación de la entidad, 
compromiso (Actividad, Inversión, Empleo, etc.)  y/o la existencia de otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales o internacionales, durante el periodo de mantenimiento de los compromisos 
adquiridos.  
  

 
MELILLA, a                          de                                de 20            2 

Fdo: 
 

( A TÍTULO INFORMATIVO ) 
 
ARTICULO 29 DE Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones: 
 
Subcontratación de las actividades subvencionadas por los beneficiarios. 
1.A los efectos de esta Ley, se entiende que un beneficiario subcontrata cuando concierta con terceros la 
ejecución total o parcial de la actividad que constituye el objeto de la subvención. Queda fuera de este 
concepto la contratación de aquellos gastos en que tenga que incurrir el beneficiario para la realización por 
el mismo de la actividad subvencionada. 
 

TRATAMIENDO DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL. 
 
En cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter 
Personal (LOPD), la Ciudad Autónoma de Melilla, informa a los peticionarios de las siguientes 
consideraciones: Los datos de carácter personal que le solicitamos, quedarán incorporados a un 
fichero cuya finalidad es el control de las subvenciones concedidas y constancia de datos de las 
entidades solicitantes para ulteriores actuaciones con la Consejería de Cultura y Festejos. Los 
campos indicados en los anexos I y IV son de cumplimentación obligatoria, siendo imposible realizar 
la finalidad expresada si no aporta esos datos. Queda igualmente informado de la posibilidad de 
ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, de sus datos personales en 
la sede de la Consejería de Cultura y Festejos, sita en el Palacio de la Asamblea, Plaza de España, 
s/n. 
 

Melilla, a    de                      de 2019 
La Consejera de Cultura y Festejos 
Fdo: Fadela Mohatar Maanan 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERIA DE CULTURA Y FESTEJOS 

Secretaria Técnica 

210. ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE FECHA 1 DE MARZO DE 2019, 
RELATIVO AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y LA ASOCIACIÓN OXÍGENO LABORATORIO CULTURAL PARA EL AÑO 
2019. 
 
El Consejo de Gobierno, en sesión ejecutiva Ordinaria celebrada el día 1 de marzo de 2019, una vez 
terminados los asuntos contenidos en el Orden del Día, y previa su declaración de urgencia adoptó, entre 
otros, el siguiente acuerdo: 
 
Cuarto.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA Y LA 
ASOCIACIÓN OXÍGENO LABORATORIO CULTURAL PARA EL AÑO 2019.- El Consejo de Gobierno 
acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Cultura y Festejos, que literalmente dice:  
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN 
OXÍGENO LABORATORIO CULTURAL PARA EL AÑO 2019. 
 
Melilla, a 1 de marzo de 2019 
 

REUNIDOS 
 
De una parte la Excma. Sra. Dña. Fadela Mohatar Maanan, en su calidad de Consejera de Cultura y 
Festejos de la Ciudad Autónoma de Melilla, en virtud de las competencias que le atribuye el artículo décimo 
del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
De otra parte D. Francesco Bruno Bondanini, con N.I.E. nº X-8917780-J, en calidad de Presidente de la 
Asociación “Oxígeno Laboratorio Cultural” con C.I.F. G-52034238, domiciliada en la Calle Carlos Ramírez 
de Arellano, nº 28. 
 
Reconociéndose ambas partes la capacidad legal necesaria para firmar el presente Convenio de 
colaboración que viene a regular las relaciones existentes entre esta Consejería y ambas entidades. 

 
EXPONEN 

 
PRIMERO.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla ejercerá competencia en la promoción y fomento de la 
cultura en todas sus manifestaciones y expresiones, según lo establecido en el artículo 21.1.15ª de la Ley 
Orgánica 2/1995 de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla (BOE nº 62 de 14 de marzo de 
1995). 
 
Mediante Decreto Del Consejo de Gobierno, aprobado en sesión ejecutiva ordinaria celebrada el pasado 
30 de septiembre de 2016 (BOME extraordinario núm. 17 de 30 de septiembre de 2016) que modifica el 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 31 de julio de 2015 (BOME extraordinario núm. 30 de 05 de agosto 
de 2015, rectificación de error en BOME núm. 5258 de 07 de agosto de 2015) se estableció la distribución 
de competencias entre las diferentes Consejerías, correspondiendo a la Consejería de Cultura y Festejos 
las siguientes competencias: 
 
“El fomento del teatro y la promoción de compañías y grupos teatrales, así como el desarrollo y la promoción 
de toda clase de actividades teatrales, festivales, certámenes, teatro infantil y vocacional y el apoyo de 
manifestaciones cinematográficas en general”. 
 
“La promoción de la cinematografía (Semana de Cine, etc.) y el fomento de toda clase de actividades de la 
creatividad artística en este campo de la cultura, la ayuda a cineclubes y entidades culturales 
cinematográficas en general”. 
 
“El fomento de la creación literaria, la promoción del libro y de las ediciones sonoras y audiovisuales, la 
promoción de los hábitos de lectura, muy en particular en los sectores infantil y juvenil, el apoyo al autor y 
a su obra, la difusión cultural a través de los libros y de las manifestaciones literarias y la creación y 
sostenimiento de fonotecas y videoteca”. 
 
SEGUNDO.- Que la asociación “Oxígeno Laboratorio Cultural”, según lo establecido en el artículo 2 de sus 
Estatutos, tiene como finalidad la realización de actividades culturales de distintos ámbitos e interés para la 
colectividad, el desarrollo de programas con el fin de promover la cultura en todos sus aspectos. 
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TERCERO.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la Consejería de Cultura y Festejos, contempla 
en sus presupuestos anuales partida presupuestaria para atender a esta asociación. Asimismo, el presente 
convenio se encuentra incluido en el Plan Estratégico General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de 
Melilla para los años 2017, 2018 y 2019 (BOME extraordinario nº 18 de miércoles, 25 de octubre de 2017). 
 
CUARTO.- Que la Asociación “Oxígeno Laboratorio Cultural” tiene programado llevar a término el “Proyecto 
Kahina”, que se basa en la puesta en marcha de actividades culturales (eventos, talleres, encuentros) y en 
una metodología que pone el acento en la participación activa de la ciudadanía. El proyecto comprende 
actividades relacionadas con el descubrimiento, la difusión de la cultura y la formación artística/audiovisual 
de los jóvenes. 
 
Que sobre las bases o antecedentes que proceden, las partes otorgan convenio de colaboración, con base 
a las siguientes 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO. 
El objeto del presente convenio es instrumentar la ayuda de la Ciudad Autónoma de Melilla a la Asociación 
“Oxígeno Laboratorio Cultural”, a través de ayudas económicas para el desarrollo del “Proyecto Kahina”, 
consistente en el descubrimiento de la ciudad, el fomento de la lectura, la difusión de la cultura y la formación 
de los más jóvenes para que puedan incrementar sus capacidades artísticas. Entre los gastos justificables 
se encuentran: 
 
Gastos relativos al material para las actividades: 

- Material de oficina y variados. 
- Material para la realización de laboratorios y talleres artísticos. 

 
Gastos relativos a personal y colaboradores del proyecto: 

- Coordinadores del proyecto. 
- Colaboradores del proyecto. 
- Escritores y artistas invitados. 
- Seguros. 

 
SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE LA ASOCIACIÓN. 
Se establece como obligación de la Asociación Oxígeno Laboratorio Cultural la realización de las tres partes 
del Proyecto, que consiste en: 

 

1. Actividades y talleres con la infancia y la juventud, que incluyen: 
 

- Laboratorio audiovisual sobre Fotografía. 
- Laboratorio audiovisual sobre Radio. 
- Talleres artísticos para la infancia. 

 

2. Proyecto “Cloe”, que incluye el desarrollo de los proyectos: 
 

- “Baraka” (evento que busca la creación de espacios de y para la infancia, convirtiendo 
plazas anónimas en lugares de juego, intercambio y diversión). 
- “Explora”(consiste en visitas guiadas por las zonas menos turísticas de Melilla). 
- “El piccolo cine ambulante” (que traslada el séptimo arte a los barrios). 
- “Libros Libres” (constituido por recitales poéticos y musicales en lugares alternativos). 
- “Cúrcuma” (evento que une la cultura local con la gastronomía) 

 

3. La educación fuera del aula: actividades para los jóvenes entre 12 y 17 años, 
que incluye: 

 
- Ciclo de encuentros de literatura juvenil, dirigidos en particular a autores nacionales que 
han escrito una obra para un público joven. 
- Cineclub, con la iniciativa de acercar el mundo del cine a los jóvenes estudiantes. 
- Taller “Cuando el arte baja a la calle: pintura, música y baile en los contextos urbanos 
explicados a los estudiantes”. 
- Actividades en los museos y en la biblioteca. 
 

Además, se establece como obligación que en todo material publicitario sobre el “Proyecto Kahina” figure 
el Escudo de Melilla y se reseñe la colaboración de la Consejería de Cultura. 
 
TERCERA.- OBLIGACIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 
Se establece como obligación de la Ciudad Autónoma de Melilla la de conceder una cantidad económica 
de CUARENTA MIL EUROS (40.000 €) a la Asociación, con cargo a la partida presupuestaria 04-33411-
48900, denominada PROYECTO KAHINA. 

https://bomemelilla.es/


BOME Número 5632 Melilla, Viernes 8 de marzo de 2019 Página 622 

BOLETÍN: BOME-B-2019-5632 ARTÍCULO: BOME-A-2019-210 PÁGINA: BOME-P-2019-622 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

CUARTA.- DURACIÓN DEL CONVENIO.  
La duración del presente convenio será la del año natural 2019. 
 
QUINTA.- COMPATIBILIDAD DE LA AYUDA. 
La cantidad referida en la cláusula Tercera, es compatible con la percepción de otras ayudas, siempre que, 
conjunta o aisladamente éstas no superen el coste de la actividad subvencionada, de acuerdo con el artículo 
19 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
SEXTA.- OBLIGACIONES IMPUESTAS AL BENEFICIARIO. 
Se establecen como obligaciones impuestas al beneficiario las descritas en el artículo 14 de la Ley, 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones: 
 
“Obligaciones de los beneficiarios: 
 

1. Son obligaciones del beneficiario: 
 

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento 
que fundamenta la concesión de las subvenciones. 
b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el cumplimiento 
de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la 
finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención. 
c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o la 
entidad colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control 
financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como 
comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones 
anteriores. 
d) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. 
Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 
e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla 
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, 
en la forma que se determine reglamentariamente, y sin perjuicio de lo establecido en la 
disposición adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente 
auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al 
beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables y registros específicos sean 
exigidos por las bases reguladoras de las subvenciones, con la finalidad de garantizar el 
adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control. 
g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos 
los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación 
y control. 
h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de esta ley. 
i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 
37 de esta ley. 
 

2. La rendición de cuentas de los perceptores de subvenciones, a que se refiere el artículo 34.3 de 
la Ley 7/1988, de 5 de abril, de funcionamiento del Tribunal de Cuentas, se instrumentará a través 
del cumplimiento de la obligación de justificación al órgano concedente o entidad colaboradora, en 
su caso, de la subvención, regulada en el párrafo b) del apartado 1 de este artículo.” 
 
SÉPTIMA.- PLAZO Y MODO DE PAGO DE LA SUBVENCIÓN. 
Se realizará un único pago a la cuenta bancaria facilitada por el beneficiario tras la firma del convenio y 
posterior a su publicación en el BOME. 
 
OCTAVA.- PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN POR PARTE DEL BENEFICIARIO. 
De conformidad con el artículo 23 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de 
Melilla (BOME nº 4213, de 02 de agosto  de 2005), pasados tres meses tras la finalización del plazo del 
presente convenio, la entidad está obligada a justificar el cumplimiento de las condiciones impuestas y la 
consecución de los objetivos previstos a través de la rendición de la cuenta justificativa, en la que se deberá 
incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes de los gastos mediante factura o cualquier otro 
documento de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa. No obstante, la entidad está obligada a someterse a cuantas actuaciones de control 
financiero realice la Intervención de la Ciudad, siendo causas de reintegro de la cantidad tanto el 
incumplimiento del deber de justificación como la resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las 
actuaciones de comprobación y control financiero. 
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Asimismo, el incumplimiento de alguna de las obligaciones de la cláusula segunda dará además lugar a la 
devolución de las cantidades devengadas. 
 
NOVENA.- PUBLICIDAD DEL CONVENIO. 
Se dará publicidad del presente convenio de colaboración en el Boletín Oficial de la Ciudad tal y como indica 
el artículo 18 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad (BOME nº 4213, de 02 de agosto de 
2005) y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) como estipulan los artículos 18 y 20 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
Tras la lectura del presente convenio, los otorgantes se ratifican en su contenido, firmándolo en duplicado 
ejemplar. 
 

Por la Ciudad Autónoma de Melilla 
Fadela Mohatar Maanan 
 
Por la Asociación “Oxígeno Laboratorio Cultural” 
Francesco Bruno Bondanini 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERIA DE CULTURA Y FESTEJOS 

Secretaria Técnica 

211. ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE FECHA 1 DE MARZO DE 2019, 
RELATIVO AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y LA REAL Y FRANCISCANA CONGREGACIÓN DE NUESTRA SEÑORA 
DE LA VICTORIA PATRONA CORONADA Y ALCALDESA PERPETUA DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA, PARA EL MANTENIMIENTO DEL TRONO, 
CONSERVACIÓN DE ENSERES Y REALIZACIÓN DE ACTOS DE HONOR A LA 
VIRGEN DE LA VICTORIA DURANTE EL AÑO 2019. 
 
El Consejo de Gobierno, en sesión ejecutiva Ordinaria celebrada el día 1 de marzo de 2019, adoptó, entre 
otros, el siguiente acuerdo: 
 
PUNTO VIGÉSIMO QUINTO.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTONOMA DE 
MELILLA Y LA REAL Y FRANCISCANA CONGREGACIÓN DE NUESTRA SEÑORA DE LA VICTORIA 
PATRONA CORONADA DE MELILLA PARA EL AÑO 2019.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar 
Propuesta de la Consejería de Cultura y Festejos, que literalmente dice: 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA Y LA REAL Y 
FRANCISCANA CONGREGACIÓN DE NUESTRA SEÑORA DE LA VICTORIA PATRONA CORONADA 
Y ALCALDESA PERPETUA DE LA CIUDAD DE MELILLA PARA EL MANTENIMIENTO DEL TRONO, 
CONSERVACIÓN DE ENSERES Y REALIZACIÓN DE ACTOS EN HONOR A LA VIRGEN DE LA 
VICTORIA DURANTE EL AÑO 2.019 
 
En Melilla, a 1 de marzo de 2019. 
 

REUNIDOS 
 
De una parte la Excma. Sra. Dña. Fadela Mohatar Maanan, en su calidad de Consejera de Cultura de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, en virtud de las competencias que le atribuye el artículo décimo del 
Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
Y de otra parte Dª. María Piedad Castellano Trevilla, Hermana Mayor de la Real Y Franciscana 
Congregación de Nuestra Señora de la Victoria Patrona Coronada y Alcaldesa Perpetua de la Ciudad de 
Melilla. 
 
Reconociéndose ambas partes la capacidad legal necesaria para firmar el presente Convenio de 
colaboración que viene a regular las relaciones existentes entre esta Consejería y ambas entidades. 

 
EXPONEN 

 
PRIMERO.- Que el artículo 46 de la Carta Magna dispone que “los poderes públicos garantizarán la 
conservación y promoverán el enriquecimiento del patrimonio histórico, cultural y artístico de los pueblos de 
España y de los bienes que lo integran, cualquiera que sea su régimen jurídico y su titularidad”. 
 
SEGUNDO.- Que, en el mismo sentido, el artículo 2.1 de la Ley 16/85, de 25 de junio de Patrimonio Histórico 
Español, establece que sin perjuicio de las competencias que correspondan a los demás poderes públicos, 
son deberes y atribuciones esenciales de la Administración del Estado, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 46 y 44, 149.1.1 y 149.2 de la Constitución, garantizar la conservación del Patrimonio 
Histórico Español, así como promover el enriquecimiento del mismo y fomentar y tutelar el acceso de todos 
los ciudadanos a los bienes comprendidos en él. Asimismo, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 
149.1.28 de la Constitución, la Administración del Estado protegerá dichos bienes frente a la exportación 
ilícita y la expoliación. 
TERCERO.- Que, ambas partes comparecientes reconocen que los bienes culturales de la Iglesia Católica 
tienen como fin primordial el culto y la evangelización. Dichos bienes prestan además un inestimable 
servicio al bien común y a la cultura, como parte integrante de la conciencia colectiva, de la pertenencia a 
una parte importante de la comunidad local y a una historia común por lo que debe posibilitarse su disfrute 
por todos los ciudadanos a fin de conocer y apreciar dichos valores. 
CUARTO.- Que La Real Y Franciscana Congregación De Nuestra Señora De la Victoria Patrona Coronada 
Y Alcaldesa Perpetua De la Ciudad De Melilla tiene intención de mantener el trono donde se saca en 
procesión a la Virgen de la Victoria y, asimismo, realizar todas las actuaciones necesarias para que la 
imagen reciba el culto de los fieles, así como el mantenimiento de la sede de la Congregación y la 
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restauración, recuperación y mantenimiento del patrimonio de la misma (estandartes, guiones, banderines, 
etc.) Por último, la Imagen de la Virgen de la Victoria procesionará el día 8 de septiembre, durante las fiestas 
patronales. 
 
Por lo expuesto, las partes acuerdan suscribir el presente Convenio de Colaboración, con arreglo a las 
siguientes  
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA: OBJETO DEL CONVENIO 
El presente convenio (incluido en el Plan Estratégico General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de 
Melilla para los años 2017, 2018 y 2019 (BOME extraordinario nº 18 de miércoles, 25 de octubre de 2017) 
tiene como objeto el mantenimiento del trono de la imagen denominada “Virgen de la Victoria”, llevar todas 
las actuaciones encaminadas a la conservación de la imagen y su entorno y la exhibición de la imagen en 
procesión durante las fiestas patronales de Melilla. 
 
SEGUNDA: OBLIGACIONES DE LA REAL Y FRANCISCANA CONGREGACIÓN DE NUESTRA SEÑORA 
DE LA VICTORIA PATRONA CORONADA Y ALCALDESA PERPETUA DE LA CIUDAD DE MELILLA 
 
La Congregación se compromete a: 
 

- Ornamentación floral para la Novena en honor a la Virgen, del 30 de agosto al 07 de septiembre. 
- Ornamentación floral para la Salida Procesional día 8 de septiembre. 
- Certamen Fotográfico. 
- Conferencias. 
- Arreglo y mantenimiento de Sede, almacén y taller de la Congregación. 
- Edición de almanaques. 
- Edición de los marca páginas. 
- Entrega de premios a los ganadores de los concursos fotográfico. 

 
Asimismo, en todo el material publicitario (programas, carteles, etc.) deberá figurar el Escudo de la Ciudad 
Autónoma de Melilla y reseñar la colaboración de la Consejería de Cultura y Festejos. 
 
TERCERA: OBLIGACIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 
La Ciudad Autónoma de Melilla, se compromete a aportar a La Real Y Franciscana Congregación De 
Nuestra Señora De la Victoria Patrona Coronada Y Alcaldesa Perpetua De la Ciudad De Melilla la cantidad 
de Seis Mil Quinientos Euros (6.500 €) con cargo a la partida 04 33406 48900, denominada “REAL ORDEN 
FRANCISCANA CONGREGACIÓN DE NUESTRA SEÑORA VIRGEN DE LA VICTORIA”. 
 
CUARTA: DURACIÓN DEL CONVENIO. 
El presente Convenio de Colaboración tendrá vigencia a partir del día de la firma del mismo, hasta el día 
31 de diciembre del presente año. 
 
QUINTA: COMPATIBILIDAD 
La cantidad referida en la cláusula Tercera es compatible con la percepción de otras ayudas, siempre que, 
conjunta o aisladamente éstas no superen el coste de la actividad subvencionada, de acuerdo con el artículo 
19 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
 
SEXTA: OTRAS FORMAS DE TERMINACIÓN DEL CONVENIO. 
Además del vencimiento del plazo fijado en la cláusula cuarta, será causa de resolución del presente 
convenio, el incumplimiento por las partes de algunas de las obligaciones establecidas en las cláusulas 
segunda o tercera, previa denuncia de la otra parte. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES IMPUESTAS AL BENEFICIARIO  
Se establecen como obligaciones impuestas al beneficiario las descritas en el artículo 14 de la Ley, 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones: 
 
“1. Son obligaciones del beneficiario: 
 

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento 
que fundamenta la concesión de las subvenciones. 
b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el cumplimiento 
de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la 
finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención. 
c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o la 
entidad colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control 
financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como 
comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones 
anteriores. 
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d) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. 
Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 
e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla 
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, 
en la forma que se determine reglamentariamente, y sin perjuicio de lo establecido en la 
disposición adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente 
auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al 
beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables y registros específicos sean 
exigidos por las bases reguladoras de las subvenciones, con la finalidad de garantizar el 
adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control. 
g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos 
los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación 
y control. 
h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de esta ley. 
i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 
37 de esta ley. 
 

2. La rendición de cuentas de los perceptores de subvenciones, a que se refiere el artículo 34.3 de la Ley 
7/1988, de 5 de abril, de funcionamiento del Tribunal de Cuentas, se instrumentará a través del 
cumplimiento de la obligación de justificación al órgano concedente o entidad colaboradora, en su caso, de 
la subvención, regulada en el párrafo b) del apartado 1 de este artículo.” 
 
OCTAVA: PLAZO Y MODO DE PAGO DE LA SUBVENCIÓN. 
Se realizará un único pago a la cuenta bancaria facilitada por el beneficiario tras la firma del convenio y 
posterior a su publicación en el BOME. 
 
NOVENA: PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN POR PARTE DEL BENEFICIARIO. 
De conformidad con el artículo 23 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de 
Melilla (BOME nº 4213, de 02 de agosto  de 2005), pasados tres meses tras la finalización del plazo del 
presente convenio, la entidad está obligada a justificar el cumplimiento de las condiciones impuestas y la 
consecución de los objetivos previstos a través de la rendición de la cuenta justificativa, en la que se deberá 
incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes de los gastos mediante factura o cualquier otro 
documento de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa. No obstante, la entidad está obligada a someterse a cuantas actuaciones de control 
financiero realice la Intervención de la Ciudad, siendo causas de reintegro de la cantidad tanto el 
incumplimiento del deber de justificación como la resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las 
actuaciones de comprobación y control financiero. 
 
El incumplimiento de alguna de las obligaciones de la cláusula segunda dará además lugar a la devolución 
de las cantidades devengadas. 
 
DÉCIMA: PUBLICIDAD DEL CONVENIO. 
Se dará publicidad del presente convenio de colaboración en el Boletín Oficial de la Ciudad tal y como indica 
el artículo 18 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad (BOME nº 4213, de 02 de agosto de 
2005) y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) como estipulan los artículos 18 y 20 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
Tras la lectura del presente convenio, los otorgantes se ratifican en su contenido, firmándolo en duplicado 
ejemplar. 

 
Por la Ciudad Autónoma 
La Consejera de Cultura y Festejos 
Fadela Mohatar Manan 
 
Por la Congregación 
La Hermana Mayor 
Mª Piedad Castellano Trevilla 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERIA DE CULTURA Y FESTEJOS 

Secretaria Técnica 

212. ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE FECHA 1 DE MARZO DE 2019, 
RELATIVO AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y LA ASOCIACIÓN BANDA DE MÚSICA, ORQUESTA SINFÓNICA Y CORO 
"CIUDAD DE MELILLA". 
 
El Consejo de Gobierno, en sesión ejecutiva Ordinaria celebrada el día 1 de marzo de 2019, adoptó, entre 
otros, el siguiente acuerdo: 
 
PUNTO VIGÉSIMO CUARTO.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTONOMA DE 
MELILLA Y LA ASOCIACIÓN BANDA DE MÚSICA, ORQUESTA SINFÓNICA Y CORO “CIUDAD DE 
MELILLA” PARA EL AÑO 2019.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de 
Cultura y Festejos, que literalmente dice: 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA ASOCIACIÓN BANDA DE MÚSICA, ORQUESTA 
SINFÓNICA Y CORO “CIUDAD DE MELILLA” Y LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA DURANTE EL 
AÑO 2.019 
 

En Melilla, a 1 marzo de 2019 
 

REUNIDOS 
 
De una parte la Excma. Sra. Dña. Fadela Mohatar Maanan, en su calidad de Consejera de Cultura y 
Festejos de la Ciudad Autónoma de Melilla, con domicilio social en el Palacio de la Asamblea de Melilla, 
Plaza de España s/n C.P. 52001 y C.I.F. S-7900010-E en representación de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
Y de otra parte, D. Sergio Rincón Carro, con DNI núm. 45294670B, Presidente de la Asociación Banda de 
Música, Orquesta Sinfónica y Coro “Ciudad de Melilla” (con C.I.F.: G-29959145 y domiciliada en C/ Doctor 
Agustín Herrera Yllera s/n). 
 
Reconociéndose ambas partes la capacidad legal necesaria para firmar el presente convenio de 
colaboración, que viene a regular las relaciones existentes entre la Ciudad Autónoma de Melilla y ambas 
partes. 
 

EXPONEN 
 
PRIMERO: Que la Ciudad Autónoma de Melilla, ejercerá competencia en la promoción y fomento de la 
Cultura en todas sus manifestaciones y expresiones, según lo establecido en el artículo 21.1.15ª de la Ley 
Orgánica de 2/1995 de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía (BOE nº 62 de 14 de marzo de 1995). 
 
Y de acuerdo, también con lo establecido en el Real Decreto 1383/1997 de 29 de agosto sobre traspaso de 
funciones y servicio de la Administración del Estado a la Ciudad de Melilla, en materia de cultura, con 
especial referencia al fomento de la música, la promoción de la creatividad y difusión de la misma, así como 
la ayuda a sociedades de conciertos, asociaciones musicales, entidades musicológicas, orquestas y 
conjuntos instrumentales, corales y coreográficos, y la organización y la promoción de manifestaciones 
musicales de todo género, así como la conservación del folclore. 
 
Asimismo, el presente convenio se encuentra incluido en el Plan Estratégico General de Subvenciones de 
la Ciudad Autónoma de Melilla para los años 2017, 2018 y 2019 (BOME extraordinario nº 18 de miércoles, 
25 de octubre de 2017). 
 
SEGUNDO: Que la Asociación Banda de Música, Orquesta Sinfónica y Coro “Ciudad de Melilla”, según lo 
establecido en el artículo 2 de sus Estatutos, tiene como finalidad el fomento y perfección de la música entre 
sus socios, así como la difusión de la misma a nivel popular. 
TERCERO: Que la Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la Consejería de Cultura y Festejos, contempla 
en sus presupuestos anuales partidas presupuestarias para subvencionar a esta Asociación Musical. 
CUARTO: Que la Ciudad Autónoma de Melilla considera que la mejor manera de difundir la música como 
expresión cultural entre los sectores más jóvenes de la población es inculcarles su enseñaza e integrar a 
estos jóvenes en bandas, orquestas y coros de carácter juvenil y que estas acciones pueden constituir un 
refuerzo muy positivo para el aprecio hacia esta forma de manifestación artística, constituye una alternativa 
de ocio altamente beneficiosa, a la vez que mejora las posibilidades de los jóvenes de obtener titulaciones 
académicas relacionadas con esta disciplina. 
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QUINTO: Que, con carácter anual, la Ciudad Autónoma ha ido firmando un convenio de colaboración con 
la Banda y la Orquesta Ciudad de Melilla cuyo objetivo era “por un lado, el fomento de la música como 
expresión cultural y, por otro, convenir la participación de la Asociación en aquellos actos públicos en los 
que sea necesaria la concurrencia de estas entidades”. 
SEXTO: Que la Asociación Banda de Música, Orquesta Sinfónica y Coro “Ciudad de Melilla”, tiene 
programado llevar a término varios cursos de formación musical continua y con carácter académico en las 
disciplinas de canto, iniciación a la música, lenguaje musical y en diversos instrumentos, así como impartir 
clases para niños con necesidades específicas de apoyo educativo. 
SÉPTIMO: Que la Asociación Musical, antes indicada, según lo establecido en el artículo 14 de sus 
Estatutos obtendrán los recursos de los siguientes conceptos: 
 

- Cuotas de los socios numerarios y protectores. 

- Ayudas económicas y aportaciones que puedan realizar la Ciudad Autónoma de Melilla y 
otros organismos oficiales, así como Asociaciones, etc. 

- Ingresos por matriculaciones de los alumnos por las distintas especialidades formativas. 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA: El objeto del presente convenio es instrumentar la ayuda de la Ciudad Autónoma de Melilla a la 
Asociación Banda de Música, Orquesta Sinfónica y Coro “Ciudad de Melilla”, a través de ayudas 
económicas para el desarrollo de programas formativos en este campo de la cultura entre los sectores 
infantiles y juveniles, por un  lado, dotando de una formación musical de estos sectores de carácter 
continuado y, por otro lado, el fomento de la música a través de actividades de ocio relacionadas con 
aspectos más lúdicos de la música. 
 
SEGUNDA: Son obligaciones de la Asociación: 
1. Ofertar al público melillense las siguientes especialidades formativas relacionadas 
con la música: 
 

- Mantenimiento de grupos corales. 

- Iniciación a la música. 

- Lenguaje musical, tanto para el público juvenil como para adultos. 

- Canto. 

- Formación musical para los siguientes instrumentos: 
 

• Clarinete. 

• Flauta. 

• Saxofón. 

• Trompeta. 

• Violonchelo. 

• Viola. 

• Violín. 

• Percusión. 
 

- Dirección de bandas, orquestas y coros de índole juvenil o amateur con los alumnos de las distintas 
disciplinas. 

 
2. Contratación de los músicos y de Director/es que sean necesarios para la 
consecución del cometido asignado, sin que la Ciudad Autónoma de Melilla asuma relación contractual 
alguna con estos trabajadores. A este efecto, la Asociación se compromete a aportar a la Ciudad Autónoma 
de Melilla los contratos laborales de profesores de música y directores, así como el alta de los mismos a la 
Seguridad Social. 
 
TERCERA: Son obligaciones de la CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA: 
Conceder una cantidad económica de TRESCIENTOS TREINTA MIL EUROS (330.000 €) a la Asociación, 
con cargo a la partida presupuestaria 04-33409-48900, denominada CONVENIO AÑO 2019 CON 
ASOCIACIÓN BANDA, ORQUESTA SINFÓNICA Y CORO “CIUDAD DE MELILLA”. 
CUARTA: La duración del presente convenio será la del año natural 2019. 
QUINTA: La cantidad referida en cláusula Tercera, apartado 2) es compatible con la percepción de otras 
ayudas, siempre que, conjunta o aisladamente éstas no superen el coste de la actividad subvencionada, de 
acuerdo con el artículo 19 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
SEXTA: Plazo y modo de pago de la subvención. 
 
Se realizará un único pago a la cuenta bancaria facilitada por el beneficiario tras la firma del convenio y 
posterior a su publicación en el BOME. 
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SÉPTIMA: De conformidad con el artículo 23 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (BOME nº 4213, de 02 de agosto  de 2005), pasados tres meses tras la finalización 
del plazo del presente convenio, la entidad está obligada a justificar el cumplimiento de las condiciones 
impuestas y la consecución de los objetivos previstos a través de la rendición de la cuenta justificativa, en 
la que se deberá incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes de los gastos mediante factura 
o cualquier otro documento de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con 
eficacia administrativa. No obstante, la entidad está obligada a someterse a cuantas actuaciones de control 
financiero realice la Intervención de la Ciudad, siendo causas de reintegro de la cantidad tanto el 
incumplimiento del deber de justificación como la resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las 
actuaciones de comprobación y control financiero. 
 
No se considerarán gastos a justificar las cantidades percibidas por los socios directivos u otro tipo de 
gratificaciones al resto de los músicos. 
 
Se considerarán gastos subvencionables: 
 

- Nóminas del personal contratado (contemplando aquellas retribuciones de carácter obligatorio 
según el Convenio Colectivo, excluyendo así las gratificaciones). 

- Seguridad Social. 

- Seguros Sociales. 

- Gastos generados por actividades de formación complementaria. 

- Gastos que se generen por la propia actividad formativa. 
 
OCTAVA: Se establecen como obligaciones impuestas al beneficiario las descritas en el artículo 14 de la 
Ley, 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones: 
 
“Obligaciones de los beneficiarios: 
 
1. Son obligaciones del beneficiario: 
 
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que 
fundamenta la concesión de las subvenciones. 
b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el cumplimiento de los 
requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que 
determinen la concesión o disfrute de la subvención. 
c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o la entidad 
colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan 
realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta 
información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 
d) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. 
 
Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la 
justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 
 
e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en la forma que 
se determine reglamentariamente, y sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional decimoctava 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 
f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente 
auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada 
caso, así como cuantos estados contables y registros específicos sean exigidos por las bases reguladoras 
de las subvenciones, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación 
y control. 
g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control. 
h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de esta ley. 
i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de 
esta ley. 
 
2. La rendición de cuentas de los perceptores de subvenciones, a que se refiere el artículo 34.3 de 
la Ley 7/1988, de 5 de abril, de funcionamiento del Tribunal de Cuentas, se instrumentará a través del 
cumplimiento de la obligación de justificación al órgano concedente o entidad colaboradora, en su caso, de 
la subvención, regulada en el párrafo b) del apartado 1 de este artículo.” 
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NOVENA: Es causa de rescisión del presente convenio, además del transcurso del plazo, el incumplimiento 
de alguna de las obligaciones establecidas en las cláusulas Segunda y Tercera, así como la deficiente 
gestión de la Asociación de manera notoria y reiterada. El incumplimiento de alguna de las obligaciones de 
la cláusula Segunda dará además lugar a la devolución de las cantidades devengadas. 
 
DÉCIMA: Se dará publicidad del presente convenio de colaboración en el Boletín Oficial de la Ciudad tal y 
como indica el artículo 18 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad (BOME nº 4213 de 02 
de agosto de 2005) y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) como estipulan los artículos 
18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
Tras la lectura del presente convenio, los otorgantes se ratifican en su contenido, firmándolo en duplicado 
ejemplar de lo que yo, como Secretario, doy fe. 

 
Por la Ciudad Autónoma de Melilla. 
Fdo.: Fadela Mohatar Maanan. 
 
Por la Asociación Banda de Música, Orquesta Sinfónica y Coro “Ciudad de Melilla”. 
Fdo.: Sergio Rincón Carro.  
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL 

Dirección General de Servicios Sociales 

213. NOTIFICACIÓN A Dª ZOULIKHA DAHBOUNI. 
 
La titular de la Viceconsejería de Acción Social, mediante Resolución de la Consejería 
de Bienestar Social 07/02/2019, registrada al número 2019000706, en el Libro Oficial de 
Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  
 
Vista la solicitud formulada por Don/Dña. ZOULIKHA DAHBOUNI  , con N.I.F./N.I.E.   
0X6857097S, por la que solicita la prestación de AYUDAS ECONÓMICAS PARA LA 
COBERTURA DE NECESIDADES BÁSICAS PARA LA SUBSISTENCIA, COMO LA 
ALIMENTACIÓN, VESTIDO, CALZADO, HIGIENE PERSONAL Y DEL HOGAR (S-8), 
y comprobados los antecedentes y la documentación aportada. 
  
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 41636/2018, en virtud de las 
competencias que tengo atribuidas, VENGO EN DISPONER  
 
Se conceda dicha prestación por una cuantía de 150 Euros por un mes, debiendo 
presentar factura en el plazo de un mes. 
 
Contra esta RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o 
publicación de la presente. 
 
Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente 
de la Ciudad Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de 
la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 
30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 
 
El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido 
este plazo sin que recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de 
alzada interpuesto. 
 
No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su 
responsabilidad. 
 
Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  
 

Melilla 8 de Febrero de 2019, 
El Secretario Técnico de Bienestar Social, 
Victoriano Juan Santamaría Martínez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL 

214. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTONOMA DE 
MELILLA Y LA ASOCIACIÓN SORDOS DE MELILLA (ASOME) PARA EL 
DESARROLLO DEL "PROGRAMA INFORMACIÓN, ACCESIBILIDAD Y ATENCIÓN 
COLECTIVO DE PERSONAS SORDAS DE MELILLA /ACTUACIONES INTÉRPRETES 
DE SIGNOS". 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN 
SORDOS DE MELILLA (ASOME) PARA EL DESARROLLO DEL "PROGRAMA DE INFORMACIÓN, 
ACCESIBILIDAD Y ATENCIÓNAL COLECTIVO DE PERSONAS SORDAS DE MELILLA / ACTUACIONES 
INTÉRPRETES DE SIGNOS”. 
 
En Melilla, a 5 de marzo de dos mil diecinueve 
 

REUNIDOS 
 
De una parte, el Excmo. Sr. Daniel Ventura Rizo, Consejero de Bienestar Social de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 58 de fecha 20 de julio de 2015 (BOME extraordinario núm. 28 de 
20 de julio de 2015), conforme a lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 30 de 
septiembre de 2016 (BOME extraordinario núm. 17 de igual fecha), por el que se atribuyen competencias a 
las Consejerías de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
Y de otra, D. Joaquín Utrera García, titular del DNI. núm.45276605-V, Presidente de la Asociación de 
Sordos de Melilla, en adelante ASOME, con ClF núm. G- 29963915, con domicilio en el Paseo de Ronda 
nº 14, de Melilla según consta en Certificado expedido por la Secretaría General de la Delegación del 
Gobierno de fecha 7 de julio de 2015, debidamente facultado para este acto de conformidad con el artículo 
10 de los Estatutos de la Asociación. 
 
Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente Convenio 
y una vez obtenida la aprobación y autorización, en su reunión de fecha 1 de marzo de 2019 del Consejo 
de Gobierno (Resolución núm. 2019000169)  de acuerdo con lo previsto en el art. 16.8 del Reglamento del 
Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraord. nº 2, de 30/01/2017), 
en consecuencia, 
 

EXPONEN 
 
PRIMERO. - Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.18 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de 
marzo de Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de Asistencia Social, 
en cuanto a las facultades de administración inspección y sanción, así como la potestad reglamentaria 
dentro del marco de la legislación general del Estado.  
 
SEGUNDO.- La Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social, dispone que las entidades 
del Tercer Sector de Acción Social son aquellas organizaciones de carácter privado, surgidas de la iniciativa 
ciudadana o social, bajo diferentes modalidades, que responden a criterios de solidaridad y de participación 
social, con fines de interés general y ausencia de ánimo de lucro, que impulsan el reconocimiento y el 
ejercicio de los derechos civiles, así como de los derechos económicos, sociales o culturales de las 
personas y grupos que sufren condiciones de vulnerabilidad o que se encuentran en riesgo de exclusión 
social. 
 
TERCERO.-  La Consejería de Bienestar Social y la Asociación de Sordos de Melilla (en adelante ASOME), 
mantienen desde hace años acciones de colaboración tendentes a la inserción e integración de colectivas 
sordas en Melilla, como acciones positivas favorables al colectivo implementando las obligaciones de apoyo 
a las personas con discapacidad que como Administración Pública tiene esta Ciudad de Melilla en aplicación 
de la legislación nacional -Real Decreto Legislativo 1/2013- e internacional -Convención de los Derechos 
de las Personas con Discapacidad-.  ASOME es una organización sin ánimo de lucro y el objeto de su 
actividad es de tipo benéfico asistencial y que en sus estatutos establece dentro de sus fines, impulsar la 
promoción y creación de medios e instrumentos de remoción de las barreras comunicativas en la vida 
cotidiana – con especial hincapié en la accesibilidad en condiciones de igualdad a los programas de 
televisión y a las telecomunicaciones – de educación, rehabilitación, recuperación y cualesquiera otros que 
sirva para la plena integración social de las personas sordas; promover los medios necesarios para informar 
y ayudar a las familias con integrantes sordos, fomentando lazos de solidaridad y el desarrollo de los 
intereses materiales y morales de aquéllas, así como, promover la lengua de signos en los entornos 
familiares, escolares y extraescolares, fomentando el intercambio comunicativo entre personas sordas y 
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oyentes a través del bilingüismo efectivo, configurado por la convivencia natural y recíproca de las lenguas 
de signos con las lenguas orales. 
 
CUARTO.- Con fecha 1 de agosto de 2018, se presenta por la Asociación Sordos de Melilla (ASOME), 
titular del CIF G29963915, escrito con entrada en el Registro General registrado al nº 75447, en el que se 
solicita subvención económica para la realización de determinadas actividades destinadas a la eliminación 
de barreras comunicativas entre la comunidad sorda y la oyente, la facilitación en el acceso a las actividades 
culturales, formativas de ocio y tiempo libre.  
 
QUINTO.- El artículo 72 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, 
establece que la administración del Estado, las comunidades autónomas y las entidades locales ampararán 
la iniciativa privada sin ánimo de lucro, colaborando en el desarrollo de estas actividades mediante 
asesoramiento técnico, coordinación, planificación y apoyo económico. Especial atención recibirán las 
entidades sin ánimo de lucro, promovidas por las propias personas con discapacidad, sus familiares o sus 
representantes legales. Será requisito indispensable para percibir dicha colaboración y ayuda que las 
actuaciones privadas se adecuen a las líneas y exigencias de la planificación sectorial aplicación de los 
recursos financieros, con la participación de los interesados o subsidiariamente sus representantes legales, 
de la dirección y del personal al servicio de los centros sin perjuicio de las facultades que correspondan a 
los poderes públicos. 
 
SEXTO.- Con fecha 5 de febrero de 2019, se expide RC SUBVENCIONES expedido por  el Sr. Interventor 
de la Ciudad Autónoma de Melilla, significando que en los Presupuestos Generales de la Ciudad de Melilla 
para el año 2019, existe Retención de Crédito nº 1201900000 de 04/02/2019 en la Aplicación 
Presupuestaria 05/23110/48900, CONVENIO ASOME, por importe de 59.859,19 €. 
 
SÉPTIMO. - Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su Reglamento, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la concesión de subvenciones 
nominativas previstas en los Presupuestos Generales del Estado. 
 
Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, prevé que se 
pueden conceder de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos 
Generales del Estado. 
 
Que el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, establece que "Los 
convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los 
Presupuestos Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este 
respecto establezca su normativa reguladora", 
 
Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, determina que "el acto de concesión o el 
convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley 
General de Subvenciones". 
 
OCTAVO.- Con fecha  1 de marzo de 2019,  se acuerda aprobar y autorizar por parte del Consejo de 
Gobierno mediante Resolución núm. 2019000169, la suscripción del presente convenio que viene a articular 
la concesión de la subvención prevista nominativamente en los Presupuestos Generales de la Ciudad de 
Melilla, debiéndose publicar el presente convenio en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla de conformidad 
con lo recogido en el artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.  
 
En su virtud, ambas partes, en la representación que ostentan, acuerdan suscribir el presente convenio que 
se regirá con arreglo a las siguientes 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. OBJETO Y ENTIDAD BENEFICIARÍA 
El presente convenio tiene por objeto canalizar la subvención nominativa prevista en los Presupuestos 
Generales de la Ciudad de Melilla, para las actuaciones o programas consistente en Información, 
Accesibilidad y Atención al Colectivo de Personas Sordas de Melilla/Actuaciones Intérpretes de Signos que 
se recogen en el Anexo del presente Convenio, estableciendo las obligaciones, y demás condiciones 
específicas que deben ser asumidas y desarrolladas por dicha Entidad.  
 
SEGUNDA. CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN Y CRÉDITO PRESUPUESTARIO 
La Ciudad Autónoma de Melilla con cargo a su Aplicación Presupuestaria 05/23110/48900 del presente 
ejercicio 2019, aportará la cantidad de CINCUENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 
NUEVE EUROS CON VEINTINUEVE CÉNTIMOS (59.859,19 €) nº RC SUBVENCIONES núm. 1201900000 
de 04/02/2019, para la realización del citado programa y actuaciones que figuran en el Anexo.  
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TERCERA. SUBCONTRATACION 
Atendiendo al art. 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por la naturaleza 
de las actividades, la Ciudad de Melilla, podrá llevar a cabo la subcontratación parcial (hasta el 20%) de las 
actividades subvencionadas. 
 
Asimismo, se autoriza la suscripción de los mismos siempre que se celebren por escrito y se cumplan los 
demás requisitos que se establecen en el art. 29 de la Ley General de Subvenciones. 
 
CUARTA. PLAZO Y FORMA DE PAGO 
Tras la firma del presente convenio procederá a transferir a la Asociación Sordos de Melilla (ASOME), con 
CIF nº G29963915 del 50% de la totalidad de la cantidad prevista en la cláusula segunda.  
 
El pago del importe se hará de manera anticipada y de una sola vez, en concepto de entrega de fondos con 
carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones 
inherentes a la subvención, de conformidad con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y adaptado, en todo caso, al presupuesto monetario actualmente vigente.  
 
El segundo pago correspondiente al 50% restante hasta el importe total que aparece en la cláusula 
segunda, se abonará previa justificación técnico- económica de la aplicación de las cuantías económicas al 
desarrollo de las actividades o programas que persigue el presente Convenio. 
 
En caso de prorrogar la vigencia del convenio de acuerdo con lo establecido en su Cláusula octava, los 
sucesivos pagos correspondiente a cada anualidad, en el caso de prorrogarse la vigencia del presente 
convenio, requerirá la previa aprobación anual de la subvención nominativa prevista en los Presupuestos 
Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla del año prorrogado correspondiente y se abonará previa 
justificación técnico- económica de la aplicación de las cuantías económicas al desarrollo de las actividades 
o programas que persigue el presente Convenio del año inmediatamente anterior y autorizado el gasto de 
la anualidad correspondiente por el Consejo de Gobierno mediante la pertinente Addenda. 
 
Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía. 
 
Los intereses devengados por la subvención recibida hasta el momento del gasto deberán imputarse al 
objeto de la subvención previsto en el presente convenio. 
 
QUINTA. PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN 
Asociación Sordos de Melilla (ASOME) cumplirá las obligaciones que se establecen en el artículo 14 de la 
Ley General de Subvenciones y se comprometa a:  
 
a. Aplicar los fondos previstos en la cláusula segunda a los gastos correspondientes a la ejecución y 

desarrollo de los programas y actuaciones previstos en la cláusula primera de este convenio, los cuales 
fundamentan la concesión de esta subvención.  

b. Remitir a la Dirección General de Servicios Sociales, la documentación que acredite la aplicación de la 
subvención a los fines para los ha sido concedida a través del presente convenio, se ha de realizar 
mediante la presentación de la siguiente documentación: 
 
1. La Justificación técnica. Plazo máximo 31/01/2020. 
La justificación técnica incluirá un informe pormenorizado de las actividades realizadas, detallando el 
grado de cumplimiento de los compromisos asumidos. 

 
2. La Justificación Económica. Plazo máximo 31/03/2020. 
La justificación económica se realizará, a través de la cuenta justificativa de gastos, según el siguiente 
protocolo: 

 
a. Los gastos de mantenimiento se justificarán mediante la presentación de factura normalizada 

donde deberá reseñarse el nombre, domicilio y razón social del suministrador/prestador del 
servicio, con indicación del CIF, debiendo presentarse la factura sellada y firmada por la empresa. 

b. Los gastos de personal se justificarán mediante la aportación de la siguiente documentación: 
a) Copia del Contrato Laboral. 
b) Copia del Convenio Colectivo de aplicación. 
c) Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría 

profesional, certificado o título académico acreditativo de la formación académica que se exige 
para cada categoría laboral, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, 
firma del trabajador/a, firma y sello de la entidad, etc. 

d) Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (RNT: Relación Nominal de 
Trabajadores, RLC: Recibo de Liquidación de Cotizaciones) – Anexo C. 

e) Impresos 110, 111 y 190 de ingresos por retenciones IRPF– Anexo C. 
 
Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía establecida en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público (40.000 € y 15.000 €), la Entidad deberá solicitar como mínimo 
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tres ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso para la 
prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que, por las especiales características de los gastos 
subvencionables, no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o 
salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención. La elección entre 
las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, se realizará conforme a criterios de 
eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga 
en la propuesta económica más ventajosa de acuerdo con lo dispuesto en el punto 3 del Art. 31 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en la redacción dada por la Ley 14/2011, de 1 de 
junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. 
 
Se añadirá a la cuenta justificativa, además de todo lo anterior, un certificado emitido por la legal 
representante de Asociación Sordos de Melilla (ASOME) acreditativo de que actividades cuyos gastos se 
han incluido en la justificación se han realizado con cargo a la subvención recibida para el programa objeto 
del presente convenio.  
 
La justificación de los gastos se presentará, con la documentación original a la Dirección General del 
Servicios Sociales, la cual, una vez conformada y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 219.3 del 
TRLRHL, quedará depositada en esta Consejería de Bienestar Social, siendo remitida a la Consejería de 
Hacienda en el caso de que sea seleccionada como muestra representativa o se encuentre afectada por 
auditoria dentro del Plan de Fiscalización  Plena Posterior y Control Financiero de Gastos e Ingresos. 
 
El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar, 
de conformidad con lo contemplado en el Art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones a la obligación de reintegro de las cantidades percibidas. 
 

c. Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución de 
los proyectos y actividades, tanto las referidas al contenido como a la forma, plazos de ejecución, 
etc., con el fin de acordar conjuntamente con la Dirección General de Servicios Sociales cualquier 
variación en el desarrollo de los mismos.  

d. En lo no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones y 
en su Reglamento.  
 

3. Lo anterior podrá verse afectado con ocasión de la entrada en vigor de la Ley 25/2013, de 27 de 
diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el 
Sector Público, atendiendo a su implementación por parte de la Intervención y la Consejerías 
competentes en desarrollo de lo previsto en la citada normativa.  

4. Las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del ejercicio 
inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía 
igual o superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), presentarán los estados contables 
aprobados por el órgano competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan 
General de Contabilidad vigente. 

5. Previa solicitud a la Consejería de Bienestar Social y en atención a la dinámica social debidamente 
justificada por el técnico asignado al convenio la entidad subvencionada podrá transferir hasta el 
10% de los importes asignados al capítulo de personal al capítulo dedicado a actividades 
y mantenimiento, o viceversa, sin que en ningún caso, se exceda en el cómputo total del importe 
nominal asignado presupuestariamente. 

 
Las solicitudes de modificación deberán estar suficientemente motivadas y deberán formularse con carácter 
inmediato a la aparición de las circunstancias que la justifiquen y siempre antes del último día del tercer 
trimestre del año. Así mismo y siempre que la disponibilidad temporal lo permita, se convocará una reunión 
extraordinaria de seguimiento del Convenio.  
 
SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA 
Entre los compromisos de la Entidad beneficiaria se encuentran: 

a. Asociación Sordos de Melilla (ASOME) se compromete expresamente, en materia de contratación 
de personal, al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, en relación con el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003. En caso contrario 
deberá aportar una Declaración Responsable, emitida por el órgano competente de la 
organización, relativa a que la contratación se ha realizado de acuerdo con las condiciones 
normales de mercado, sin perjuicio de que la referida contratación requerirá la previa autorización 
del órgano concedente en los términos que se fijen en el presente convenio. 

b. Los trabajadores asignados al programa objeto del presente Convenio de colaboración deberán 
contar con un seguro de responsabilidad civil para cubrir las actuaciones realizadas en su lugar de 
trabajo.  

c. El desarrollo de las actuaciones del Programa objeto del Convenio de conformidad con las 
indicaciones técnicas que por la Dirección General del Servicios Sociales de la Consejería de 
Bienestar Social, o por los técnicos concretos que en su caso se designen para realizar la 
coordinación del Convenio. 
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d. A la entrega de una Memoria final de las actividades objeto de financiación que se recogen en los 
anexos la presente Convenio de Colaboración, en el plazo de 30 días máximo desde la finalización 
del programa o de la actividad subvencionada. 

e. Igualmente, caso de contar con voluntarios para la actividad convenida deberá de tener vigente el 
seguro recogido en el art. 10.1 e) de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, del Voluntariado  

f. A que el personal laboral destinado a la realización de las actividades convenidas tenga la 
capacitación profesional y/o técnica suficiente para el desarrollo de las mismas y el compromiso 
de comunicar con suficiente antelación cualquier variación, modificación o sustitución de los 
trabajadores destinados al desarrollo de las referidas actividades.   

g. Cumplir con los principios rectores de las Entidades del Tercer Sector que recoge el art. 4 de la 
Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social. 

h. Cumplir con lo establecido en el Capítulo II del Título I de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, caso de tratarse de entidades 
privadas que perciban durante el período de un año ayudas o subvenciones públicas en una 
cuantía superior a 100.000 euros o cuando al menos el 40 % del total de sus ingresos anuales 
tengan carácter de ayuda o subvención pública, siempre que alcancen como mínimo la cantidad 
de 5.000 euros. 

i. Asociación Sordos de Melilla (ASOME), se compromete a informar a la Consejería de Bienestar 
Social de toda subvención, ayuda o convenio de colaboración que firme con cualquier Entidad 
Pública o privada durante la vigencia del presente convenio, que financie las actividades objeto del 
mismo. 

j. Estar adherido a un Convenio Colectivo que le resulte de aplicación, u otras formas legales de 
prestación de servicios por profesionales en función de la actividad que se desarrolla, o en su 
defecto al Convenio Colectivo Estatal de Acción e Intervención Social (BOE núm. 158, de 3 de julio 
de 2015)  

k. En atención a la dinámica social, previa solicitud de la Entidad convenida y debidamente 
justificada, y con la conformidad del técnico asignado al convenio, la entidad subvencionada podrá 
transferir hasta el 10% de los importes asignados al capítulo de personal al capítulo dedicado a 
actividades y mantenimiento, o viceversa, sin que en ningún caso, se exceda en el cómputo total 
del importe nominal asignado presupuestariamente. 

l. Asimismo, queda enterada de que la Ciudad Autónoma podrá visitar e inspeccionar en cualquier 
momento el lugar o las instalaciones donde se desarrolla la actividad o programa, para la 
constatación del cumplimiento de las condiciones establecidas en el presente Convenio. 

 
SÉPTIMA.- COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES 
La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su 
caso, pueda recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, hasta el 
importe total de la actividad de acuerdo con lo dispuesto en el art. 19.3 de Ley General de Subvenciones. 
 
OCTAVA.- DURACIÓN DEL CONVENIO. 
1. El Convenio de Colaboración se fija con una vigencia anual que se extenderá desde el día siguiente a su 
firma hasta el 31 de diciembre de 2019, en función de la duración y estabilidad del proyecto que se 
desarrolla, si bien sus efectos se retrotraerán a fecha 1 de enero de 2019.  
 
No obstante, la duración del Convenio podrá prorrogarse hasta un máximo de cuatro anualidades en total, 
quedando siempre condicionado a su dotación presupuestaria en los Presupuesto correspondientes a la 
anualidad que corresponda, mediante la correspondiente Aplicación Presupuestaria nominativa favor de la 
entidad que nos ocupa.  
 
2. El Convenio de Colaboración se revisará cada año durante su vigencia, debiendo el beneficiario tener 
debidamente justificada la subvención del ejercicio presupuestario precedente y presentar, previo a la 
autorización del gasto correspondiente a la subvención de cada ejercicio, la documentación acreditativa de 
la continuidad del proyecto y del cumplimiento de los restantes requisitos para ser beneficiario de la 
subvención, debiendo aportar, en concreto, los siguientes documentos: 
 
a) Proyecto o proyectos específicos a desarrollar en el ejercicio presupuestario de que se trate, en el que 
se deberán detallar: la descripción del proyecto, su presupuesto detallado, los plazos de ejecución, así 
como cuanta otra información o documentación se estime conveniente. Si se presentan varios proyectos 
deberá cumplimentarse la misma información para cada proyecto de forma individualizada. 
b) Certificaciones acreditativas de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias, de la Seguridad 
Social y de no ser deudor de la Ciudad Autónoma de Melilla, sus organismos autónomos y entidades de 
derecho público dependientes por cualquier tipo de deuda de derecho público vencida, líquida y exigible 
por la vía de apremio, todo ello con anterioridad a la propuesta de continuidad del Convenio. 
 
3. El Convenio de Colaboración, podrá finalizar mediante denuncia expresa de cualquiera de las partes con 
una antelación mínima de dos meses al cierre del ejercicio anual. 
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NOVENA. - PROTECCIÓN DE DATOS Y CONFIDENCIALIDAD  
Ambas partes deberán garantizar el carácter confidencial de toda información a que tengan acceso con 
ocasión de la realización de las actividades y sobre la existencia y el contenido del presente Convenio, salvo 
por las comunicaciones que se acuerden al respecto según lo previsto en el mismo, debiendo en 
consecuencia mantener todo ello de manera reservada. Igualmente deberá darse cumplimiento a lo previsto 
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 
2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 
y a la libre circulación de estos datos. 
 
En particular, los datos personales que se recojan como consecuencia del presente Convenio, serán 
incorporados a los ficheros de datos responsabilidad de las partes firmantes y serán tratados únicamente a 
los efectos de llevar a buen fin el presente Convenio.  
  
Los titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en 
las direcciones electrónicas que se indican a continuación: 
 

- Consejería de Bienestar Social: consejeriabienestarsocial@melilla.es 
- Asociación Sordos de Melilla (ASOME): proyectos@asome.org 

 
DÉCIMA.- PUBLICIDAD 
En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los programas y actuaciones derivados del presente 
convenio se hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (Consejería de Bienestar Social), así como a incorporar 
su logotipo en cuantos materiales se reproduzcan y utilicen para la difusión o publicidad de las citadas 
actuaciones, siendo de aplicación lo establecido en el Reglamento Regulador de la Imagen Gráfica 
Institucional de la Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME nº 4612, de 
29/05/2009). 
 
UNDÉCIMA.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES 
Procederá el reintegro de la subvención si Asociación Sordos de Melilla (ASOME), incurre en algunos de 
los comportamientos previstos en el art 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. Dicha devolución deberá incluir el interés de demora correspondiente.  
 
Igualmente, incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones previstas 
en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
Cuando el cumplimiento por Asociación Sordos de Melilla (ASOME), se aproxime de modo significativo al 
cumplimiento total y se acredite por ésta una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus 
compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por la aplicación de los criterios sobre graduación 
de los posibles incumplimientos enunciados en el párrafo n) del apartado 3 del artículo 17 de la Ley General 
de Subvenciones. 
 
Procederá asimismo la devolución voluntaria a iniciativa de Asociación Sordos de Melilla (ASOME), de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 90 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 
 
DUODÉCIMA.- SUPERVISIÓN DEL PROGRAMA 
La Ciudad Autónoma, a través de los órganos que por la Consejería se determinen, podrá supervisar 
aquellas actividades que sean desarrolladas en el desarrollo de las actividades y programa, previo 
conocimiento de los responsables de Asociación Sordos de Melilla (ASOME). 
 
DÉCIMOTERCERA.- COMISIÓN PARITARIA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONVENIO 
Para la evaluación y seguimiento del presente Convenio se constituirá una Comisión integrada por dos 
representantes de  la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de Asociación Sordos de Melilla (ASOME). 
Cualquier incidencia deberá ser puesta en conocimiento de la Consejería de Bienestar Social.   
 
DÉCIMOCUARTA.- INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO 
Cualquier duda en la interpretación del Convenio será resuelta, previa consulta a la entidad colaboradora y 
previo informe no vinculante emitido por los Técnicos de esta Consejería, por el órgano titular de la 
Consejería de Bienestar Social. 
 
DECIMOQUINTA.-  JURISDICCIÓN COMPETENTE 
Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente Convenio, serán 
resueltas por los Juzgados /Tribunales de lo Contencioso- Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
renunciando las partes a cualquier otro fuero que le pudiera corresponder. 
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DECIMOSEXTA.- RÉGIMEN JURÍDICO 
A este convenio le es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio. 
 
Este convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre la Ciudad Autónoma de Melilla y 
los profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que constituyen su objeto. 
 
Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del 
mismo, serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa, según se extrae de lo previsto en el 
artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público durante la ejecución 
del mismo, por lo que ambas partes se someten a los juzgados y tribunales de ese orden jurisdiccional. 
 
DECIMOSÉPTIMA.- NATURALEZA JURÍDICA 
El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de  la Ley  9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 6 de dicho texto legal e incluido en 
el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo 
22.2.a). 
 

POR LA CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL 
POR ASOCIACIÓN SORDOS DE MELILLA 
(ASOME) 

EL CONSEJERO EL REPRESENTANTE LEGAL 
 
 

 

Excmo. Sr. D. Daniel Ventura Rizo Sr. D. Joaquín Utrera García 
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ANEXO A 
 
1.- DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA/ ACTUACIONES: “PROGRAMA DE INFORMACIÓN, 
ACCESIBILIDAD Y ATENCIÓN AL COLECTIVO DE PERSONAS SORDAS DE MELILLA/ ACTUACIONES 
IINTERPRESTES DE LENGUAJES DE SIGNOS” 
2.- MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL: Labor en pro de los derechos de las personas sordas en Melilla 
3.-ENTIDAD (nombre y NIF): Asociación de Sordos de Melilla. G29963915 
4.- COLECTIVO DE ATENCIÓN: Personas Sordas 
5.- NÚMERO DE BENEFICIARIOS: 48 beneficiarios directos y 200 indirectos. 
6.- UBICACIÓN E INSTALACIONES: C/ Paseo de Ronda nº 14, Fuerte Camellos 
7.- DURACIÓN PREVISTA (Calendario, horario): Anual. 
Actividades de interpretación: horario de mañana y tarde llevado a cabo por dos intérpretes de lengua 
de signos 
Programa de Accesibilidad con las AAPP: A demanda 
Programa de Integración, inserción y atención social: Realizar la atención social a la comunidad sorda 
de Melilla. Elaboración de proyectos destinado a la atención a la comunidad sorda, su seguimiento y 
justificación. etc. 
 
8.- MEMORIA TÉCNICA: 
El objetivo general: mejorar la calidad de vida de las personas sordas de Melilla mediante eliminación de 
las barreras comunicativas entre la comunidad sorda de Melilla y la oyente, y facilitar el acceso a las 
actividades culturales, formativas y de ocio y tiempo libre. 
 
Para su consecución se realizarán actividades mediante la figura del intérprete de lengua de signos: 
servicios ordinarios de interpretación en situaciones cotidianas, de forma presencial, por teléfono, video 
llamada, etc. Servicios extraordinarios: asistencias a conferencias, actos, charlas, etc y programa semanal 
de televisión accesible, dirigido a personas sordas de la ciudad. 
. 
9.- PRESUPUESTO TOTAL: 59.859, 19 €. 
10-DESGLOSE DE GASTOS CORRIENTES: 
Personal Mínimo previsto: Dos Intérpretes de lengua de signos (26 horas/ semanales), Un/a Trabajadora 
Social (28 horas semanales); Un/a Auxiliar Advo (4 horas/ 
semanales), Limpiadora (5 horas/ semanales). 
Gasto en Personal: 57.939, 19 € 
Actividades y mantenimiento: Gastos de asesoramiento 1.920, 00 € 
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ANEXO B 
SUBCONTRATACIÓN 

 
DECLARACIÓN DE VINCULACIÓN CON TERCEROS DEL SOLICITANTE (ARTÍCULO 29.7.D) DE LA 
LEY 38/2003, DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES) DE ENTIDADES SIN ÁNIMO 
DE LUCRO QUE SUSCRIBAN CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON LA CONSEJERÍA DE 
BINENESTAR SOCIAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA DURANTE EL AÑO 2019 
  
 
Don / Doña                                                                         N.I.F.                                          , con domicilio 
en                                                                                               , en representación 
de                                                          (Entidad que solicita la subvención), con domicilio 
en                                                                                                                            (domicilio de la Entidad 
que solicita la subvención) C.I.F.                               (de la Entidad que solicita la subvención) 
 
DECLARO  
 

 

 
La entidad beneficiaria no tiene vinculación con las entidades contratadas para la realización de las 
actividades a que se refiere la memoria técnica, tal y como se definen en el Reglamento de Subvenciones 
RD 887/2006 (art. 68.2) y en el Reglamento CE 800/2008 art.3.3.  
 
O DECLARO 
 

 

 
La entidad ha subcontratado, para la realización de las actuaciones para las que se solicita la ayuda, con 
empresas o entidades vinculadas con el beneficiario:  
 

DECLARACION DE VINCULACION CON TERCEROS (artículo 29.7.d) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones) 

Persona o entidad Vinculación Importe contratado (€) 

      

      

      

      

 
 
 
 

En Melilla a, ____ de _____________ de 2019. 
 

(firma) 
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ANEXO C 
 
Relación de apartados que deben de rellenarse de forma obligatoria por la Entidad / Asociación sin ánimo 
de lucro conveniada en la justificación de la subvención obtenida, en función del número de trabajadores 
afectos al Programa desarrollado  
 

Nº trabajador 

Nombre del trabajador 

Nivel retributivo 

Salario Base 

Complemento Personal 

Plus Residencia 

Transporte 

Coordinación 

Prestación IT Seguridad Social 

Prestación IT Empresa 

Prorrata Pagas Extras 

Finiquitos 

TOTAL DEVENGOS 

Descuento Contingencias Comunes 

Descuento Desempleo / Formación Profesional 

Descuento IRPF 

Descuentos especies 

Descuentos Horas Extras 

Anticipos, Embargos, Otras Deducciones. 

TOTAL DESCUENTOS 

TOTAL LÍQUIDO 

Base Contingencias Comunes 

Base Accidentes de Trabajo 

Base IRPF 

% IRPF 

DEVENGADO EMPRESA 

SEGURIDAD SOCIAL A CARGO DE LA EMPRESA 

COSTE TOTAL DE LA EMPRESA 

IMPORTE TC-1 (L00) 

IMPORTE TC-1 (L13) 
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(A TÍTULO INFORMATIVO) 
Artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones: 
Subcontratación de las actividades subvencionadas por los beneficiarios. 
1. A los efectos de esta Ley, se entiende que un beneficiario subcontrata cuando concierta con terceros la 
ejecución total o parcial de la actividad que constituye el objeto de la subvención. Queda fuera de este 
concepto la contratación de aquellos gastos en que tenga que incurrir el beneficiario para la realización por 
sí mismo de la actividad subvencionada. 
 
2. El beneficiario únicamente podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad cuando la normativa 
reguladora de la subvención así lo prevea. La actividad subvencionada que el beneficiario subcontrate con 
terceros no excederá del porcentaje que se fije en las bases reguladoras de la subvención. En el supuesto 
de que tal previsión no figure, el beneficiario podrá subcontratar hasta un porcentaje que no exceda del 50 
% del importe de la actividad subvencionada. 
En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad 
subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma. 
 
3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 % del importe de la subvención y dicho 
importe sea superior a 60.000 euros, la subcontratación estará sometida al cumplimiento de los siguientes 
requisitos: 

a.      Que el contrato se celebre por escrito. 
b.      Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente de la 
subvención en la forma que se determine en las bases reguladoras. 

 
4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir el cumplimiento 
de los requisitos exigidos en el apartado anterior. 
 
5. Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total responsabilidad de la 
ejecución de la actividad subvencionada frente a la Administración. 
 
6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables de que en la 
ejecución de la actividad subvencionada concertada con terceros se respeten los límites que se establezcan 
en la normativa reguladora de la subvención en cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, 
y los contratistas estarán sujetos al deber de colaboración previsto en el artículo 48 de esta Ley para permitir 
la adecuada verificación del cumplimiento de dichos límites. 
 
7. En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las actividades 
subvencionadas con: 
 

a.        Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de esta Ley 
b.        Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de la 
actividad objeto de contratación. 
c.        Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de coste 
total de la operación, a menos que dicho pago esté justificado con referencia al valor de mercado 
del trabajo realizado o los servicios prestados. 
d.        Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las siguientes 
circunstancias: 

1.        Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de 
mercado. 
2.        Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente en los términos que 
se fijen en las bases reguladoras. 

e.        Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y 
programa, que no hayan obtenido subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la 
valoración suficiente. 

 
Artículo 68 del REAL DECRETO 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
 
Subcontratación de las actividades subvencionadas. 
1. La realización de la actividad subvencionada es obligación personal del beneficiario sin otras excepciones 
que las establecidas en las bases reguladoras, dentro de los límites fijados en el artículo 29 de la Ley 
General de Subvenciones y en este Reglamento. Si las bases reguladoras permitieran la subcontratación 
sin establecer límites cuantitativos el beneficiario no podrá subcontratar más 
del 50 por 100 del importe de la actividad subvencionada, sumando los precios de todos los subcontratos. 
 
2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 29.7.d) de la Ley General de Subvenciones, se considerará que 
existe vinculación con aquellas personas físicas o jurídicas o agrupaciones sin personalidad en las que 
concurra alguna de las siguientes circunstancias:  
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a) Personas físicas unidas por relación conyugal o personas ligadas con análoga relación de 
afectividad, 
parentesco de consanguinidad hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo. 
b) Las personas físicas y jurídicas que tengan una relación laboral retribuida mediante pagos 
periódicos. 
c) Ser miembros asociados del beneficiario a que se refiere el apartado 2 y miembros o partícipes 
de las entidades sin personalidad jurídica a que se refiere el apartado  3 del artículo 11 de la Ley 
General de Subvenciones. 
d) Una sociedad y sus socios mayoritarios o sus consejeros o administradores, así como los 
cónyuges o personas ligadas con análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado 
de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo.  
e) Las sociedades que, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, reguladora 
del Mercado de Valores, reúnan las circunstancias requeridas para formar parte del mismo grupo. 
f) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y sus representantes legales, patronos 
o quienes ejerzan su administración, así como los cónyuges o personas ligadas con análoga 
relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad o de afinidad hasta el 
segundo. 
g) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y las personas físicas, jurídicas o 
agrupaciones sin personalidad que conforme a normas legales, estatutarias o acuerdos 
contractuales tengan derecho a participar en más de un 50 por ciento en el beneficio de las 
primeras.  
 

2.La Administración podrá comprobar, dentro del período de prescripción, el coste así como el valor de 
mercado de las actividades subcontratadas al amparo de las facultades que le atribuyen los artículos 32 y 
33 de la Ley General de Subvenciones. 
 
3.La Administración podrá comprobar, dentro del período de prescripción, el coste así como el valor de 
mercado de las actividades subcontratadas al amparo de las facultades que le atribuyen los artículos 32 y 
33 de la Ley General de Subvenciones. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL 

215. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTONOMA DE 
MELILLA Y LA ASOCIACIÓN DE MUJERES VECINALES DE MELILLA PARA EL 
DESARROLLO DE DETERMINADOS PROGRAMAS DE FORMACIÓN DIRIGIDOS A 
COLECTIVOS DE RIESGO DE EXCLUSIÓN. 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN 
MUJERES VECINALES DE MELILLA PARA EL DESARROLLO DE DETERMINADOS PROGRAMAS DE 
FORMACIÓN DIRIGIDOS A COLECTIVOS EN RIESGO DE EXCLUSIÓN. 
 
En Melilla, a 5 de marzo de dos mil diecinueve 
 

REUNIDOS 
 
De una parte, el Excmo. Sr. Daniel Ventura Rizo, Consejero de Bienestar Social de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 58 de fecha 20 de julio de 2015 (BOME extraordinario núm. 28 de 
20 de julio de 2015), conforme a lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 30 de 
septiembre de 2016 (BOME extraordinario núm. 17 de igual fecha), por el que se atribuyen competencias a 
las Consejerías de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
Y de otra, Dª. Luisa Al-Lal Mohamed, Presidenta de la Asociación no Gubernamental de Mujeres Vecinales, 
CIF número 52011905G, elegida en Asamblea General extraordinaria de 4 de abril de 2014, inscrita en el 
Registro de Organizaciones de la Delegación del Gobierno en Melilla, bajo el número 352 del Registro 
provincial, Sección Primera, domiciliada en C/ Enrique Nieto, bloque 17, local 64 de la Ciudad de Melilla, 
autorizada para este acto en virtud de lo dispuesto en el art. 25 de los Estatutos de la Asociación, y acta de 
asamblea general extraordinaria de fecha 08 de julio de 2011. 
 
Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente Convenio 
y una vez obtenida la aprobación y autorización, en su reunión de fecha 1 de marzo 2019 del Consejo de 
Gobierno (Resolución núm. 2019000171) de acuerdo con lo previsto en el art. 16.8 del Reglamento del 
Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario nº 2, de 
30/01/2017), en consecuencia, 
 

EXPONEN 
 
PRIMERO. - Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.18 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de 
marzo de Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de Asistencia Social, 
en cuanto a las facultades de administración inspección y sanción, así como la potestad reglamentaria 
dentro del marco de la legislación general del Estado.  
SEGUNDO.- La Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social, dispone que las entidades 
del Tercer Sector de Acción Social son aquellas organizaciones de carácter privado, surgidas de la iniciativa 
ciudadana o social, bajo diferentes modalidades, que responden a criterios de solidaridad y de participación 
social, con fines de interés general y ausencia de ánimo de lucro, que impulsan el reconocimiento y el 
ejercicio de los derechos civiles, así como de los derechos económicos, sociales o culturales de las 
personas y grupos que sufren condiciones de vulnerabilidad o que se encuentran en riesgo de exclusión 
social. 
TERCERO. -  La Consejería de Bienestar Social viene desarrollando actuaciones de acogida e integración 
de personas y familias en riesgo de exclusión social e inmigrantes, así como de refuerzo educativo de 
ambos colectivos, por lo que, la actuación a desarrollar por la Asociación Mujeres Vecinales se viene 
financiando durante los últimos años a través de convenios de colaboración con la Ciudad Autónoma de 
Melilla. 
CUARTO.- Con fecha 3 de agosto de 2018, se presenta por Asociación de Mujeres Vecinales de Melilla, 
titular del CIF G52011905, escrito con entrada en el Registro General registrado al nº 76215, en el que se 
solicita subvención económica la realización de determinados programas, a saber, Programa de 
Alfabetización y Formación Integral de las Familias, Apoyo escolar, Punto y ganchillo Talleres de Corte y 
Confección y de Ocio y Tiempo Libre, por importe de 225.880,48 €. 
QUINTO.-  En los Estatutos de la referida Asociación, se recoge entre sus fines en su artículo 4, desarrollar 
todo tipo de actuaciones en el ámbito formativo, cívico sanitario, de cooperación para el desarrollo, de 
fomento del voluntariado y de la acción social, defender los derechos e intereses de las mujeres, potenciar 
el bienestar social y calidad de vida de las mujeres en el desarrollo político, social, laboral, económico y 
cultural, cualquier otra actividad o función relacionada con el ámbito de la mujer incluido el colectivo de la 
tercera edad y los colectivos de mujeres y menores Inmigrantes. 
SEXTO.- Con fecha 5 de febrero de 2019, se expide RC SUBVENCIONES expedido por  el Sr. Interventor 
de la Ciudad Autónoma de Melilla, significando que en los Presupuestos Generales de la Ciudad de Melilla 
para el año 2019, existe Retención de Crédito nº 12019000006049 de 04/02/2019 en la Aplicación 
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Presupuestaria 05/23107/48900, CONVENIO ASOCIACION MUJERES VECINALES, por importe de 
225.880,48 €. 
SÉPTIMO. - Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su Reglamento, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la  concesión de subvenciones 
nominativas previstas en los Presupuestos Generales del Estado. 
 
Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, prevé que se 
pueden conceder de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos 
Generales del Estado. 
 
Que el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, establece que "Los 
convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los 
Presupuestos Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este 
respecto establezca su normativa reguladora", 
 
Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, determina que "el acto de concesión o el 
convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley 
General de Subvenciones". 
 
OCTAVO.- Con fecha  1 de marzo de 2019,  se acuerda aprobar y autorizar por parte del Consejo de 
Gobierno mediante Resolución núm. 2019000171, la suscripción del presente convenio que viene a articular 
la concesión de la subvención prevista nominativamente en los Presupuestos Generales de la Ciudad de 
Melilla, debiéndose publicar el presente convenio en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla de conformidad 
con lo recogido en el artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.  
 
En su virtud, ambas partes, en la representación que ostentan, acuerdan suscribir el presente convenio que 
se regirá con arreglo a las siguientes 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. OBJETO Y ENTIDAD BENEFICIARÍA 
El presente convenio tiene por objeto canalizar la subvención nominativa prevista en los Presupuestos 
Generales de la Ciudad de Melilla, para las actuaciones o programas consistente en Formación destinada 
a colectivos en riesgo de exclusión social en la Ciudad de Melilla, en particular, programas para combatir 
situaciones de exclusión social, mediante las actividades tendentes de formación a colectivos en riesgo de 
exclusión social, así como programas de apoyo a la familia, mediante actividades de formación en 
resolución de conflictos, adquisición de habilidades sociales y de adquisición de competencias básicas para 
la mejora de la economía doméstica, que se recogen en los Anexos del presente Convenio, estableciendo 
las obligaciones, y demás condiciones específicas que deben ser asumidas y desarrolladas por dicha 
Entidad.  
 
SEGUNDA. CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN Y CRÉDITO PRESUPUESTARIO 
La Ciudad Autónoma de Melilla con cargo a su Aplicación Presupuestaria 05/23107/48900 del presente 
ejercicio 2019, aportará la cantidad de DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA 
EUROS CON CUARENTA Y OCHO CÉNTIMOS (225.880,48 €) nº RC SUBVENCIONES núm. 
12019000006049 de 04/02/2019, para la realización del citado programa y actuaciones que figuran en el 
Anexo.  
 
TERCERA. SUBCONTRATACION 
Atendiendo al art. 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por la naturaleza 
de las actividades, la Ciudad de Melilla, podrá llevar a cabo la subcontratación parcial (hasta el 20%) de las 
actividades subvencionadas. 
 
Asimismo, se autoriza la suscripción de los mismos siempre que se celebren por escrito y se cumplan los 
demás requisitos que se establecen en el art. 29 de la Ley General de Subvenciones. 
 
CUARTA. PLAZO Y FORMA DE PAGO 
Tras la firma del presente convenio procederá a transferir a Asociación de Mujeres Vecinales de Melilla, 
con CIF nº G52011905 del 50% de la totalidad de la cantidad prevista en la cláusula segunda.  
 
El pago del importe se hará de manera anticipada y de una sola vez, en concepto de entrega de fondos con 
carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones 
inherentes a la subvención, de conformidad con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y adaptado, en todo caso, al presupuesto monetario actualmente vigente.  
 
El segundo pago correspondiente al 50% restante hasta el importe total que aparece en la cláusula 
segunda, se abonará previa justificación técnico- económica de la aplicación de las cuantías económicas al 
desarrollo de las actividades o programas que persigue el presente Convenio. 
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En caso de prorrogar la vigencia del convenio de acuerdo con lo establecido en su Cláusula octava, los 
sucesivos pagos correspondiente a cada anualidad, en el caso de prorrogarse la vigencia del presente 
convenio, requerirá la previa aprobación anual de la subvención nominativa prevista en los Presupuestos 
Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla del año prorrogado correspondiente y se abonará previa 
justificación técnico- económica de la aplicación de las cuantías económicas al desarrollo de las actividades 
o programas que persigue el presente Convenio del año inmediatamente anterior y autorizado el gasto de 
la anualidad correspondiente por el Consejo de Gobierno mediante la pertinente Addenda. 
 
Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía. 
 
Los intereses devengados por la subvención recibida hasta el momento del gasto deberán imputarse al 
objeto de la subvención previsto en el presente convenio. 
 
QUINTA. PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN 
Asociación de Mujeres Vecinales de Melilla cumplirá las obligaciones que se establecen en el artículo 14 
de la Ley General de Subvenciones y se comprometa a:  

a. Aplicar los fondos previstos en la cláusula segunda a los gastos correspondientes a la ejecución y 
desarrollo de los programas y actuaciones previstos en la cláusula primera de este convenio, los 
cuales fundamentan la concesión de esta subvención.  

b. Remitir a la Dirección General de Servicios Sociales, la documentación que acredite la aplicación 
de la subvención a los fines para los ha sido concedida a través del presente convenio, se ha de 
realizar mediante la presentación de la siguiente documentación: 

 
1. La Justificación técnica. Plazo máximo 31/01/2020. 
La justificación técnica incluirá un informe pormenorizado de las actividades realizadas, detallando el 
grado de cumplimiento de los compromisos asumidos. 
2. La Justificación Económica. Plazo máximo 31/03/2020. 
La justificación económica se realizará, a través de la cuenta justificativa de gastos, según el siguiente 
protocolo: 

 
a) Los gastos de mantenimiento se justificarán mediante la presentación de factura normalizada donde 
deberá reseñarse el nombre, domicilio y razón social del suministrador/prestador del servicio, con 
indicación del CIF, debiendo presentarse la factura sellada y firmada por la empresa. 
b) Los gastos de personal se justificarán mediante la aportación de la siguiente documentación: 
 

a. Copia del Contrato Laboral. 
b. Copia del Convenio Colectivo de aplicación. 
c. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría 

profesional, certificado o titulo académico acreditativo de la formación académica que se exige 
para cada categoría laboral, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, 
firma del trabajador/a, firma y sello de la entidad, etc. 

d. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (RNT: Relación Nominal de 
Trabajadores, RLC: Recibo de Liquidación de Cotizaciones) – Anexo C. 

e. Impresos 110, 111 y 190 de ingresos por retenciones IRPF– Anexo C. 
 
Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía establecida en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público (40.000 € y 15.000 €), la Entidad deberá solicitar como mínimo 
tres ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso para la 
prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que, por las especiales características de los gastos 
subvencionables, no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o 
salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención. La elección entre 
las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, se realizará conforme a criterios de 
eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga 
en la propuesta económica más ventajosa de acuerdo con lo dispuesto en el punto 3 del Art. 31 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en la redacción dada por la Ley 14/2011, de 1 de 
junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. 
 
Se añadirá a la cuenta justificativa, además de todo lo anterior, un certificado emitido por la legal 
representante de Asociación de Mujeres Vecinales de Melilla acreditativo de que actividades cuyos gastos 
se han incluido en la justificación se han realizado con cargo a la subvención recibida para el programa 
objeto del presente convenio.  
 
La justificación de los gastos se presentará, con la documentación original a la Dirección General del 
Servicios Sociales, la cual, una vez conformada y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 219.3 del 
TRLRHL, quedará depositada en esta Consejería de Bienestar Social, siendo remitida a la Consejería de 
Hacienda en el caso de que sea seleccionada como muestra representativa o se encuentre afectada por 
auditoria dentro del Plan de Fiscalización  Plena Posterior y Control Financiero de Gastos e Ingresos. 
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El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar, 
de conformidad con lo contemplado en el Art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones a la obligación de reintegro de las cantidades percibidas. 
 

c) Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución de 
los proyectos y actividades, tanto las referidas al contenido como a la forma, plazos de ejecución, etc., 
con el fin de acordar conjuntamente con la Dirección General de Servicios Sociales cualquier variación 
en el desarrollo de los mismos.  
d) En lo no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones y en 
su Reglamento.  

 
3. Lo anterior podrá verse afectado con ocasión de la entrada en vigor de la Ley 25/2013, de 27 de 
diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector 
Público, atendiendo a su implementación por parte de la Intervención y la Consejerías competentes en 
desarrollo de lo previsto en la citada normativa.  
4. Las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del ejercicio 
inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía 
igual o superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), presentarán los estados contables 
aprobados por el órgano competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan General 
de Contabilidad vigente. 
5. Previa solicitud a la Consejería de Bienestar Social y en atención a la dinámica social debidamente 
justificada por el técnico asignado al convenio la entidad subvencionada podrá transferir hasta el 10% 
de los importes asignados al capítulo de personal al capítulo dedicado a actividades y mantenimiento, o 
viceversa, sin que en ningún caso, se exceda en el computo total del importe nominal asignado 
presupuestariamente. 

 
Las solicitudes de modificación deberán estar suficientemente motivadas y deberán formularse con carácter 
inmediato a la aparición de las circunstancias que la justifiquen y siempre antes del último día del tercer 
trimestre del año. Así mismo y siempre que la disponibilidad temporal lo permita, se convocará una reunión 
extraordinaria de seguimiento del Convenio.  
 
SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA 
Entre los compromisos de la Entidad beneficiaria se encuentran: 
 

a) Asociación de Mujeres Vecinales de Melilla se compromete expresamente, en materia de 
contratación de personal, al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en relación con el artículo 68.2 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003. En caso 
contrario deberá aportar una Declaración Responsable, emitida por el órgano competente de la 
organización, relativa a que la contratación se ha realizado de acuerdo con las condiciones 
normales de mercado, sin perjuicio de que la referida contratación requerirá la previa autorización 
del órgano concedente en los términos que se fijen en el presente convenio. 

b) Los trabajadores asignados al programa objeto del presente Convenio de colaboración deberán 
contar con un seguro de responsabilidad civil para cubrir las actuaciones realizadas en su lugar de 
trabajo.  

c) El desarrollo de las actuaciones del Programa objeto del Convenio de conformidad con las 
indicaciones técnicas que por la Dirección General del Servicios Sociales de la Consejería de 
Bienestar Social, o por los técnicos concretos que en su caso se designen para realizar la 
coordinación del Convenio. 

d) A la entrega de una Memoria final de las actividades objeto de financiación que se recogen en los 
anexos la presente Convenio de Colaboración, en el plazo de 30 días máximo desde la finalización 
del programa o de la actividad subvencionada. 

e) Igualmente, caso de contar con voluntarios para la actividad convenida deberá de tener vigente el 
seguro recogido en el art. 10.1 e) de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, del Voluntariado  

f) A que el personal laboral destinado a la realización de las actividades convenidas tenga la 
capacitación profesional y/o técnica suficiente para el desarrollo de las mismas y el compromiso 
de comunicar con suficiente antelación cualquier variación, modificación o sustitución de los 
trabajadores destinados al desarrollo de las referidas actividades.   

g) Cumplir con los principios rectores de las Entidades del Tercer Sector que recoge el art. 4 de la 
Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social. 

h) Cumplir con lo establecido en el Capítulo II del Título I de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, caso de tratarse de entidades 
privadas que perciban durante el período de un año ayudas o subvenciones públicas en una 
cuantía superior a 100.000 euros o cuando al menos el 40 % del total de sus ingresos anuales 
tengan carácter de ayuda o subvención pública, siempre que alcancen como mínimo la cantidad 
de 5.000 euros. 

i) Asociación de Mujeres Vecinales de Melilla, se compromete a informar a la Consejería de 
Bienestar Social de toda subvención, ayuda o convenio de colaboración que firme con cualquier 
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Entidad Pública o privada durante la vigencia del presente convenio, que financie las actividades 
objeto del mismo. 

j) Estar adherido a un Convenio Colectivo que le resulte de aplicación, u otras formas legales de 
prestación de servicios por profesionales en función de la actividad que se desarrolla, o en su 
defecto al Convenio Colectivo Estatal de Acción e Intervención Social (BOE núm. 158, de 3 de julio 
de 2015)  

k) En atención a la dinámica social, previa solicitud de la Entidad convenida y debidamente 
justificada, y con la conformidad del técnico asignado al convenio, la entidad subvencionada podrá 
transferir hasta el 10% de los importes asignados al capítulo de personal al capítulo dedicado a 
actividades y mantenimiento, o viceversa, sin que, en ningún caso, se exceda en el cómputo total 
del importe nominal asignado presupuestariamente. 

l) Asimismo, queda enterada de que la Ciudad Autónoma podrá visitar e inspeccionar en cualquier 
momento el lugar o las instalaciones donde se desarrolla la actividad o programa, para la 
constatación del cumplimiento de las condiciones establecidas en el presente Convenio. 
 

SÉPTIMA. - COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES 
La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su 
caso, pueda recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, hasta el 
importe total de la actividad de acuerdo con lo dispuesto en el art. 19.3 de Ley General de Subvenciones. 
 
OCTAVA. - DURACIÓN DEL CONVENIO. 
1. El Convenio de Colaboración se fija con una vigencia anual que se extenderá desde el día siguiente a su 
firma hasta el 31 de diciembre de 2019, en función de la duración y estabilidad del proyecto que se 
desarrolla, si bien sus efectos se retrotraerán a fecha 1 de enero de 2019.  
 
No obstante, la duración del Convenio podrá prorrogarse hasta un máximo de cuatro anualidades en total, 
quedando siempre condicionado a su dotación presupuestaria en los Presupuesto correspondientes a la 
anualidad que corresponda, mediante la correspondiente Aplicación Presupuestaria nominativa favor de la 
entidad que nos ocupa.  
 
2. El Convenio de Colaboración se revisará cada año durante su vigencia, debiendo el beneficiario tener 
debidamente justificada la subvención del ejercicio presupuestario precedente y presentar, previo a la 
autorización del gasto correspondiente a la subvención de cada ejercicio, la documentación acreditativa de 
la continuidad del proyecto y del cumplimiento de los restantes requisitos para ser beneficiario de la 
subvención, debiendo aportar, en concreto, los siguientes documentos: 
 

a) Proyecto o proyectos específicos a desarrollar en el ejercicio presupuestario de que se trate, en el 
que se deberán detallar: la descripción del proyecto, su presupuesto detallado, los plazos de ejecución, 
así como cuanta otra información o documentación se estime conveniente. Si se presentan varios 
proyectos deberá cumplimentarse la misma información para cada proyecto de forma individualizada. 
b) Certificaciones acreditativas de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias, de la Seguridad 
Social y de no ser deudor de la Ciudad Autónoma de Melilla, sus organismos autónomos y entidades 
de derecho público dependientes por cualquier tipo de deuda de derecho público vencida, líquida y 
exigible por la vía de apremio, todo ello con anterioridad a la propuesta de continuidad del Convenio. 

 
3. El Convenio de Colaboración, podrá finalizar mediante denuncia expresa de cualquiera de las partes con 
una antelación mínima de dos meses al cierre del ejercicio anual. 
 
NOVENA. - PROTECCIÓN DE DATOS Y CONFIDENCIALIDAD  
Ambas partes deberán garantizar el carácter confidencial de toda información a que tengan acceso con 
ocasión de la realización de las actividades y sobre la existencia y el contenido del presente Convenio, salvo 
por las comunicaciones que se acuerden al respecto según lo previsto en el mismo, debiendo en 
consecuencia mantener todo ello de manera reservada. Igualmente deberá darse cumplimiento a lo previsto 
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 
2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 
y a la libre circulación de estos datos. 
 
En particular, los datos personales que se recojan como consecuencia del presente Convenio, serán 
incorporados a los ficheros de datos responsabilidad de las partes firmantes y serán tratados únicamente a 
los efectos de llevar a buen fin el presente Convenio.  
 
Los titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en 
las direcciones electrónicas que se indican a continuación: 
 
- Consejería de Bienestar Social: consejeriabienestarsocial@melilla.es 
- Asociación de Mujeres Vecinales de Melilla: asmujeresvecinales@gmail.com 
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DÉCIMA.- PUBLICIDAD 
En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los programas y actuaciones derivados del presente 
convenio se hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (Consejería de Bienestar Social), así como a incorporar 
su logotipo en cuantos materiales se reproduzcan y utilicen para la difusión o publicidad de las citadas 
actuaciones, siendo de aplicación lo establecido en el Reglamento Regulador de la Imagen Gráfica 
Institucional de la Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME nº 4612, de 
29/05/2009). 
 
UNDÉCIMA.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES 
Procederá el reintegro de la subvención si Asociación de Mujeres Vecinales de Melilla, incurre en algunos 
de los comportamientos previstos en el art 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. Dicha devolución deberá incluir el interés de demora correspondiente.  
 
Igualmente, incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones previstas 
en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
Cuando el cumplimiento por Asociación de Mujeres Vecinales de Melilla, se aproxime de modo significativo 
al cumplimiento total y se acredite por ésta una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de 
sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por la aplicación de los criterios sobre 
graduación de los posibles incumplimientos enunciados en el párrafo n) del apartado 3 del artículo 17 de la 
Ley General de Subvenciones. 
 
Procederá asimismo la devolución voluntaria a iniciativa de Asociación de Mujeres Vecinales de Melilla, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 90 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 
 
DUODÉCIMA.- SUPERVISIÓN DEL PROGRAMA 
La Ciudad Autónoma, a través de los órganos que por la Consejería se determinen, podrá supervisar 
aquellas actividades que sean desarrolladas en el desarrollo de las actividades y programa, previo 
conocimiento de los responsables de Asociación de Mujeres Vecinales de Melilla. 
DÉCIMOTERCERA.- COMISIÓN PARITARIA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONVENIO 
Para la evaluación y seguimiento del presente Convenio se constituirá una Comisión integrada por dos 
representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de Asociación de Mujeres Vecinales de Melilla. 
Cualquier incidencia deberá ser puesta en conocimiento de la Consejería de Bienestar Social.   
DÉCIMOCUARTA.- INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO 
Cualquier duda en la interpretación del Convenio será resuelta, previa consulta a la entidad colaboradora y 
previo informe no vinculante emitido por los Técnicos de esta Consejería, por el órgano titular de la 
Consejería de Bienestar Social. 
DECIMOQUINTA.-  JURISDICCIÓN COMPETENTE 
Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente Convenio, serán 
resueltas por los Juzgados /Tribunales de lo Contencioso- Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
renunciando las partes a cualquier otro fuero que le pudiera corresponder. 
DECIMOSEXTA.- RÉGIMEN JURÍDICO 
A este convenio le es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio. 
 
Este convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre la Ciudad Autónoma de Melilla y 
los profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que constituyen su objeto. 
 
Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del 
mismo, serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa, según se extrae de lo previsto en el 
artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público durante la ejecución 
del mismo, por lo que ambas partes se someten a los juzgados y tribunales de ese orden jurisdiccional. 
 
DECIMOSÉPTIMA.- NATURALEZA JURÍDICA 
El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de  la Ley  9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 6 de dicho texto legal e incluido en 
el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo 
22.2.a). 
 

POR LA CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL        
POR LA ASOCIACIÓN DE MUJERES 
VECINALES DE MELILLA 

EL CONSEJERO LA REPRESENTANTE LEGAL 
 
 

 

Excmo. Sr. D. Daniel Ventura Rizo Sra. Dª. Luisa Al-Lal Mohamed 
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ANEXO A 
 
1.- DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA /ACTUACIONES 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL Y SANIDAD DE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN MUJERES VECINALES PARA LA EJECUCIÓN 
DE DISTINTOS PROGRAMAS DE FORMACIÓN DIRIGIDOS A COLECTIVOS EN RIESGO DE 
EXCLUSIÓN. – 
2.- MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL 
Desarrollar actuaciones con carácter formativo, cívico, sanitario, de cooperación para el desarrollo, de 
fomento de la economía social, promoción del voluntariado social así como de cualquier otra actividad 
relacionada con el ámbito de la mujer incluido el colectivo de la tercera edad, menores y personas 
inmigrantes. 
3.-ENTIDAD (nombre y NIF) 
ASOCIACIÓN MUJERES VECINALES NIF núm. G52011905 
4.- COLECTIVO DE ATENCIÓN 
Mujeres, infancia, juventud 
5.- NÚMERO DE BENEFICIARIOS 
300 usuari@s 
6.- UBICACIÓN E INSTALACIONES 
Calle Enrique Nieto Bloque 17 local 64. Melilla. 
7.- DURACIÓN PREVISTA (Calendario, horario) 
Desde la firma del convenio al 31 de diciembre de 2019. 
8.- MEMORIA TÉCNICA.  
Las actividades a desarrollar a través del programa van destinadas al desarrollo de los siguientes cursos / 
talleres de formación: 
 

1. Integración familiar y alfabetización. 
2. Apoyo escolar 
3. Corte y confección. 
4. Punto y ganchillo. 
5. Ocio y tiempo libre. 

 
Los objetivos de las distintas áreas son los que, a continuación, se relacionan: 
 
Área de integración familiar y alfabetización: 
 

1. Fomentar la integración de las adultas en la sociedad. 
2. Atender las necesidades que se presenten y prestar apoyo en todo momento. 
3. Desarrollar diferentes tipos de competencias: lingüística, matemática, social, etc. 
4. Objetivos específicos en función del tipo de actividad que se pretenda llevar a cabo. 

 
Área de apoyo escolar: 

1. Mejorar las perspectivas de los alumnos con dificultades de aprendizaje a través del refuerzo en 
distintos ámbitos: materiales, instrumentales, técnicas de estudio, formas de organización en el 
trabajo. 

2. Favorecer la integración y convivencia entre los alumnos a través de acciones encaminadas a 
mejorar la comunicación y las relaciones interpersonales. 

3. Promover una mayor implicación de las familias en el proceso educativo de sus hijos, tomando 
conciencia de su importancia y comprometiéndose en el proceso de aprendizaje. 

4. Fomentar la implicación efectiva de las familias, especialmente en aquellos 
aspectos que incidan en la mejora del aprendizaje escolar y el rendimiento de sus hijos. 

5. Disminuir el absentismo escolar desarrollando medidas preventivas que 
favorezcan la asistencia regular a clase. 

6. Reforzar los contenidos aprendidos y dar respuesta a las dificultades que 
presenten los alumnos en sus tareas diarias. 

7. Atender a la diversidad y reducir las desigualdades en el ámbito escolar. 
8. Desarrollar en nuestros alumnos, habilidades que favorezcan el aprendizaje, la atención, la 

memoria, la comprensión, el razonamiento, la creatividad y la adquisición de hábitos y técnicas de 
estudio. 

9. Motivar a los alumnos en las tareas escolares durante su proceso de aprendizaje propiciando una 
actitud positiva y activa hacia este. 

10. Mejorar y asentar el rendimiento escolar. 
11. Reforzar la autoestima personal, escolar y social del alumnado. 
12. Desarrollar competencias básicas. 
13. Contribuir al desarrollo integral de los participantes. 
14. Fomentar el conocimiento cultural y potenciar la participación en los actos de la 

ciudad. 
15. Atender a la diversidad y reducir las desigualdades en el ámbito escolar y 

personal. 
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16. Respetar la diversidad en todas sus vertientes e impulsar el conocimiento crítico de las creencias 
y valores básicos que conforman las diferentes culturas 
existentes en nuestra sociedad, con el fin de favorecer la convivencia y 
respeto. 

 
Área de corte y confección: 

1. Favorecer el trabajo psico-motriz y cognitivo de los participantes mediante 
la realización de trabajos de destreza manual, reciclaje creativo 
manualidades para celebraciones. 

2. Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo, de esfuerzo y 
responsabilidad, asi como actitudes de confianza en sí mismo, sentido 
crítico, iniciativa personal. 

3. Elaborar dibujos, pinturas, collages, estampaciones, ilustraciones, 
volúmenes, modelado y plegado de formas, acericos, colchas y cojines de patchwork. 

4. Desarrollar habilidades de coloreado, modelado, arrugado, rasgado y pegado. 
Dar apoyo y cobertura a las demás alumnas de otros talleres, de punto y 
ganchillo y corte y confección. 

 
Área de ocio y tiempo libre: 

5. Desarrollar de forma lúdica las habilidades creativas, al mismo tiempo que la motricidad fina. 
6. Hacer uso de las normas de comportamiento tanto dentro como fuera del aula. 

Participar activa y diariamente de las actividades propuestas en la asociación. 
7. Promover un hábito de asistencia constante. 
8. Resolver conflictos entre iguales. 
9. Generar una actitud asertiva con los compañeros en las actividades lúdicas. 

 
Las jornadas y horarios de los cursos/talleres de las distintas áreas son los que, a continuación, son las 
siguientes: 
 
Formación integral de la familia y alfabetización: 
En jornadas semanales de lunes a viernes. Horario de 9:00 a 13:00 h  
 
Apoyo escolar: 
En jornadas semanales de lunes a viernes. Horario de 16:00 a 20:00 h  
 
Taller de corte y confeccion: 
En jornadas semanales de lunes a viernes. Horario de 16:00 a 20:00 h  
 
Taller de punto y ganchillo: 
En jornadas semanales de lunes a viernes. Horario de 16:00 a 20:00 h  
 
Actividades de ocio y tiempo libre: 
En jornadas semanales de lunes a viernes. Horario de 16:00 a 20:00 h  
 
PERSONAL: 
 

- 11 monitores a media jornada. 

- 1 limpiadora contratada a media jornada. 

- 3 ordenanzas a media jornada. 

- 1 administrativo a jornada completa 

- 1 coordinador contratado a jornada completa, a prorrata entre las distintas actividades convenidas 
 
9.- PRESUPUESTO TOTAL   225.880,48 € 
 
10- DESGLOSE DE GASTOS 
Personal: 209.880,48 € 
Gastos corrientes: 16.000,00 € 
 

- Gastos de gestión y mantenimiento: 13.500,00 € 

- Equipamiento e Inversión: 2.500,00 € 
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ANEXO B 
 

SUBCONTRATACIÓN 
 

DECLARACIÓN DE VINCULACIÓN CON TERCEROS DEL SOLICITANTE (ARTÍCULO 29.7.D) DE LA 
LEY 38/2003, DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES) DE ENTIDADES SIN ÁNIMO 
DE LUCRO QUE SUSCRIBAN CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON LA CONSEJERÍA DE 
BINENESTAR SOCIAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA DURANTE EL AÑO 2019 
 
 
 
Don / Doña                                                                                      N.I.F.                                          , con 
domicilio en                                                                                                 , en representación 
de                                 (Entidad que solicita la subvención), con domicilio 
en                                                                                                                  (domicilio de la Entidad que 
solicita la subvención) C.I.F.                                (de la Entidad que solicita la subvención) 
 
DECLARO  
 

 

 
La entidad beneficiaria no tiene vinculación con las entidades contratadas para la realización de las 
actividades a que se refiere la memoria técnica, tal y como se definen en el Reglamento de Subvenciones 
RD 887/2006 (art. 68.2) y en el Reglamento CE 800/2008 art.3.3.  
 
O DECLARO 
 

 

 
La entidad ha subcontratado, para la realización de las actuaciones para las que se solicita la ayuda, con 
empresas o entidades vinculadas con el beneficiario:  
 

DECLARACION DE VINCULACION CON TERCEROS (artículo 29.7.d) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones) 

Persona o entidad Vinculación Importe contratado (€) 

      

      

      

      

 
 
 

En Melilla a, ____ de _____________ de 2019. 
 

(firma) 
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ANEXO C 
 

Relación de apartados que deben de rellenarse de forma obligatoria por la Entidad / Asociación sin ánimo 
de lucro conveniada en la justificación de la subvención obtenida, en función del número de trabajadores 
afectos al Programa desarrollado  
 

Nº trabajador 

Nombre del trabajador 

Nivel retributivo 

Salario Base 

Complemento Personal 

Plus Residencia 

Transporte 

Coordinación 

Prestación IT Seguridad Social 

Prestación IT Empresa 

Prorrata Pagas Extras 

Finiquitos 

TOTAL DEVENGOS 

Descuento Contingencias Comunes 

Descuento Desempleo / Formación Profesional 

Descuento IRPF 

Descuentos especies 

Descuentos Horas Extras 

Anticipos, Embargos, Otras Deducciones. 

TOTAL DESCUENTOS 

TOTAL LÍQUIDO 

Base Contingencias Comunes 

Base Accidentes de Trabajo 

Base IRPF 

% IRPF 

DEVENGADO EMPRESA 

SEGURIDAD SOCIAL A CARGO DE LA EMPRESA 

COSTE TOTAL DE LA EMPRESA 

IMPORTE TC-1 (L00) 

IMPORTE TC-1 (L13) 
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(A TÍTULO INFORMATIVO) 
Artículo 29  de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones: 
Subcontratación de las actividades subvencionadas por los beneficiarios. 
1. A los efectos de esta Ley, se entiende que un beneficiario subcontrata cuando concierta con terceros la 
ejecución total o parcial de la actividad que constituye el objeto de la subvención. Queda fuera de este 
concepto la contratación de aquellos gastos en que tenga que incurrir el beneficiario para la realización por 
sí mismo de la actividad subvencionada. 
 
2. El beneficiario únicamente podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad cuando la normativa 
reguladora de la subvención así lo prevea. La actividad subvencionada que el beneficiario subcontrate con 
terceros no excederá del porcentaje que se fije en las bases reguladoras de la subvención. En el supuesto 
de que tal previsión no figure, el beneficiario podrá subcontratar hasta un porcentaje que no exceda del 50 
% del importe de la actividad subvencionada. 
En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad 
subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma. 
 
3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 % del importe de la subvención y dicho 
importe sea superior a 60.000 euros, la subcontratación estará sometida al cumplimiento de los siguientes 
requisitos: 

a.        Que el contrato se celebre por escrito. 
b.        Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente de la 
subvención en la forma que se determine en las bases reguladoras. 

 
4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir el cumplimiento 
de los requisitos exigidos en el apartado anterior. 
 
5. Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total responsabilidad de la 
ejecución de la actividad subvencionada frente a la Administración. 
 
6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables de que en la 
ejecución de la actividad subvencionada concertada con terceros se respeten los límites que se establezcan 
en la normativa reguladora de la subvención en cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, 
y los contratistas estarán sujetos al deber de colaboración previsto en el artículo 48 de esta Ley para permitir 
la adecuada verificación del cumplimiento de dichos límites. 
 
7. En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las actividades 
subvencionadas con: 

a.        Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de esta Ley 
b.        Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de la 
actividad objeto de contratación. 
c.        Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de coste 
total de la operación, a menos que dicho pago esté justificado con referencia al valor de mercado 
del trabajo realizado o los servicios prestados. 
d.        Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las siguientes 
circunstancias: 

1.        Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de 
mercado. 
2.        Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente en los términos que 
se fijen en las bases reguladoras. 

e.        Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y 
programa, que no hayan obtenido subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la 
valoración suficiente. 

 
Artículo 68 del REAL DECRETO 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
 
Subcontratación de las actividades subvencionadas. 
1. La realización de la actividad subvencionada es obligación personal del beneficiario sin otras excepciones 
que las establecidas en las bases reguladoras, dentro de los límites fijados en el artículo 29 de la Ley 
General de Subvenciones y en este Reglamento. Si las bases reguladoras permitieran la subcontratación 
sin establecer límites cuantitativos el beneficiario no podrá subcontratar más 
del 50 por 100 del importe de la actividad subvencionada, sumando los precios de todos los subcontratos. 
 
2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 29.7.d) de la Ley General de Subvenciones, se considerará que 
existe vinculación con aquellas personas físicas o jurídicas o agrupaciones sin personalidad en las que 
concurra alguna de las siguientes circunstancias:  
 

a) Personas físicas unidas por relación conyugal o personas ligadas con análoga relación de 
afectividad, 
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parentesco de consanguinidad hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo. 
b) Las personas físicas y jurídicas que tengan una relación laboral retribuida mediante pagos 
periódicos. 
c) Ser miembros asociados del beneficiario a que se refiere el apartado 2 y miembros o partícipes 
de las entidades sin personalidad jurídica a que se refiere el apartado 3 del artículo 11 de la Ley 
General de Subvenciones. 
d) Una sociedad y sus socios mayoritarios o sus consejeros o administradores, así como los 
cónyuges o personas ligadas con análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado 
de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo.  
e) Las sociedades que, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, reguladora 
del Mercado de Valores, reúnan las circunstancias requeridas para formar parte del mismo grupo. 
f) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y sus representantes legales, patronos 
o quienes ejerzan su administración, así como los cónyuges o personas ligadas con análoga 
relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad o de afinidad hasta el 
segundo. 
g) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y las personas físicas, jurídicas o 
agrupaciones sin personalidad que conforme a normas legales, estatutarias o acuerdos 
contractuales tengan derecho a participar en más de un 50 por ciento en el beneficio de las 
primeras.  

 
2.La Administración podrá comprobar, dentro del período de prescripción, el coste así como el valor de 
mercado de las actividades subcontratadas al amparo de las facultades que le atribuyen los artículos 32 y 
33 de la Ley General de Subvenciones. 
 
3. La Administración podrá comprobar, dentro del período de prescripción, el coste así como el valor de 
mercado de las actividades subcontratadas al amparo de las facultades que le atribuyen los artículos 32 y 
33 de la Ley General de Subvenciones  
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL 

216. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y LA FUNDACIÓN TUTELAR FUTUMELILLA PARA EL MANTENIMIENTO 
DE LA SEDE SOCIAL. 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA FUNDACIÓN 
TUTELAR FUTUMELILLA PARA EL MANTENIMIENTO DE LA SEDE SOCIAL. 
 
En Melilla,  a 5 de marzo de dos mil diecinueve 
 

REUNIDOS 
 
De una parte, el Excmo. Sr. Daniel Ventura Rizo, Consejero de Bienestar Social de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 58 de fecha 20 de julio de 2015 (BOME extraordinario núm. 28 de 
20 de julio de 2015), conforme a lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 30 de 
septiembre de 2016 (BOME extraordinario núm. 17 de igual fecha), por el que se atribuyen competencias a 
las Consejerías de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
Y de otra, Dª. Ana Isabel Madinabeitia Iglesias, titular del DNI. Núm. 14.558.489-H, Presidenta de la 
Fundación Tutelar FUTUMELILLA, CIF G-52014339, nombrada en la escritura de constitución de fecha 31 
de mayo de 2006, debidamente facultado para este acto por los Estatutos de la fundación de conformidad 
con su Art. 21. 
 
Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente Convenio 
y una vez obtenida la aprobación y autorización, en su reunión de fecha 1 de marzo de 2019 del Consejo 
de Gobierno (Resolución núm.2019000170)  de acuerdo con lo previsto en el art. 16.8 del Reglamento del 
Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario nº 2, de 
30/01/2017), en consecuencia, 

 
EXPONEN 

 
PRIMERO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.18 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de 
marzo de Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de Asistencia Social, 
en cuanto a las facultades de administración inspección y sanción, así como la potestad reglamentaria 
dentro del marco de la legislación general del Estado.  
SEGUNDO.- La Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social, dispone que las entidades 
del Tercer Sector de Acción Social son aquellas organizaciones de carácter privado, surgidas de la iniciativa 
ciudadana o social, bajo diferentes modalidades, que responden a criterios de solidaridad y de participación 
social, con fines de interés general y ausencia de ánimo de lucro, que impulsan el reconocimiento y el 
ejercicio de los derechos civiles, así como de los derechos económicos, sociales o culturales de las 
personas y grupos que sufren condiciones de vulnerabilidad o que se encuentran en riesgo de exclusión 
social. 
TERCERO.-  Que con fecha 27 de marzo de dos mil ocho se suscribió un convenio de colaboración entre 
la Fundación Tutelar FUTUMELILLA y la Consejería de Bienestar Social y Sanidad cuyo objeto era el 
mantenimiento de su sede, teniendo el mismo, según su cláusula sexta, vigencia desde el 1 de marzo hasta 
el 31 de diciembre de dicho año y años subsiguientes 2009, 2010 y 2011, siendo susceptible de prórrogas 
por periodos anuales, salvo denuncia expresa de cualquiera de las partes. En los años 2012 al 2018, se 
han suscrito convenios de colaboración que han garantizado el mantenimiento de la sede y de los gastos 
del personal para garantizar las tareas de información, orientación, asesoramiento y asistencia a los padres, 
familiares, tutores guardianes, sobre la incapacidad legal, así como, la administración de los bienes de los 
tutelados. 
CUARTO.- Con fecha 31 de enero de 2019, se presenta por Fundación Tutelar "FUTUMELILLA", titular del 
CIF G52014339, escrito con entrada en el Registro General registrado al nº 11190, en el que se solicita 
subvención económica para el mantenimiento de los gastos de la sede de la Fundación Tutelar Futumelilla 
para el año 2019, por importe de 28.667,00 €.. 
QUINTO.-  El artículo 72 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión 
social, establece que la administración del Estado, las comunidades autónomas y las entidades locales 
ampararán la iniciativa privada sin ánimo de lucro, colaborando en el desarrollo de estas actividades 
mediante asesoramiento técnico, coordinación, planificación y apoyo económico. Especial atención 
recibirán las entidades sin ánimo de lucro, promovidas por las propias personas con discapacidad, sus 
familiares o sus representantes legales. Será requisito indispensable para percibir dicha colaboración y 
ayuda que las actuaciones privadas se adecuen a las líneas y exigencias de la planificación sectorial 
aplicación de los recursos financieros, con la participación de los interesados o subsidiariamente sus 
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representantes legales, de la dirección y del personal al servicio de los centros sin perjuicio de las facultades 
que correspondan a los poderes públicos. 
SEXTO.- Con fecha 5 de febrero de 2019, se expide RC SUBVENCIONES expedido por el Sr. Interventor 
de la Ciudad Autónoma de Melilla, significando que en los Presupuestos Generales de la Ciudad de Melilla 
para el año 2019, existe Retención de Crédito nº 12019000006047 de 04/02/2019 en la Aplicación 
Presupuestaria 05/23106/48900, CONVENIO FUNDACION TUTELAR, por importe de 28.667,00 €. 
SÉPTIMO.- Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su Reglamento, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la  concesión de subvenciones 
nominativas previstas en los Presupuestos Generales del Estado. 
 
Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, prevé que se 
pueden conceder de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos 
Generales del Estado. 
 
Que el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, establece que "Los 
convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los 
Presupuestos Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este 
respecto establezca su normativa reguladora", 
 
Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, determina que "el acto de concesión o el 
convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley 
General de Subvenciones". 
 
OCTAVO.- Con fecha  1 de marzo de 2019,  se acuerda aprobar y autorizar por parte del Consejo de 
Gobierno mediante Resolución núm. 2019000170, la suscripción del presente convenio que viene a articular 
la concesión de la subvención prevista nominativamente en los Presupuestos Generales de la Ciudad de 
Melilla, debiéndose publicar el presente convenio en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla de conformidad 
con lo recogido en el artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.  
En su virtud, ambas partes, en la representación que ostentan, acuerdan suscribir el presente convenio que 
se regirá con arreglo a las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. OBJETO Y ENTIDAD BENEFICIARÍA 
El presente convenio tiene por objeto canalizar la subvención nominativa prevista en los Presupuestos 
Generales de la Ciudad de Melilla, para las actuaciones o programas consistente en el Mantenimiento de 
la Sede de la Fundación Tutelar “FUTUMELILLA” que se recoge en el Anexo del presente Convenio, 
estableciendo las obligaciones, y demás condiciones específicas que deben ser asumidas y desarrolladas 
por dicha Entidad.  
SEGUNDA. CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN Y CRÉDITO PRESUPUESTARIO 
La Ciudad Autónoma de Melilla con cargo a su Aplicación Presupuestaria 05/23106/48900 del presente 
ejercicio 2019, aportará la cantidad de VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE EUROS CON 
CERO EUROS (28.667,00 €) nº RC SUBVENCIONES núm. 12019000006047 de 04/02/2019, para la 
realización del citado programa y actuaciones que figuran en el Anexo.  
TERCERA. SUBCONTRATACION 
Atendiendo al art. 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por la naturaleza 
de las actividades, la Ciudad de Melilla, podrá llevar a cabo la subcontratación parcial (hasta el 20%) de las 
actividades subvencionadas. 
 
Asimismo, se autoriza la suscripción de los mismos siempre que se celebren por escrito y se cumplan los 
demás requisitos que se establecen en el art. 29 de la Ley General de Subvenciones. 
 
CUARTA. PLAZO Y FORMA DE PAGO 
Tras la firma del presente convenio procederá a transferir a Fundación Tutelar "FUTUMELILLA", con CIF nº 
G52014339 del 50% de la totalidad de la cantidad prevista en la cláusula segunda.  
 
El pago del importe se hará de manera anticipada en concepto de entrega de fondos con carácter previo a 
la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la 
subvención, de conformidad con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y 
adaptado, en todo caso, al presupuesto monetario actualmente vigente.  
 
El segundo pago correspondiente al 50% restante hasta  el importe total que aparece en la cláusula 
segunda, se abonará previa justificación técnico- económica de la aplicación de las cuantías económicas al 
desarrollo de las actividades o programas  que persigue el presente Convenio. 
 
Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía. 
Los intereses devengados por la subvención recibida hasta el momento del gasto deberán imputarse al 
objeto de la subvención previsto en el presente convenio. 
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QUINTA. PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN 
Fundación Tutelar "FUTUMELILLA" cumplirá las obligaciones que se establecen en el artículo 14 de la Ley 
General de Subvenciones y se comprometa a:  
 
a) Aplicar los fondos previstos en la cláusula segunda a los gastos correspondientes a la ejecución y 
desarrollo de los programas y actuaciones previstos en la cláusula primera de este convenio, los cuales 
fundamentan la concesión de esta subvención.  
b) Remitir a la Dirección General de Servicios Sociales, la documentación que acredite la aplicación de la 
subvención a los fines para los ha sido concedida a través del presente convenio, se ha de realizar mediante 
la presentación de la siguiente documentación: 
 
1. La Justificación técnica. Plazo máximo 31/01/2020. 
La justificación técnica incluirá un informe pormenorizado de las actividades realizadas, detallando el grado 
de cumplimiento de los compromisos asumidos.. 
 
2. La Justificación Económica. Plazo máximo 31/03/2020. 
La justificación económica se realizará, a través de la cuenta justificativa de gastos, según el siguiente 
protocolo: 
 
a) Los gastos de mantenimiento se justificarán mediante la presentación de factura normalizada donde 
deberá reseñarse el nombre, domicilio y razón social del suministrador/prestador del servicio, con indicación 
del CIF, debiendo presentarse la factura sellada y firmada por la empresa. 
b) Los gastos de personal se justificarán mediante la aportación de la siguiente documentación: 
 

a. Copia del Contrato Laboral. 
b. Copia del Convenio Colectivo de aplicación. 
c. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, 
categoría profesional, certificado o titulo académico acreditativo de la formación académica 
que se exige para cada categoría laboral, número de afiliación a la Seguridad Social, 
conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de la entidad, etc. 
d. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (RNT: Relación Nominal de 
Trabajadores, RLC: Recibo de Liquidación de Cotizaciones) – Anexo C. 
e. Impresos 110, 111 y 190 de ingresos por retenciones IRPF– Anexo C. 

 
Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía establecida en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público (40.000 € y 15.000 €), la Entidad deberá solicitar como mínimo 
tres ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso para la 
prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que, por las especiales características de los gastos 
subvencionables, no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o 
salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención. La elección entre 
las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, se realizará conforme a criterios de 
eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga 
en la propuesta económica más ventajosa de acuerdo con lo dispuesto en el punto 3 del Art. 31 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en la redacción dada por la Ley 14/2011, de 1 de 
junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. 
 
Se añadirá a la cuenta justificativa, además de todo lo anterior, un certificado emitido por la legal 
representante de Fundación Tutelar "FUTUMELILLA" acreditativo de que actividades cuyos gastos se han 
incluido en la justificación se han realizado con cargo a la subvención recibida para el programa objeto del 
presente convenio.  
 
La justificación de los gastos se presentará, con la documentación original a la Dirección General del 
Servicios Sociales, la cual, una vez conformada y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 219.3 del 
TRLRHL, quedará depositada en esta Consejería de Bienestar Social, siendo remitida a la Consejería de 
Hacienda en el caso de que sea seleccionada como muestra representativa o se encuentre afectada por 
auditoria dentro del Plan de Fiscalización  Plena Posterior y Control Financiero de Gastos e Ingresos. 
 
El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar, 
de conformidad con lo contemplado en el Art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones a la obligación de reintegro de las cantidades percibidas. 
 
c) Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución de los 
proyectos y actividades, tanto las referidas al contenido como a la forma, plazos de ejecución, etc., con el 
fin de acordar conjuntamente con la Dirección General de Servicios Sociales cualquier variación en el 
desarrollo de los mismos.  
d) En lo no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones y en su 
Reglamento.  
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3. Lo anterior podrá verse afectado con ocasión de la entrada en vigor de la Ley 25/2013, de 27 de 
diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector 
Público, atendiendo a su implementación por parte de la Intervención y la Consejerías competentes en 
desarrollo de lo previsto en la citada normativa.  
4. Las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del ejercicio 
inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o 
superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), presentarán los estados contables aprobados por el 
órgano competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente. 
5. Previa solicitud a la Consejería de Bienestar Social y en atención a la dinámica social debidamente 
justificada por el técnico asignado al convenio la entidad subvencionada podrá transferir hasta el 10% de 
los importes asignados al capítulo de personal al capítulo dedicado a actividades y mantenimiento, o 
viceversa, sin que en ningún caso, se exceda en el computo total del importe nominal asignado 
presupuestariamente. 
 
Las solicitudes de modificación deberán estar suficientemente motivadas y deberán formularse con carácter 
inmediato a la aparición de las circunstancias que la justifiquen y siempre antes del último día del tercer 
trimestre del año. Así mismo y siempre que la disponibilidad temporal lo permita, se convocará una reunión 
extraordinaria de seguimiento del Convenio.    
 
SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA 
Entre los compromisos de la Entidad beneficiaria se encuentran: 
 
a.- Fundación Tutelar "FUTUMELILLA" se compromete expresamente, en materia de contratación de 
personal, al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, en relación con el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003. En caso contrario deberá aportar una Declaración 
Responsable, emitida por el órgano competente de la organización, relativa a que la contratación se ha 
realizado de acuerdo con las condiciones normales de mercado, sin perjuicio de que la referida contratación 
requerirá la previa autorización del órgano concedente en los términos que se fijen en el presente convenio. 
b.- Los trabajadores asignados al programa objeto del presente Convenio de colaboración deberán contar 
con un seguro de responsabilidad civil para cubrir las actuaciones realizadas en su lugar de trabajo.  
c.- El desarrollo de las actuaciones del Programa objeto del Convenio de conformidad con las indicaciones 
técnicas que por la Dirección General del Servicios Sociales de la Consejería de Bienestar Social, o por los 
técnicos concretos que en su caso se designen para realizar la coordinación del Convenio. 
d.- A la entrega de una Memoria final de las actividades objeto de financiación que se recogen en los anexos 
la presente Convenio de Colaboración, en el plazo de 30 días máximo desde la finalización del programa o 
de la actividad subvencionada. 
e.- Igualmente, caso de contar con voluntarios para la actividad convenida deberá de tener vigente el seguro 
recogido en el art. 10.1 e) de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, del Voluntariado  
f.- A que el personal laboral destinado a la realización de las actividades convenidas tengan la capacitación 
profesional y/o técnica suficiente para el desarrollo de las mismas y el compromiso de comunicar con 
suficiente antelación cualquier variación, modificación o sustitución de los trabajadores destinados al 
desarrollo de las referidas actividades.   
g.- Cumplir con los principios rectores de las Entidades del Tercer Sector que recoge el art. 4 de la Ley 
43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social. 
h.- Cumplir con lo establecido en el Capítulo II del Título I de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, caso de tratarse de entidades privadas que 
perciban durante el período de un año ayudas o subvenciones públicas en una cuantía superior a 100.000 
euros o cuando al menos el 40 % del total de sus ingresos anuales tengan carácter de ayuda o subvención 
pública, siempre que alcancen como mínimo la cantidad de 5.000 euros. 
i.- Fundación Tutelar "FUTUMELILLA", se compromete a informar a la Consejería de Bienestar Social de 
toda subvención, ayuda o convenio de colaboración que firme con cualquier Entidad Pública o privada 
durante la vigencia del presente convenio, que financie las actividades objeto del mismo. 
j) Estar adherido a un Convenio Colectivo que le resulte de aplicación, u otras formas legales de prestación 
de servicios por profesionales en función de la actividad que se desarrolla, o en su defecto al Convenio 
Colectivo Estatal de Acción e Intervención Social (BOE núm. 158, de 3 de julio de 2015)  
k) En atención a la dinámica social, previa solicitud de la Entidad convenida y debidamente justificada, y 
con la conformidad del técnico asignado al convenio, la entidad subvencionada podrá transferir hasta el 
10% de los importes asignados al capítulo de personal al capítulo dedicado a actividades 
y mantenimiento, o viceversa, sin que en ningún caso, se exceda en el computo total del importe nominal 
asignado presupuestariamente. 
l) Asimismo, queda enterada de que  la Ciudad Autónoma podrá visitar e inspeccionar en cualquier momento 
el lugar o las instalaciones donde se desarrolla la actividad o programa, para la constatación del 
cumplimiento de las condiciones establecidas en el presente Convenio. 
 
SÉPTIMA.- COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES 
La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su 
caso, pueda recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o 
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entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, hasta el 
importe total de la actividad de acuerdo con lo dispuesto en el art. 19.3 de Ley General de Subvenciones. 
OCTAVA.- DURACIÓN DEL CONVENIO. 
El presente convenio surtirá efectos a partir de su firma hasta el 31 de diciembre del 2019. 
NOVENA. - PROTECCIÓN DE DATOS Y CONFIDENCIALIDAD  
Ambas partes deberán garantizar el carácter confidencial de toda información a que tengan acceso con 
ocasión de la realización de las actividades y sobre la existencia y el contenido del presente Convenio, salvo 
por las comunicaciones que se acuerden al respecto según lo previsto en el mismo, debiendo en 
consecuencia mantener todo ello de manera reservada. Igualmente deberá darse cumplimiento a lo previsto 
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 
2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 
y a la libre circulación de estos datos. 
 
En particular, los datos personales que se recojan como consecuencia del presente Convenio, serán 
incorporados a los ficheros de datos responsabilidad de las partes firmantes y serán tratados únicamente a 
los efectos de llevar a buen fin el presente Convenio.  
 
Los titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en 
las direcciones electrónicas que se indican a continuación: 
 
- Consejería de Bienestar Social: consejeriabienestarsocial@melilla.es 
- Fundación Tutelar "FUTUMELILLA": futumelilla@gmail.com 
 
DÉCIMA.- PUBLICIDAD 
En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los programas y actuaciones derivados del presente 
convenio se hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (Consejería de Bienestar Social), así como a incorporar 
su logotipo en cuantos materiales se reproduzcan y utilicen para la difusión o publicidad de las citadas 
actuaciones, siendo de aplicación lo establecido en el Reglamento Regulador de la Imagen Gráfica 
Institucional de la Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME nº 4612, 
de 29/05/2009). 
UNDÉCIMA.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES 
Procederá el reintegro de la subvención si Fundación Tutelar "FUTUMELILLA", incurre en algunos de los 
comportamientos previstos en el art 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
Dicha devolución deberá incluir el interés de demora correspondiente.  
 
Igualmente, incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones previstas 
en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
Cuando el cumplimiento por Fundación Tutelar "FUTUMELILLA", se aproxime de modo significativo al 
cumplimiento total y se acredite por ésta una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus 
compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por la aplicación de los criterios sobre graduación 
de los posibles incumplimientos enunciados en el párrafo n) del apartado 3 del artículo 17 de la Ley General 
de Subvenciones. 
 
Procederá asimismo la devolución voluntaria a iniciativa de Fundación Tutelar "FUTUMELILLA", de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 90 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 
 
DUODÉCIMA.- SUPERVISIÓN DEL PROGRAMA 
La Ciudad Autónoma, a través de los órganos que por la Consejería se determinen, podrá supervisar 
aquellas actividades que sean desarrolladas en el desarrollo de las actividades y programa, previo 
conocimiento de los responsables de Fundación Tutelar "FUTUMELILLA". 
DÉCIMOTERCERA.- COMISIÓN PARITARIA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONVENIO 
Para la evaluación y seguimiento del presente Convenio se constituirá una Comisión integrada por dos 
representantes de  la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de Fundación Tutelar "FUTUMELILLA". Cualquier 
incidencia deberá ser puesta en conocimiento de la Consejería de Bienestar Social.   
DÉCIMOCUARTA.- INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO 
Cualquier duda en la interpretación del Convenio será resuelta, previa consulta a la entidad colaboradora y 
previo informe no vinculante emitido por los Técnicos de esta Consejería, por el órgano titular de la 
Consejería de Bienestar Social. 
DECIMOQUINTA.-  JURISDICCIÓN COMPETENTE 
Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente Convenio, serán 
resueltas por los Juzgados /Tribunales de lo Contencioso- Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
renunciando las partes a cualquier otro fuero que le pudiera corresponder. 
DECIMOSEXTA.- RÉGIMEN JURÍDICO 
A este convenio le es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio. 
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Este convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre la Ciudad Autónoma de Melilla y 
los profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que constituyen su objeto. 
 
Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del 
mismo, serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa, según se extrae de lo previsto en el 
artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público durante la ejecución 
del mismo, por lo que ambas partes se someten a los juzgados y tribunales de ese orden jurisdiccional. 
 
DECIMOSÉPTIMA.- NATURALEZA JURÍDICA 
El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de  la Ley  9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 6 de dicho texto legal e incluido en 
el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo 
22.2.a). 
 
POR LA CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL        POR FUNDACIÓN TUTELAR "FUTUMELILLA" 
EL CONSEJERO LA  REPRESENTANTE LEGAL 
 
 
 
 
 
 

 

Excmo. Sr. D. Daniel Ventura Rizo Sra. Dª. Ana Isabel Madinabeitia Iglesias 
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ANEXO A 
 
1.- DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA/ ACTUACIONES: Mantenimiento de la Sede de la Fundación 
Tutelar de Melilla “FUTUMELILLA” 
2.- MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL: Tutela de personas con discapacidad intelectual 
3.-ENTIDAD (nombre y NIF): Fundación Tutelar de Melilla “FUTUMELILLA”; CIF          G-52014339 
4.- COLECTIVO DE ATENCIÓN: Personas con discapacidad intelectual en situación de orfandad y/o 
desamparo (indefensión) 
5.- NÚMERO DE BENEFICIARIOS: En función del número de tutelados 
6.- UBICACIÓN E INSTALACIONES: Avd. General Aizpuru nº 24, 1º 
7.- DURACIÓN PREVISTA (Calendario, horario): anual. 
8.- MEMORIA TÉCNICA: Los Objetivos son: 
 

 -Tutela, curatela, guarda y protección de personas con discapacidad intelectual legalmente incapaces, 
o cualquier otra forma jurídica prevista o permitida en el Código Civil. 
- Mejorar directa o indirectamente la calidad de vida de las personas con discapacidad intelectual. 
- Promover incapacidades y designación de tutores ante la Autoridad Judicial. 
- Administrar los bienes de las personas con discapacidad intelectual tuteladas o bajo curatela que les 
sean encomendadas y de las donaciones y legados que sean puestos a su disposición. 
- Tranquilizar a los familiares de personas con discapacidad intelectual, asegurándoles que la Fundación 
se hará cargo de sus tutelas el día que ellos no puedan. 

 
Las actividades previstas son: Información, orientación, asesoramiento y asistencia a los padres, familiares, 
tutores guardianes, sobre la incapacidad legal. Administración de los bienes de los tutelados. Edición de 
publicaciones de carácter informativo dirigido al colectivo familiar y social. Estudio e investigaciones sobre 
las incapacidades y tutelas para que se adapten cada día más a las necesidades de estas Personas. 
 
Creación de un fondo documental y bibliotecario sobre el tema de las incapacidades y las tutelas. 
 
Organización de conferencias, coloquios, mesas redondas, etc. Organización de campañas propias o de 
apoyo de campañas de otros Organismos, en cuanto a la sensibilización ciudadana y a las reivindicaciones 
legales y sociales, sobre las personas incapacitadas y sus tutelas. Así como otras actividades de análoga 
significación, que puedan redundar o contribuir al mejor cumplimiento de sus fines. 
 
9.- PRESUPUESTO TOTAL: 28.667,00 € 
10-DESGLOSE DE GASTOS CORRIENTES: 
 

- Personal Mínimo previsto: Un auxiliar administrativo. 
- Gasto en Personal: 9.800,00 € 
- Actividades y mantenimiento: 18.867,00 €
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ANEXO B 
SUBCONTRATACIÓN 

 
DECLARACIÓN DE VINCULACIÓN CON TERCEROS DEL SOLICITANTE (ARTÍCULO 29.7.D) DE LA 
LEY 38/2003, DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES) DE ENTIDADES SIN ÁNIMO 
DE LUCRO QUE SUSCRIBAN CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON LA CONSEJERÍA DE 
BINENESTAR SOCIAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA DURANTE EL AÑO 2019 
  
Don / Doña                                                                   N.I.F. _                                 , con domicilio 
en                                                                     , en representación de ______                        (Entidad que 
solicita la subvención), con domicilio 
en                                                                                                                                               (domicilio de la 
Entidad que solicita la subvención) C.I.F._                        (de la Entidad que solicita la subvención) 
 
DECLARO  

 

La entidad beneficiaria no tiene vinculación con las entidades contratadas para la realización de las 
actividades a que se refiere la memoria técnica, tal y como se definen en el Reglamento de Subvenciones 
RD 887/2006 (art. 68.2) y en el Reglamento CE 800/2008 art.3.3.  
 
O DECLARO 

 

 
La entidad ha subcontratado, para la realización de las actuaciones para las que se solicita la ayuda, con 
empresas o entidades vinculadas con el beneficiario:  
 

DECLARACION DE VINCULACION CON TERCEROS (artículo 29.7.d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones) 

Persona o entidad Vinculación Importe contratado (€) 

      

      

      

      

   En Melilla a, ____ de _____________ de 2019. 
 (firm
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Anexo  C 

 
Relación de apartados que deben de rellenarse de forma obligatoria por la Entidad / Asociación sin ánimo 
de lucro conveniada en la justificación de la subvención obtenida, en función del número de trabajadores 
afectos al Programa desarrollado  
 

Nº trabajador 

Nombre del trabajador 

Nivel retributivo 

Salario Base 

Complemento Personal 

Plus Residencia 

Transporte 

Coordinación 

Prestación IT Seguridad Social 

Prestación IT Empresa 

Prorrata Pagas Extras 

Finiquitos 

TOTAL DEVENGOS 

Descuento Contingencias Comunes 

Descuento Desempleo / Formación Profesional 

Descuento IRPF 

Descuentos especies 

Descuentos Horas Extras 

Anticipos, Embargos, Otras Deducciones. 

TOTAL DESCUENTOS 

TOTAL LÍQUIDO 

Base Contingencias Comunes 

Base Accidentes de Trabajo 

Base IRPF 

% IRPF 

DEVENGADO EMPRESA 

SEGURIDAD SOCIAL A CARGO DE LA EMPRESA 

COSTE TOTAL DE LA EMPRESA 

IMPORTE TC-1 (L00) 

IMPORTE TC-1 (L13) 
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(A TÍTULO INFORMATIVO) 
Artículo 29  de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones: 
 
Subcontratación de las actividades subvencionadas por los beneficiarios. 
 
1. A los efectos de esta Ley, se entiende que un beneficiario subcontrata cuando concierta con terceros la 
ejecución total o parcial de la actividad que constituye el objeto de la subvención. Queda fuera de este 
concepto la contratación de aquellos gastos en que tenga que incurrir el beneficiario para la realización por 
sí mismo de la actividad subvencionada. 
2. El beneficiario únicamente podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad cuando la normativa 
reguladora de la subvención así lo prevea. La actividad subvencionada que el beneficiario subcontrate con 
terceros no excederá del porcentaje que se fije en las bases reguladoras de la subvención. En el supuesto 
de que tal previsión no figure, el beneficiario podrá subcontratar hasta un porcentaje que no exceda del 50 
% del importe de la actividad subvencionada. 
En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad 
subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma. 
3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 % del importe de la subvención y dicho 
importe sea superior a 60.000 euros, la subcontratación estará sometida al cumplimiento de los siguientes 
requisitos: 
 

a.        Que el contrato se celebre por escrito. 
b.        Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente de la 
subvención en la forma que se determine en las bases reguladoras. 

 
4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir el cumplimiento 
de los requisitos exigidos en el apartado anterior. 
5. Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total responsabilidad de la 
ejecución de la actividad subvencionada frente a la Administración. 
6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables de que en la 
ejecución de la actividad subvencionada concertada con terceros se respeten los límites que se establezcan 
en la normativa reguladora de la subvención en cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, 
y los contratistas estarán sujetos al deber de colaboración previsto en el artículo 48 de esta Ley para permitir 
la adecuada verificación del cumplimiento de dichos límites. 
7. En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las actividades 
subvencionadas con: 
 

a.        Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de esta Ley 
b.        Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de la 
actividad objeto de contratación. 
c.        Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de coste 
total de la operación, a menos que dicho pago esté justificado con referencia al valor de mercado 
del trabajo realizado o los servicios prestados. 
d.        Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las siguientes 
circunstancias: 
 

1.        Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de 
mercado. 
2.        Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente en los términos que 
se fijen en las bases reguladoras. 
 

e.        Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y 
programa, que no hayan obtenido subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la 
valoración suficiente. 

 
Artículo 68 del REAL DECRETO 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
Subcontratación de las actividades subvencionadas. 
 
1. La realización de la actividad subvencionada es obligación personal del beneficiario sin otras excepciones 
que las establecidas en las bases reguladoras, dentro de los límites fijados en el artículo 29 de la Ley 
General de Subvenciones y en este Reglamento. Si las bases reguladoras permitieran la subcontratación 
sin establecer límites cuantitativos el beneficiario no podrá subcontratar más 
del 50 por 100 del importe de la actividad subvencionada, sumando los precios de todos los subcontratos. 
2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 29.7.d) de la Ley General de Subvenciones, se considerará que 
existe vinculación con aquellas personas físicas o jurídicas o agrupaciones sin personalidad en las que 
concurra alguna de las siguientes circunstancias:  
 
a) Personas físicas unidas por relación conyugal o personas ligadas con análoga relación de afectividad, 
parentesco de consanguinidad hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo. 
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b) Las personas físicas y jurídicas que tengan una relación laboral retribuida mediante pagos periódicos. 
c) Ser miembros asociados del beneficiario a que se refiere el apartado 2 y miembros o partícipes de las 
entidades sin personalidad jurídica a que se refiere el apartado  3 del artículo 11 de la Ley General de 
Subvenciones. 
d) Una sociedad y sus socios mayoritarios o sus consejeros o administradores, así como los cónyuges o 
personas ligadas con análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad 
o de afinidad hasta el segundo.  
e) Las sociedades que, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, reguladora del 
Mercado de Valores, reúnan las circunstancias requeridas para formar parte del mismo grupo. 
f) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y sus representantes legales, patronos o quienes 
ejerzan su administración, así como los cónyuges o personas ligadas con análoga relación de afectividad y 
familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo. 
g) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y las personas físicas, jurídicas o agrupaciones 
sin personalidad que conforme a normas legales, estatutarias o acuerdos contractuales tengan derecho a 
participar en más de un 50 por ciento en el beneficio de las primeras.  
 
2.La Administración podrá comprobar, dentro del período de prescripción, el coste así como el valor de 
mercado de las actividades subcontratadas al amparo de las facultades que le atribuyen los artículos 32 y 
33 de la Ley General de Subvenciones. 
3. La Administración podrá comprobar, dentro del período de prescripción, el coste así como el valor de 
mercado de las actividades subcontratadas al amparo de las facultades que le atribuyen los artículos 32 y 
33 de la Ley General de Subvenciones.  
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

INMUSA (INFORMACIÓN MUNICIPAL MELILLA, S.A.) 

217. RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE FECHA 7 DE 
FEBRERO DE 2019, RELATIVA A LA CONVOCATORIA, POR PROCEDIMIENTO 
ABIERTO, TRAMITACIÓN ORDINARIA, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
DE "BASES QUE HAN DE REGIR EN LA CONTRATACIÓN PARA EL 
ARRENDAMIENTO DE GARAJE Y ALMACÉN PARA ALBERGAR LAS UNIDADES 
MÓVILES Y MATERIAL DIVERSO DE LA  SOCIEDAD PÚBLICA INFORMACIÓN 
MUNICIPAL, S.A.U. , EN ANAGRAMA "INMUSA". REF. 002 / 2019". 

 
ANUNCIO 

 
Resolución del Consejo de Administración de INFORMACION MUNICIPAL MELILLA 
S.A.U., de fecha 7 de febrero de 2019, por el que se convoca, el procedimiento abierto, 
tramitación ordinaria, la contratación del servicio denominado “BASES QUE HAN DE 
REGIR EN LA CONTRATACION PARA EL ARRENDAMIENTO DE GARAGE Y 
ALMACEN PARA ALBERGAR LAS UNIDADES MOVILES Y MATERIAL DIVERSO 
DE LA SOCIEDAD PUBLICA INFORMACION MUNICIPAL MELILLA, S.A.U., EN 
ANAGRAMA “INMUSA”. REF. 002/2019”. 
 
La información respecto a dicha licitación podrá obtenerse del siguiente enlace: 
https://www.inmusa.es/categoria/perfil-del-contrantante/ 
 
o bien en la plataforma de contratación del Estado: 
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=%2FYk
NY0NIrIoBPRBxZ4nJ%2Fg%3D%3D. 
 

Melilla a 7 de marzo de 2019 
El Secretario del Consejo de Admón., 
Carlos Lisbona Moreno 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

INMUSA (INFORMACIÓN MUNICIPAL MELILLA, S.A.) 

218. RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE FECHA 6 DE 
NOVIEMBRE DE 2018, RELATIVA A LA CONVOCATORIA, POR PROCEDIMIENTO 
ABIERTO, TRAMITACIÓN URGENTE, PARA LA "CONTRATACIÓN MEDIANTE 
PROCEDIMIENTO PÚBLICO ABIERTO DE SERVICIOS DE PRODUCCIÓN, 
OPERACIÓN, GRABACIÓN Y RETRANSMISIÓN AUDIOVISUAL EXTERNA EN 
DIRECTO Y VÍA SATÉLITE EN ENCUENTROS EN LOS QUE INTERVENGAN TANTO 
LA U.D. MELILLA DE FUTBOL, COMO EL CLUB BALONCESTO MELILLA, PARA 
INFORMACIÓN MUNICIPAL MELILLA, S.A.U., EN ANAGRAMA "INMUSA". 
REF.004/2018". 
 

ANUNCIO 
 
Resolución del Consejo de Administración de INFORMACION MUNICIPAL MELILLA 
S.A.U., de fecha 6 de noviembre de 2018, por el que se convoca, el procedimiento 
abierto, tramitación urgente, la contratación del suministro denominado 
“CONTRATACIÓN MEDIANTE PROCEDIMIENTO PÚBLICO ABIERTO DE 
SERVICIOS DE PRODUCCION, OPERACIÓN, GRABACIÓN Y RETRANSMISIÓN 
AUDIVISUAL EXTERNA EN DIRECTO Y VÍA SATELITE EN PENÍNSULA DE 
PROGRAMAS DEPORTIVOS RELATIVOS A LOS PARTIDOS Y ENCUENTROS EN 
LOS QUE INTERVENGAN TANTO LA U.D MELILLA DE FUTBOL, COMO EL CLUB 
BALONCESTO MELILLA, PARA INFORMACIÓN MUNICIPAL MELILLA, S.A.U., EN 
ANAGRAMA “INMUSA”. REF. 004/2018”. 
 
La información respecto a dicha licitación podrá obtenerse del siguiente enlace: 
https://www.inmusa.es/categoria/perfil-del-contrantante/ 
 
o bien en la plataforma de contratación del Estado: 
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=%2FYk
NY0NIrIoBPRBxZ4nJ%2Fg%3D%3D. 
 

Melilla a 4 de marzo de 2019 
El Secretario del Consejo de Admón., 
Carlos Lisbona Moreno 
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MINISTERIO DE JUSTICIA 

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA E INSTRUCCION Nº 1 

219. NOTIFICACIÓN A D. ASMAOU SOW Y D. COUMBA KEBE, EN 
PROCEDIMIENTO DE JUICIO INMEDIATO SOBRE DELITOS LEVES  Nº 11 / 2019. 

 

LEI JUICIO INMEDIATO SOBRE DELITOS LEVES 0000011 /2019 

N.I.G: 52001 41 2 2019 0005776 

Delito/Delito Leve: LESIONES 

Denunciante/Querellante: FATOUMATA BINTA BALDE, MINISTERIO FISCAL 

Contra: ASMAOU SOW, COUMBA KEBE 
 

EDICTO 
 

DÑA. MARIA ALEJANDRA MARTINEZ AYALA 
 

DOY FE Y TESTIMONIO 
 
Que en el LEI nº 11/2019 se ha dictado la presente sentencia con nº 25/19 de fecha 13/02/2019, 
que en su encabezamiento y parte dispositiva dice: 
 
Vistos por Dña. Ana Beatriz Pérez, Jueza del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nºl de 
los de esta ciudad, los autos correspondientes al LEI 11/2019 seguidos por un delito leve 
inmediato de LESIONES en el que ha sido parte corno denunciante Fatoumata Binta Balde y 
corno denunciada Asrnaou Sow y Counba Kebe con intervención del Ministerio Fiscal, resulta lo 
siguiente. 
 
Que debo CONDENAR Y CONDENO, a Dña. Asmaou Sow corno autor penalmente responsable 
de un delito leve de lesiones, a la pena de 2 meses de multa con cuota diaria de 3 euros con la 
responsabilidad personal subsidiaria en caso de impago prevista en e art. 53 CP. Corno 
responsabilidad civil, indemnizará a Fatouma Binta Balde en la cantidad de 172 euros. Con 
imposición de la mitad de las costas procesales. 
 
Que debo ABSOLVER Y ABSUELVO a Coumba Kebe del delito leve de lesiones que se le 
imputaba, con declaración de oficio de la mitad de las costas procesales. 
 
Notifíquese   la   presente   resolución   a   las   partes,  con advertencia de que la misma no es 
firme, pudiendo interponerse ante la misma recurso de APELACION en el plazo de cinco días a 
contar desde su última notificación, en legal forma ante este juzgado  y   del que conocerá la 
Iltma. AUDIENCIA PROVINCIAL de Málaga. 
 
Así lo acuerdo, mando y firmo. 
 
Y para que conste y sirva de NOTIFICACION a ASMAOU SOW Y A COUMBA KEBE con 
documentos extranjeros, actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el Boletín 
oficial de esta ciudad, expido el presente en Melilla a veintiséis de febrero de dos mil diecinueve. 
 
EL/LA LETRADA DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
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MINISTERIO DE JUSTICIA 

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA E INSTRUCCION Nº 3 

220. CITACIÓN A Dª DULIA SHOTA, EN PROCEDIMIENTO DE JUICIO INMEDIATO 
SOBRE DELITOS LEVES Nº 41 / 2018. 
 

LEI JUICIO INMEDIATO SOBRE DELITOS LEVES 0000041 /2018 

N.I.G : 52001 41 2 2018 0006468 

Delito/Delito Leve: DAÑOS 

Denunciante/Querellante: LEASE PLAN SERVICIOS , ABOGADO DEL ESTADO, 
MINISTERIO FISCAL 

Contra : DULIA SHOTA 

 
EDICTO 

 
D./DÑA. RAQUEL ALONSO CHAMORRO SECRETARIO DEL JUZGADO DE 
INSTRUCCIÓN NÚMERO 003 DE MELILLA 
 
DOY FE Y TESTIMONIO: 
 
Que en el Juicio Inmediato por Delito Leve 41/18 se ha dictado resolución del siguiente 
tenor literal: 
 
Dada cuenta; el anterior oficio procedente de la Jefatura Superior de Policía, únase a 
los autos de su razón. 
 
Se señala para la celebración del juicio el próximo día SIETE DE MAYO DE 2019 a las 
once horas. 
 
Cítese a la empresa LEASE PLAN ESPAÑA S.A. como propietaria del vehículo dañado. 
Cítese al funcionario con documento profesional 131.319 mediante oficio dirigido a la 
Jefatura Superior de Policía. 
 
Careciendo de domicilio conocido en esta ciudad, cítese a Dulia Shota en calidad de 
denunciado por medio de edictos que se insertarán en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma. 
 
Y para que conste y sirva de CITACIÓN a DULIA SHOTA , actualmente en paradero 
desconocido, y su publicación en el Boletín oficial de esta ciudad, expido el presente en 
MELILLA a veintisiete de febrero de dos mil diecinueve . 
 
EL/LA SECRETARIO 
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MINISTERIO DE JUSTICIA 

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 

221. NOTIFICACIÓN DE SENTENCIA A Dª RACHIDA EL KHOUFI, EN 
PROCEDIMIENTO DE EJECUCION DE TITULOS JUDICIALES Nº 92 / 2017. 

 
ETJ EJECUCION DE TITULOS JUDICIALES 0000092 /2017   
Procedimiento origen: DSP DESPIDO/CESES EN GENERAL 0000346 /2015 Sobre DESPIDO   
  
DEMANDANTE/S D/ña: ERELYN OSPINO FERRER  
ABOGADO/A: MARIA DOLORES CRIADO DE LA POZA  
 
DEMANDADO/S D/ña: RACHIDA EL KHOUAFI  

 
EDICTO 

  
D/Dª  JAVIER SENISE HERNANDEZ, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de 
lo Social nº 001 de MELILLA, HAGO SABER:  
  
Que en el procedimiento EJECUCION DE TITULOS JUDICIALES 0000092 /2017 de este 
Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Dª ERELYN OSPINO FERRER contra RACHIDA 
EL KHOUAFI sobre DESPIDO, se ha dictado la siguiente resolución:  
  

“ CÉDULA DE CITACIÓN 
 
TRIBUNAL QUE ORDENA CITAR  
JDO. DE LO SOCIAL N. 1  
  
ASUNTO EN QUE SE ACUERDA  
EJECUCION DE TITULOS JUDICIALES 0000092 /2017   
 
PERSONA A LA QUE SE CITA  
RACHIDA EL KHOUAFI en calidad de EJECUTADA   
 
OBJETO DE LA CITACIÓN  
Asistir en esa condición a la comparecencia debiendo, si la parte contraria lo pide, y el/la Juez lo 
admite, contestar al interrogatorio que aquélla pueda formular.  
 
LUGAR EN QUE DEBE COMPARECER  
En la sede de este tribunal, EDIFICIO V CENTENARIO, TORRE  
NORTE, PLANTA 8 Sala De Vistas Planta 7ª, torre norte   
 
DÍA Y HORA EN LA QUE DEBE COMPARECER  
2 de abril de 2019 a las 11.45 horas.  
  
PREVENCIONES LEGALES  
Debe comunicar a esta Oficina Judicial cualquier cambio de domicilio que se produzca durante 
la sustanciación de este proceso, (art. 155.4 párrafo 1º de la LEC).  
  
Caso de no comparecer le pararan los perjuicios que establezca la ley.  
  
EL LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA  
 
Y para que sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL FORMA a , en ignorado paradero, expido el presente para 
su inserción en el Boletín Oficial de MELILLA.  
  
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolución o de 
la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las 
resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.  
En MELILLA, a veintisiete de febrero de dos mil diecinueve.  
  
EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA  
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